
I

f
I
I

¡SISTEMA ESTATAL DE INFORMACIÓN JALISCOI

CUADRO COMPARATIVO DE COTIZACIONES SOBRE LA COMPRA DE UN AUTOMOVIL MODELO 2012 PARA LA
INSTITUCION SEGÚN ESPECIFICACIONES EN INVITACIONES HECHAS A PROVEEDORES EL DÍA 18 DE ABRIL DEL 2012. SE
GIRARONINVITACIONESA LOS SIGUIENTESPROVEEDORES:
1. DAOSA S.A. DE C.V.
2. UROAUTOMOTRIZ S.A. DE C.V.
3. VAMSA LAS FUENTES S.A. DE C.V:
4. VAMSANIÑOS HEROES S.A. DE C.V.

SE RECIBIERON LAS COTIZACIONESDE LAS EMPRESAS INVITADAS y LISTADOS EN EL CUADRO. QUE A CONTlNUACION SE
DESCRIBE
BIENES COTIZADOS COTIZACIONES POR PROVEEDOR

DAOSA S.A. DE C.V
URO AUTOMOTRIZ S.A. VAMSA LAS FUENTES S.A. I VAMSA NIÑOS HEROES S.,

DEC.V C.V DEC.V

PARA LA COMPRA NISSAN VERSA SENSE NISSAN VERSA SENSE NISSAN VERSA SENSE TIM NO ENTREGO

DE UN ATOMOVL TIM2012 TIM2012 2012 COTIZACION

2012 CON LAS
CARACTERÍSTICA
S DESCRITAS EN 170,350.00 170,300.00 170,330.00

LA INVITACiÓN

TOTALES
170,350.00 170,300.00 170,330.00 O

(PRECIOS INCLUYENDO J.v.A.)
SE FALLA A FAVOR DE "URO AUTOMOTRIZ S.A DE C.V.." PARA LA COMPRA DE UN AUTOMOVIL 2012 CON LAS
CARACTERÍSTICAS DESCRITAS EN LA INVITACION. YA QUE LAS TRES COTIZACIONES RECIBIDAS CUMPLEN CON TODAS
LASESPECIFICACIONES SEÑALADAS EN LA INVITACION. ES LA MEJOR PROPUESTA ECONOMICA.

GUADALAJARA, JAL. A 25 DEABRIL DEL 2012.

ESPECIALISTA
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ANEXO 1

ESPECIFICACIONES MINIMAS

CONCURSO PARA LA
ADQUSICION DE UN VEIDCULO

Modelo 2012
4 puertas y cajuela
Para 5 pasajeros
Transmisión manual de cinco velocidades, mas reversa.
Motor 1.6 L 4 cilindros 16 válvulas
Potencia 106hp @5,600 rpm torque 105 LBP @ 4,000 RPM.
Rendimiento 17.7 litros combinado
Capacidad tanque de gasolina min 40 L
Frenos de potencia, delanteros de disco y traseros de tambor
Llanta de refacción temporal
Rines 15 de acero
Herramienta de emergencia, gato y llave para quitar tuercas
Aire acondicionado .
Radio, y reproductor de CD.
Sistema de alarma contra robo
Juego completo de tapetes
Color, a sugerencia y según en existencia.

REQUISITOS:

a) garantía contra defectos de fabricación en partes y refacciones sobre los vehículos ofertados y
especificar por cuanto tiempo.

b) Hacer mención si incluye seguro de cobertura amplia gratis y especificar por cuanto tiempo

e) Cotizar pago de placas, tenencia y refrendo. (Aparte)



"SE~GOBIERNO DE JAt.ISCO

Oficio No. SEIJALlDG/069/2012
Guadalajara, Jalisco., 22 de marzo de 2012

C.P. RICARDO SERRANO LEYZAOLA
Secretario de Administración
Presente

,
Cabe señalar que la Junta de Gobierno de este organismo ha emitido ya su autorización para esta 'adquisición
(adjunto al presente copia del acta de reunión en la cual se autorizó dicha compra). Asimismo, precisar que el
Seijal se encuentra en proceso de baja administrativa de 4 unidades, mismas que se estima estará recibiendo la
Dirección General de Logistica durante el presente mes de marzo.

~. .~V.? .:l¡\C Por medio del presente me permito solicitar a usted de la manera más atenta, tenga a bien validar la adquisición
de un vehículo marca Nissan submarca Versa Advance modelo 2012 para asignar a la Dirección General del
Seijal, con un costo aproximado de $180,000.00 (ciento ochenta mil pesos 00/100 moneda nacional).'

Sin otro particular de momento, me despido reiterándole mis consideraciones.

ATENTAMENTE
"2012, año de la eqUidtd entre mujeres Y hombres"

y,\\~~\
DR. Hu BERTa UTIÉRREZPULIDO
Encarg ae-raOirección General

del Sistema Estatal de Información Jalisco
SEIJAL

SECRE~ARIA DE
A~l, ,~15T&$N
°lL~~3~~O
DESPACHO DEl SECRHARIO

López Cotillo'# 1505
Edificio 5eproe, Piso 1
Col. Americana, c.P. 44140
Tel. 36782075 Fax 36782074lisco.gob.mx

RSECRETARIA DE ADMINISTRACION
ECIBIDO

1'4s'
O 3 O t4AR:201f~ O

DIREC~~~~.. .
VINCULACIONADMIN'STRAT~~1.

e.C.p.
Uc. Fernando Pérez Núñez. Director General de Vinculación Administrativa. Secretaría de Administración.
Mtra. Rosa Gabriela García Robles. Dirección Administrativa del SElJAL.

t!'RCHIVO.
HGPlarvrn'

t::1!1 Decisiones
~on Información
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Rm: Adquisición vehiculo (Respuesta oficio SEIJALlDGI06912012)
Rosa Gabríela Garcia Robles para: Roberto Torres 16104/201211 :29 a.m.

Rober,

Conforme a los correos adjuntos, ya fue autorizada la adquisición de vehículo para el Director General;
el que va a adquirirse es el Nissan submarca Versa Advance modelo 2012.

Te pido de favor proceder a la realización de invitación y concurso, a fin de contar lo antes posible con la
unidad.

Gracias de antemano,

Saludos!

VísJta nue-stra w,Gb
W';'\"0t.~¡j.al.gob.mx

Rosa Gabriela García Robles
Dlre<.tora Administrativa

López Cotilld 1505. EdifJdo SEPROE, Piso 1
Guada!¿¡jaía, Jalisco, MéL
T(jlOl (33) 3678 2075. EX!.55135
fax. 01 (33) 3678 2074

_____Remitidopor RosaGabrielaGarciaRobleslSEIJALlOPD/Jaliscocon fecha 16104/201211:31 a.m. ----

De:
Para:
Fecha:
Asunto:

HumbertoGutierrezPulido/liT/Jalisco
RosaGabrielaGarcia RobleslSEIJALlOPD/Jalisco@JALlSCO
30/03/201210:23 p.m.
Re:Rm:Adquisiciónvehiculo (Respuestaoficio SEIJALlDG/069/2012)

Ok adelante, ponle fecha del 30 y te lo firmo en la primer oportunidad.

Saludos

Rosa Gabriela Garcia Robles

De:
Para:
CC:
Fecha:
Asunto:

RosaGabrielaGarciaRobles
Humberto Gutierrez Pulido

30/03/201206:27 p.m.CST
Rm:Adquisiciónvehiculo (Respuestaoficio SEIJALlDG/069/2012)

Doctor, buena tarde,

Aquí mi sugerencia de respuesta a! Lic. Fernando con relación al tema del vehiculo:

En seguimiento a su atento oficio SECAD/DGVAlSECAD/E-00051/2012, mediante el cual solicita ser
informado sobre las bajas de vehículos para sustituir la unidad a adquirir, me permito hacer de su
conocimiento que mediante oficio SEI/052/12 de fecha 1 de marzo de 2012, se solicitó a la Dirección de
Control Patrimonial recibir 4 vehiculos en donación, mismos que fueron entregados físicamente a la
Secretaría de Administración el pasado martes 27 de marzo, y de los cuales solamente habían sido
renovadas 2 unidades.

Quedo a sus órdenes para cualquier aclaración al respecto,



Atentamente,

Dr. Humberto Gutiérrez Pulido
Encargado de la Dirección General
Sistema Estatal de Información Jalisco

Visita nuestra web
VI}\~\'v.sl;!ijal.goLmx

Rosa Gabriela Garcia Robles
D'lr@ctúraAdminiHrativa

LÓPfoZ Cotilla 150.5. f:difióo SEPROE, 'Piso 1
Guada!ajara, Ja!isr.('c Méx,
Te!. 01 (33) 3678 207;'. EKt. 55135
fax. 01 133) 36782074

11•
____Remitido por Rosa Gabriela Garda RobleslSEIJAUOPD/Jalisco con fecha 30/03/2012 05:54 p.m.

Adquisición vehiculo (Respuesta oficio SEIJALlDG/06912012)
Femando Perez Nuñez :o:humberto.gutierrez

Dirigido a

ESTADOS UNIDOS MEXICANOS
GOBIERNO DE JALISCO

Poder Ejecutivo

Folio Seguridata
No. Folio

Dr. Humberto Gutiérrez Pulido
Encargado de la Dirección General
Sistema Estatal de Información Jalisco
Presente.

628947
SECAD/DGV AlSECA
D/E-00051J2012

En respuesta a su solicitud realizada mediante oficio SEIJAUDG/069/2012, de fecha 22 de
marzo del presente año, y de conformidad con lo informado por parte del Secretario
Técnico de la Comisión lntersecretarial de Administración (CIA) integrada por los Titulares
de la Secretaría de Finanzas, Administración y Contraloría del Estado, le informo que se
determinó autorizar la adquisición de un vehículo, con las características manifestadas en
su oficio, siempre y cuando el organismo conserve el mismo parque vehícular e informe
la(s) baja(s) correspondiente(s), en sustitución del vehiculo en comento.

Lo anterior se valida con motivo del fortalecimiento de los programas de Promoción
Económica, los cuales son en beneficio directo de la ciudadanía jalisciense.

Quedo a sus órdenes.

Atentamente,

Lic. Fernando Pérez Núñez
Director General de Vinculación Administrativa
Secretaría de Administración

c.c. Mtra. Rosa Gabriela Garcia Robles.-Dirección Administrativa de SEIJAL.
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2012, AÑO DE lJ\ EQUIDAD ENTRE MUJERES Y HOMBRES
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Guadalajara, Jal. 25 de Abril del 2012.

GOBIERNO DEL ESTADO DE JALISCO.
COMITE DE ADQUISICIONES Y ENAJENACIONES
DEL SISTEMA ESTATAL DE INFORMACION
PRESENTE

Atendiendo la invitación a cotizar que tan amablemente nos hizo el favor de enviarnos coh respecto al
CONCURSO PARA LA ADQUISICION DE UN VEHICULO.

A continuación le presentamos nuestra oro uesta: ECONOMICA, PROVEEDOR P17955.
Partida Descripción Cantidad Unidad de Precio Subtotal.

Medida Unitario
1 VEHICULO MARCA 1 Unidad $ 146,810.35 $ 146,810.35

NISSAN VERSA SENSE
TRANSMISION MANUAL
MODELO 2012

IVA $ 146,810.35
TOTAL $ 23,489.65

SUB-TOTAL $ 170,300.00

CANTIDAD CON LETRA: (CIENTO SETENTA MIL TRECIENTOS PESOS 00/100 MN)
COLOR bEL LOS VEHICULOS: BROWNISH.
TIEMPO DE ENTREGA: 8 OlAS NATURALES.
COSTO DE PLACAS: $2,980.00
EL PRECIO DEL VEHICULO NO INCLUYE SEGURO.

VALORES AGREGADOS Y BASES DE OPERACiÓN:
1 JUEGO DE TAPETES DE PLASTICO. - PRECIO INCLUYE I.VA
2 PORTA PLACAS. - PRECIO INCLUYE ISAN.
MANUAL DEL PROPIETARIO. - NO INCLUYE PLACAS Y TENENCIA.
POLlZA DE GARANTIA. - VIGENCIA AL 30 DE ABRIL DEL 2012.
POLlZA DE ASITENCIA VIAL. - NO REQUIERE ANTICIPO.
GATO Y HERRAMIENTA PARA RUEDAS. - PLAZO DE PAGO DE 30 OlAS.
REFLEJANTES DE EMERGENCIAS. - ENTREGA A DOMICILIO.
1 LLAVERO.

GARANTIAS: 3 AÑOS O 60 MIL KILOMETROS LO QUE OCURRA PRIMERO DEFENSA A DEFENSA
EXCEPTO PARTES DE DESGASTE NATURAL COMO LLANTAS Y BALATAS, 5 AÑOS CONTRA
CORROCION DE CARROCERIA SIN LIMITE DE KILOMETRAJE, 10 AÑOS DE EXISTENCIA DE
REFACCIONES DEL MODELO EN CULAQUIER DISTRIBUIDOR NISSAN DEL PAIS.

URO AUTOMOTRIZ, S. E C,V,
ATEN

LIC. JOSE P IOSLUQUIN.
REPRES NTANTE LEGAL.,

URO AUTOMOTRIZ S.A. DE C.V.
AV. LOPEZ MATEOS SUR No. 1460 COLONIA CHAPALlTA GUAOALAJARA, JALISCO C.P. 44500 TEL. (33) 3122 6677 FAX (33) 38806673

www.oznissan.com

http://www.oznissan.com


r' ¡:_-- "1\. íNSTlTUiOFEDERAL ELECTORAL
¡ •REGISTRO FEDERAL DE ELECTORES
~(l CREDENCIAL PARA VOTAR

"'"""PALACIOS EDAD
lUQUIN sexo
JOSE= DEL YAOUI2197 r .
COL JARDINES DEL VALLE 45138, .'
ZAPOPAN ,JAl.
FOUO 0000021708554 AÑO DE REGlSrPD j991 01
CtAVEOEElfCTOR PllQJS67102914HOOO
CtJRp PAlJ671029HJClQS02 [3i' .J. .
lSTJ.XI 14 1M"Cf'lO 120 ~i
~ 0001 srCCI:)N 3378
flCSOl 2011 VW.QAHASlA 2021 mw.

-"
l.
!
!,

--'
.~.-.•



PROPUESTA ECONÓMICA
INVIT ACION A COTIZAR 18/04/2012

DIRECCiÓN ADMINISTRATIVA SEIJAL
ATN. MTRA. ROSA GABRIELA GARCIA ROBLES

PRESENTE

. - - _. - - . -_ . _. .- . - -- - - . ... -- . - _., -_. -- 1
PARTID CANTlD MARCA MODE PRECIO

A .AD
ARTíCULO LO UNITARIO TOTAL

-- ... . .- ... -, ... - - .._.

VEHICULO NISSAN VERSA 2012 $146,836.201 1 SEDAN SENSE TM AA $146,836.20

SUBTOTAL $146,836.20

I.VA $ 20,493.80

GRAN TOTAL $170,330.00

CANTIDAD CON LETRA: (CIENTO SETENTA MIL TRESCIENTOS TREINTA PESOS
00/100 M.N.)

8 DIAS NATURALES A PARTIR DE PEDIDO CONTRATO

Declaro bajo protesta de decir verdad que los precios cotizados tienen una vigencia de 30
días naturales contados a partir de la apertura de la propuesta económica y que son
especiales a Gobierno. por lo cual son más bajos de los que rigen en el mercado.

Vehiculos Automotrices y Marinos S.A. de C.V.

Av. López Mateas Sur No. 6001
Col. Gustavo Díaz Ordaz, C.P. 45080, Zapopan, Jal.
Conmutador 10787171-31343131 Fax: 1078.7117

www.nissanvamsalasfuentes.com.mx

http://www.nissanvamsalasfuentes.com.mx


ANEXO 1

ESPECIFICACIONES MINIMAS

CONCURSO PARA LA
ADQUSICION DE UN VEHICULO

. Modelo 2012
4 puertas y cajuela
Para 5 pasajeros
Transmisión manual de cinco velocidades, mas reversa.
Motor 1.6 L 4 cilindros 16 válvulas
Potencia 106hp @5,600rpm torque 105 LBP@4,000RPM.
Rendimiento 17.7 litros combinado
Capacidad tanque de gasolina min 40 L
Frenos de potencia, delanteros de disco y traseros de tambor
Llanta de refacción temporal
Rines 15 de acero
Herramienta de emergencia, gato y llave para quitar tuercas
Aire acondicionado
Radio, y reproductor de CD.
Sistema de alarma contra robo
Juego completo de tapetes
Color, a sugerencia y según en existencia.

REQUISITOS:

, . .,." ....

VAMSA~...¡"i LAS FUENTES

a) Garantia contra defectos de fabricación en partes y refacciones por 3 años O60,000 kilometros.
Garantía de 5 años contra corrosión

b) No incluye seguro

b) El costo de las placas es de: $2,980.00

~SCF.NClA
~~RESENTANTELEGAL

~ -

Vehículos Automotrices y Marinos S.A. de C.V.

Av. López Mateas Sur No. 6001
Col. Gustavo Díaz Ordaz, C.P. 45080, Zapopan, Jal.

Conmutador 10787171-31343131 Fax: 1078-7117
www.nissanvamsalasfuentes.com.mx

http://www.nissanvamsalasfuentes.com.mx
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ACTA DE CERTIFICACiÓN DE LEGAJO DE DOCUMENTOS •• , •• ' ••••••••••• ~•••• -, ••• -.,-.,.--- ••• ,: ••••• , ••••

LICENCIADO ALBERTO GARCíA RUVALcABA. --------.,--,--------,----,--------------------.--,:::.:.,--.,:----

NOTARíA 97 NOVENTA Y SIETE DE.G1jADALAJARA •• '-----------.:.,;--:----,---------------------------.,--.

En la ciudad de GUADALAJARA, JALISCO, ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, a los 12 doce días del

mes de febrero del año 2008 dos mil ocho, yo, ALBERTOGARCíARUVALCABA.NOTARIOPÚBLICO

97 NOVENTAY SIETEDEGUADALAJARA.legitimado en lo dispuesto por el articulo 89 ochenta y

nueve, fracción 111tercera de la Ley del Notariado, certifico que habiéndome impuesto del legajo

de copias fotostáticas al cual queda incorporada esta hoja, encontré previo cotejo: .•..•...•..•..•.•

a) Que cada una de las hojas de que consta concuerda con su original que tuve a la vista .•. -.•.....

b) Que el legajo consta de 7 siete fojas .. -.-.~--~-----~--~--~-----~--~--~--~---.--~--------------~-----~-----~--

c) Que cada una de las hojas que lo integran está impresa por ambos lados. --~.-~---~.........•..•....

d) Que actúo a solicitud de Martha Josefina Franco Andrade, a quien doy fe de conocer



NISSAN~ DAOSAS.A.de C.V.
GOBIERNO DE JALISCO Av.VallarlaNo. 6600. Col. CiudadGranja

SISTEMA ESTATAL DE INFORMACION SEI \;"í'. 45010 Zapopan,Ja!.
. ' "Iet013331202100

ADQUISICION DE UN VEHICULO LADA01 800263 DAOSA

ANEXO 1 www.nissandaosa.com.mx
PROPUESTA TECNICA

No.
PARTIDA DESCRIPCION

ZAPOPAN, JALISCO. 25 DE ABRIL DEL 2012
CANTIDAD UNIDADDE--I

MEDIDA
Nissan Versa Sonso Modelo 2012, 4 Puertas Y Cajuela, Para 5 Pasajeros,
Transmisión Manual De Cinco Velocidades, Mas Reversa. Motor 1.6 L, 4
Cilindros 16 Válvulas, Potencia 106hp @5,600 Rpm Terque, 105 lBP @ 4,000
Rpm. Rendimiento 17.7 Litros Combinado, Capacidad Tanque De Gasolina
41 Us. Frenos Delanteros De Disco Y Traseros De Tambor, Llanta De
Refacción Normal, Rines 15 De Acero, Herramienta De Emergencia, Gato
Mecánico Y Llave -L. Para Quitar Tuercas, Aire Acondicionado, Radio,
Reproductor AMIFM/CD/Mp3/ Aux.-In Con 4 Bocinas Y Conector ¡PAO, Sistema
De Alarma Contra Robo, Inmovilizador Eléctrico, Juego Completo De Tapetes,
Color, A Sugerencia Y Según En Existencia De Planta Annadora

~RM,g'@
RFC: DAlJ-040120-5W7

Av.-18600 Col.Cd.GIIJ1a
C.P.~10~. Jal.Tol./FIX3120-2100

MARCOAN
REPRES N A

f1olillas3@nissan aosa.com.mx
www.nissandaosa.com.mx

Equipamiento Interior:
Aire Acondicionado, Asientos delanteros con cabeceras separadas
Asiento trasero con cabeceras separadas, Aviso olvido de llave, luces
encendidas y nivel bajo de combustible, Consola central, Control remoto para
liberación de seguros y cajuela (2x), Cristales eléctricos delanteros con apertura
de un solo toque, Desempañador trasero eléctrico, Espejo de vanidad para
conductor, Espejo retrovisor con modo anti-reflejante manual. Guantera con
tapa, Liberador mecanismo de toma de combustible, Porta equipaje iluminado
Porta vasos delanteros (2), traseros(2) y porta botellas en puertas delanteras
Revistero en puertas delanteras, Seguros eléctricos, Sistema de audio
AM/FMlCD/mp31 Aux.-in con 4 bocinas y conector iPAO. Tacómetro, Tapetes.
Toma corrientedé-12 v;. ~. ". r-. '1 /. -"-' .. /~~', 1- -@~ '" . I ~x:er~or: 1 I ,':.,! .e" ~'. ,,1 ,- 1.__.--' I

Cristales.-tjntal:l~s en verde ligero, Defensas :al colo~' de la Cé!rrocerfa, Espejos - ~"\
exteriores 'abatibles, Espejos lexteriore,~ al' co~or ,de la I carroceria, /Espejo's _ _ , /
exteriores )cpn /ajuste eléctrico é-deSde /el/ interior, ~a~os :de....lalógeno, ~_--'~
LimPiap~rabn/"sas.intennitente.!Rines de acer9~5~.con t~pó~n.co~p~~t~.__._/ ~_ ...-/ Lv UNIDAD

(:/ /" Confort y tecnologia:- ._- - _. - _
Control?e audio, Bluetooth y~~r~9~t~~'Ód8~s:~m.~Q,.,el~~~Ja~te:,~~!s~~~~,d~~.~ntn¡semana tambi( n
manos IJbresBluetooth, Volante con ajuste de altUra, COntrol de atJtllo"Émel
volante.

Seguridad activa y pasiva:
Alanna a control remoto. Bolsa de aire frontal para conductor y pasajero. Cierre
automático de seguros con sensor de velocidad, Cinturones de seguridad
delanteros re!ractiles de 3puntos, Cinturones de seguridad delanteros retractiles
de 3 puntos (2) y péJvico central (1). Inmovilizador eléctrico. Sistema de anti
bloqueo (ABS). con sistema de distribución (EBO) y sistema de frenado (BA).
Tercera luz de freno en medallón trasero. Triángulos de seguridad

Motor:
Tipo HR16DE. Desplazamiento(l) 1.6, Numero y disposición de cilindros 4L,
Numero de válvulas 4 por cilindro. Potencia neta (hp@ rpm) 106@5,600,
Torque neto (Ib-pie@ rpm) 105@4,000, Sistema de alimentación de
combustible inyección secuencial multipunto

Transmisión:
manual de 5 ve310cidades mas reversa

Dirección:
tipo asistida eléctricamente sensible ala velocidad del vehiculo

Suspensión:
Delantera independiente tipo Mc Pherson con barra estabilizadora, Trasera eje
semi rlgido con barra estabilizadora, Sistema Eléctrico: Bateria (Ampers-Hora)
47, Tipo De Batería T4(Lb1), Alternador Ampers 90, TIpo De Encendido
Eléctrico, Frenos: Delanteros Disco, Traseros Tambor, SISTEMA antibloqueo
ABS+EBO+BA, Rines Acero 15", Llantas: 185/651R1 anta de refacción
Normal 185165/R15, Capacidad de tanque de c bu 41 Lts.

,

1

http://www.nissandaosa.com.mx
http://www.nissandaosa.com.mx


DAOSA S.A. de C.V.
Av. Vallarta No. 6600, Col. Ciudad Granja
C.P. 45010 Zapopan, Jal.
Tel. 0133 3120 2100
LADA 01 800 263 DAOSA
www.nissandaosa.com.mx

GOBIERNO DE JALISCO
SISTEMA ESTATAL DE INFORMACION, SEIJAl

ADQUSICION DE UN VEHíCULO

CARTA DE GARANTIA DE PLANTA DE LOS BIENES
OFERTADOS

ZAPOPAN, JALISCO. 25 DE ABRil DEL 2012

Yo MARCO ANTONIO MEZA GUTIERREZ, declaro bajo protesta de decir verdad, que los
vehiculos ofertados cuentan con las siguientes garantías de planta.

ESPECIFICACiÓN DE lA GARANTIA: La garantía del bien proviene y se hace efectiva por parte
de la planta, en todos sus distribuidores NISSAN y se aplica de la siguiente manera;

1) PERIODb01: GARANTIA DE VEHíCtlbOS ~tlEVOS:/Es-de-36 meSes'o 60,000-KJTGl-oque
ocuri1Q¡rimero:(6a¡:antía aefen~~ a deflen~a)! J' '~ / -: • f,... / ,'. '

~. r" l' /1It, '.,j'l
. , ¡, 1:;', ,f , " 'i'

2) GARANTIA C9NTRA CORRdsIÓN;' CLÍbf'etodasla:s partes metálicas de/la carroceria, que
sufran de pe¡fpración debido a la corrosi6n,,:dura.nte...eJusonormalyes dé SAÑaS sin limite
de kilometraje. / Dor.c1¡¡ab~;mos los ::lomin¡¡02 y er:tre S(;[;1¡;:t'~t8;'1¡;ié~

3) GARANTIA: De llantas, radios, reproductores de CD, serán cubiertos por el fabricante de
estos articulo s y están sujetos a íos ajustes que ellos determinen. El distribuidor NISSAN es el
responsable de tramitar la garantía con el representante local del fabricante y NISSAN es
quien da respuesta y solución al cliente

4) GARANTIA DEL ACtlMtllADOR: 36 Meses o 60,000 Km. DeO a 12 meses Sin cargo
para el cliente. De 12 a 24 Meses NISSAN pagara el 50% del costo De 24 a 36 Meses
NISSAN pagara el 25% del costo AIRE ACONDICIONADO GARANTIA: De 36meses o
60,000 Km. Y el gas refrigerante 12 meses de garantia.

5) DAOSA S. A. DE C. V. GARANTIZA Que estas unidades SON NtlEVAS y que en el
supuesto de desperfectos, vicios ocultos o fallas en las unidades en las que aplique la
garantia del bien, únicamente se utilizaran refacciones originales nuevas de la más alta
calidad, durante la vigencia de la misma.

t'AWM' e
RFC: OAO-040120-5W7

Ay._ f8800 Col. Cd. G/8/Ija
c.p. -46010~, JaI.Tel./Fu3'20-2100

GtlTIERREZ
REPR T E lEGAL

flotillas3@nissan aosa.com.mx
www.nissandaosa.com.mx

http://www.nissandaosa.com.mx
http://www.nissandaosa.com.mx


NISSAN@ DAOSA S.A. de C.V.
Av. Vallarta No. 6600. Col. Ciudad Granja
C.P. 45010 Zapopan, lal.

GOBIERNO DE JALISCO Tel. 0133 3120 2100
SISTEMA ESTATAL DE INFORMACION SEIJ-teA 01 800263 DAOSA

ADQUISICION DE UN VEHICULO www.nissandaosa.com.mx

PROPUESTA ECONOMICA

ZAPOPAN, JALISCO. 25 DE ABRIL DEL 2012

1 VERSA SENSE l/M AlA 1 MEDIDA $146,853.45 $23,496.56 $170,350.00

i

f
I
f A- k."

SUB TOTAL!
IVA

I .TOTAL

L1l,)~IUt' 1CANTIDAD CON LETRA:, '/ -1; u ••~ t> " I ~¡(. ,-"ji fiJ, .• ¡

(SON CIENTO SETENTA MIL, TRECIENTOS CINCUENTA PESOS 00/100 M. N.)

7'1WJ.M e
RfC: DAD-04012o-5W7

Av. _ t8800 Col. Cd. Gronja
C.P.46010Zllpopan. JoI.ToI./FaxS120-2100

. V.

GUTIERREZ
E LEGAL

daosa.com.mx
osa.com.mx

BASES DE OPERACiÓN
PRECIO CONTADO

INCLUYE IVA ( X ) SI ( ) NO
INCLUYE ISAN ( ) SI (X) NO

PLACAS Y GESTORIA (x) SI ( ) NO

VIGENCIA DE LA COTIZACION HASTA EL 30 DE ABRIL DEL 2012
GARANTIAS

• MOTOR Y TREN MOTRIZ

3 AÑOS O 60.000 KMS LO QUE OCURRA PRIMERO
• CORROS ION EN CARROCERIA
5 AÑOS SIN LIMITE DE KILOMETRAJE
TIEMPO DE ENTREGA: DENTRO DE LOS SIGUIENTES 8 OlAS A
PARTIR DE RECIBIR LA ORDEN DE COMPRA ó FIRMA DE CONTRATO
ANTICIPO ( ) SI ( X ) NO
COLOR: ROJO BURDEOS

O DE PAGO: A 30 OlAS.

VALORES AGREGADOS
TAPETES 1 JGO

• PORTAPLACAS 2 PIEZAS
• POLlZA DE GARANTIA

• POLlZA DE ASITENCIA VIAL

• MANUAL DE PROPIETARIO
• PORTA DOCUMENTOS

LLANTA DE REFACCION
• GATO Y HERRAMIENTA PARA RUEDAS
• REFLEJANTES
• ENTREGA A DOMICILIO
• TRANSPORTACION POR CUENTA Y RIESGO DE

LA DISTRIBUIDORA
• LLAVERO 1
• CARTA FACTURA PARA TRAMITE DE PLACAS

Nota: NO, IncluyeSeguro Automotriz

http://www.nissandaosa.com.mx


DAOSAS.A. de C.V.
Av. Vallarla No. 6600. Col. Ciudad Granja
C.P. 45010 Zapo pan, Jal.
Tel.0133 3120 2100
LADA01 800263 DAOSA
www.nissandaosa.com.mx

GOBIERNO DE JALISCO
SISTEMA ESTATAL DE INFORMACION, SEIJAL

ADQUISICION DE UN VEHICULO

NISSAN..

ZAPOPAN, JALISCO. 25 DE ABRIL DEL 2012

))/ W£~"~"';.;:"~bm~
CANTIDADCONLETRA:

(SONDOSMIL NOVECIENTOSOCHENTAPESOS00/100M. N.)

.
Uñ,ilad De PrecioNo. Partida Descripción Cantidad M~dida. Unitario 1.V. A. 'Total

1 Placas y Gestoría 1 MEDIDA $2,568.97 $411.04 $2,980.00

~ -
'. "---. "', \

, \ / '1 I ~¡:y

i O ¿J . ' .:~~,,~I-::SUB¡TOTAl.! ... $2,568.971

I " ,,~':.:~- ~ I I IVI'I $411,.04,
,. ;:;M; .J !I TOTALj $2,980.00

DAOSA S. A. DE C. V.

~RMM' @
RFC: DAD-040120-5W7

A•. _18000 Col.Cel.GI8I'ja
e.p. 46010 Zapopon, Jo!.Tol.IF•• 3'20-2'00

MARCO AN A GUTIERREZ
REPRES NT N E LEGAL

flotiJIas3@nissandaosa.com.mx
www.nissandaosa.com.mx

http://www.nissandaosa.com.mx
mailto:flotiJIas3@nissandaosa.com.mx
http://www.nissandaosa.com.mx
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En la ciudad de GUADALAJARA, ESTADO DE JALISCO, ESTADOS UNIDOS MEXICANOS,

a los 20 veinte días del mes de enero del año 2004 dos mil cuatro, yo, ALBERTO GARCÍA

RUVALCABA, NOTARIO PÚBUCO 97 NOVENTA Y SIETE DE GUADALAJARA,

l. EDUARDO PlASENCIA DE LA MORA. _

n. FELIPE DE JESÚS MARTÍN DEL CAMPO FERNÁNDEZ.------- _

Quienes me manifiestan que vienen a formalizar en este instrumento el contrato de

SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE que han celebrado, y que dejan sujeto a

PRIMERA. DenOminación. La sociedad mercantil se denomina Oaasa, Saciedad Anónima

de Capital Variable, o su abreviatura S.A. de C.V. • _

SEGUNDA. Nacionalidad y admisión de extranjeros. la sociedad es de nacionalidad

mexicana. Los socios extranjeros actuales o futuros de la SOCiedad, se obligan formalmente

con ia Secretaria de Relaciones Exteriores a considerarse como nacionales respecto a las

acciones o ¡:.lartes SOCÍalesque adquieran o sean tituiares, así Como de los bienes, dereChos,

concesiones, participaciones o intereses de que sean titulares tales socIedades, o bien de los

derechos y obligaciones que deriven de los contratos en qUE! sean parte las propias

sociedades, yana invocar, por to mismo, la proteccion de sus Gobiernos, bCljo la pena, en

caso contrario, de perder en beneficio de la nación mexicana, las participaciones sociales que

hubleren adq lJ¡rldo. ~ _

!';..;

i\
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TERCERA. Domicilio social. El domicilio social estará en zapopan, Jal1sco/ pero podrá

establecer agencias y sucursales en cualquier otro lugar del Estado, de la República, o de!

extranjero, sin que ello Implique un cambio de domicilio. ww w __ w _

¡: ~. Duración 50cial. La duración de la sociedad será de 99 noventa y nue\le años,
"c'

:; .•.:corltados a partir de la fecha de firma de la presente escritur~. w _

~. Objeta sacial. El objeto de la sociedad será: ._. w _

La compraventa, comisión, distribución, importación, exportación, enajenación,

financiamiento, representación, servicios y refacciones de toda clase de vehículos, incluyendo

motOCicletas, automó\lltes, tractores, motopodadoras, lanchas, motobombas,

motogeneradores, embarcaciones, aeronaves y camiones y en general equipos de ,transporte

y sus partes, así como refacciones y servicios públicos y privados de transportación, la

adquisIción, Instalación, mantenimiento y explotacfón de toda clase de oficinas, talleres,

plantas y cualesquiera otros establecimientos neces~rlos o convenientes para los objetIVOS

1nd Icacos, •.• --- •••••• -.- •• -.--.-- ••• - ••••.. - •. ------.---.~~~~~~---~-----_.--.---- .. ---.~------------

La compraventa, comodato, arrendamiento, comIsión, al]encia, importación, exportación,

distribución, consignaCión, fabricación, producción, procesamiento, maquila, mediación,

representación y comercialización de toda clase de mercancías, bienes, servicios, productos y

accesorIos, que se encuentren en el comercio. ww __ ~ __ ~_w _

La promoción, constitución, asociación, explotación, participaCión en el capital y

patrimonio de todo género de sociedades mercantiles, civiles, asociaciones y empresas

industriales, comerciales, de servicJo o de cualquier otra índole, tanto nacionales como

extranjeras, así como participar en su administración, Sindicatura, disolución y liquidación; la

adquisición, enajenación y en general la negociaCIón con todo tipo de acciones, partes

sociales y de cualquier otro titulo vaior permitido por la ley. --~-------------------.------

la prestación y contratación de todo tipo de servicios y actividades permitidos por la ley,

inclusive, la prestación de servicios de dirección, administración, contratación,

subcontratación, supervisión, seguridad, limpieza, electrónica, computación, celebración de

todo tipo de contratos, convenios civiles y mercantiles que sean necesarios para el apoyo de

activl dades empresarjales. ---------------------------------------------------------.-----

La construcción, compraventa, administración, arrendamiento, lotlficación,

fraccionamiento, adquisición e hipoteca de inmuebies urbanos, suburbanos o rústicos, casas

habitación, edificios, condominios, asf como su promoción, diseño, decoración y proyecto;

planeación, desarrollo y administración, mantenimiento y reparación, decoración y disefio de

toda clase de ~ondominlos o de centros comerCiales¡ la elaboración de proyectos de

ingeniería y arquitectura en general; la elaboración de contratos de todo tipo de obras con los

gobiernos federales, est;,tales, municfpales, paraestatales y empresas prl\ladas y de capital

mIxto; la asesoria, dirección y supervisión de toda clase de promociones inmobiliarias,
2



interviniendo en todos sus aspectos así como la prestación de los servicios que sean

necesarios tanto en obras como en 'lenta; la asesoría, promoción, desarrollo y

administración, industrial, comercial, turística y de servicios; la adc;ulslción, compraventa,

distribución, importación y exportación de toda clase de materiales, artículos, productos,

realización de cualquier acto jurídico necesario para la realización de las actividades

comprendidas dentro del objeto social de esta persona moral, Induslve el otorgamiento de

créditos a terceras personas. _~ ww ~ .w • _

La emiSión, suscripción, aceptaCióny endoso de cualqUiertítulo o contrato de crédito; el

otorgamiento en favor de terceros de aval, fianza, hipoteca V responsabilidad solldaria; la

obtención y concesión de créditos O financiamientos. Otorgar las garantías y avales para

responder a las operaciones comerciales a favor de Nissan Mexicana, S.A. de C.V. Vio

quienes sus derechos representen Vio quienes Nissan Mexicana,S.A. de C.v. designe. _

La colocaci6n en Bolsa de todo tipo de instrumentos financieros permitidos por la ley, así

como la creación de bienes de capital. ---------------~------ w _

El disfrute, posesión, obtención, otorgamiento V permiso del uso bajo cualquier título de

patentes, marees, nombres comerciales, opciones y preferencias, derechos de autor V

concesionesde todo tipo de activIdades permitidas por la ley. w__ w ~ _

La adquisición, enajenación, uso y goce de bienes muebles e inmuebles por cualquier

título permitido por la ley, y ra celebración o ejecución de toda clase de actos, operaciones V

contratos que tiendan a ejecutar los fines de la sociedad. _

.~. Capital social. La perte fija del capital de la sociedad será de $50,000.00

(cincuenta mil) pesos. La parte variable será ilimitada. El capital sOcialestaré representado

por SOfOOO (cincuenta mil) acciones con valor cada una de $1.00 (un) peso. w _

SÉPIIMA. Naturaleza de las acciones. Las acciones serán nominativas V de igual valor,

pudiendose omitir en los títulos Que las representen la expresión de su valor nominal, en

cuyo caso debera omItirse también el importe del capital social. ~. ~ _

La sociedad podrá emitir acciones que confieran diferentes derechos a sus tenedores,

particularmente del tipo de las consignadas en los articulas 113 ciento trece, 114 ciento

catorce, 123 ciento veintitrés, 136 ciento treinta y seis V 137 ciento treinta y s¡et~ de la Ley

General de Sociedades Mercantiles, -----------w-----~-- w _

~. Vinculación de- acciones .. La transmisión de las acciones de la sociedad se

verificará por el endoso del titulo que"las ampara V su InscrIpción en el Ubro de Registro de

Accionist21sde la sociedad, siendo Indivisibles respecto de la sociedad. Cada serie emitidClde

acciones deberá identificarse, debiéndose hacer constar en los títulos que la amparen, el

importe del capitar que represente la emisión y el número de acciones de que se compone.

3
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Todas las acciones emitidas en este aeto constitutivo o que en lo sucesivo se emitan, se

considerarán vinculadas a la sociedad, salvo pacto en contrario de asamblea general. Por lo

"" tanto su circulación estará restringida a la autorización expresa y que por escrito conceda el

órgano de administración de la sociedad. Cualquier transmisión de acciones vinculadas a la

sociedad, i'J un tercero o a otro acclonista, sIn la autorización r~ferlda en este párrafo, será

nula de pleno derecho y no surtirá efe;;to jurídico alguno, ni en contra de la sociedad, la cual

se podrá negar a inscribir la transmisión en el libro de Registro de Accionistas.•• ~_

NOVENA Procedimiento de enajenación de acciones. El procedimiento para enajenar

acciones de la socIedad se sujetará a lo siguiente: ~•• ~ • _

1,. los accionistas gozarán del derecho de preferencia para lldqulrlr acciones de la sociedad o

desIgnar comprador a su elección que cualquier aCCionistadesee transmitir. En los términos

" de la presente cláusula, los acdonlstas de la sociedad se conceden recíprocamente el derecho

para adquirir las acdones o designar adquirentes, por un plazo igual al de duración de fa

socIedad, ------- • ~ ~ ~ _

2. En caso de que alguno de los accionistas deseare enajenar todas o alguna parte de sus

acciones deberá notificarlo al órgano de administración de la sociedad, informando el precIo y

condiciones en las que las ofrece. • ~ ~_~ _

3. El órgano de administracIón notificará dentro de los S cinco días siguientes a la fecha en

que reciba la notificación de "los accionistas que deseen transmitir sus acciones, a todos los

, accionistas de la sodedad por correo certificado, dirigido al último domicJlio que cada uno de

ellos tenga registrado en el Ubro de RegIstro de Accionistas, de la oferta y precio de las

acciones. los accIonistas gozarán de un plazo de 20 veinte días naturales contados a partir

de la fecha de notificación de la oferta, paR! ejercitar su derecho de preferencia, dando aviso

por escrito al órgano de admlnistrac¡cr.l dentro del plazo señalado, • _

4. Para los efectos del ejercicio del derecho de preferencia establecido en esta dáusula se

observarán las sigUientes reglas: ~ _

a) En el caso de existir más de un accionista interesado en adquirIr o en designar adquIrente

de las acciones ofrecidas, tales acciones serán adquiridas por los compradores en proporción

al número de acciones de la sociedad que respectivamente posean los accionistas interesados

en ese momento, excluyendo para efectos de cómputo de esta porción, a las acciones

ofrecidas y las acciones de aquellas accionistas que no desearen ejercitar el derecho de

preferencia consignado en estos estatutos. ~ ~ ~ ~__ ~ _

b) El derecho de los accionistas a ser preferidos para adquirir las acciones ofrecidas apara

deSignar adquirente, podrá ejercerse total o parCialmente, de manera que et accionIsta estará

en aptItud de adquirIr una cantidad de acciones ofrecidas menor a la que le tendría derecho 1:1

adquIrir, ------- •__~ ~ ~__~.~ _
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e) El precio de adquisición de las acciones materia de este derecho de preferencia, deberá

ser cubierto conforme a las condiciones de la oferta, contra la entrega de los certificados

provisionales o de los títulos de las accionesdebidamente endosadosa favor del comprador o

compradores respectivos, o de cualquier otra manera estipulada por el accionista oferente en

ejercitado el derecho de preferencia consignado con respecto a la totalidad o parte de las

su oferta de transmisión de acciones. ••• ~~.~._~_~ ~__••• R___ ~;.~

~~~~~~f'
d) El precio de las acciones ofrecidas en venta y su forma y condlc]onesde pago, serán los 1(!;;'o;.(!~~~J.mJl:;{~,,\~\

!¡~"""~Ui ''''',(,~'''''\\ '~\':;::.',que se señalen en la oferta. •• ~~••• R._.R __ . -.------.- I ~ ~,j~'. J~ ~ J' ,~"í~)
1\~q I~ ,".;. •• /.':!!/li¡; J
\\'"~\"'" ;', '\-:.-."¡O/.f!:? f

5. A la expiración del plazo de 20 veinte días naturales paia ejercer el derecho, si no se ha '~\./,'<'<"_:~:.':.<".\.5%.t;/.;.~/~:,
.. "'d;Jj~:f"~~'"

Oji/3BW .t:;))

acciones ofre<:idasen venta, el accionista ofere~te tendrá libertad durante un periodo de 180

ciento ochenta días naturales a partir de la expiración del plazo, d~ transmitir las acciones no

adquiridas por los demás aCCionistasde acuerdo con las disposiciones de esta cláusula, él

cualquier persona física o jurídica a un precio no menor al precio de venta de la oferta, en la

inteligencia de que si no vende las acciones respectivas dentro del plazo de 180 ciento

ochenta días, la transmisión de las mismas volverá á quedar sujeta a la previa autorización

del órgano de adminIstración de acuerdo con las estipulacionesde esta cláusula. __ w _

6. El derecho consignado en esta clausula será divisible y por lo tanto, podrá ser ejercitado

respecto de todas o parte de ias accionesofrecidas. ---- ~ _

7. Cualquier transmiSión.de accionesdeberá hacerse a persona o personas con la capacidad

legal para adquirirlas. En el caso de que exista alguna restricción legal que impida a un

aCcionistaadquirir las accionesofrecidas en venta por otro accionista, el accionista Impedido

por dicha restricción legal tendrá el derecho de designar a un comprador para las acciones

que de otra manera tendria derecho a adquirir de acuerdo con 105 derechos que ie confiere

esta cláusula, en cuyo caso- el tercero adquirente deberá suscribir el aviso respectivo,

obligándose, y cumpliendo en su caso, los términos de la oferta. _

8. No obstante lo dispuesto en esta clausula, podrá efectuarse cualquier transmisrón de

accfones sin la previa autorización del órgano de administraCión,y sin sujetarse a las demás

estipulaciones de la presente cláusula, cuando la misma sea autorizada por la totalidad de los

accionistas de la sociedad, o bien, cuando tenga como causa a) fusión, escisión o

adjUdicación por disolución de la persona jurídica titular de la acción, b) transmisión por

causa de muerte, o c) donación entre parientes consanguíneos en línea directa

ascendiente/descendie~te o entre cónyuges. ~._~ \

9. Adiclonalmer.te se requerirá autorlzadón de! órgano de 2lcministraCiónde la sociedad, para

que los acc!onlstas puedan otorgar fianza sobre las accioneso gravarlas de cualquier forma.

No será oponible a la sociedad, ni por lo tanto estará obligada a realizar cambios en su Libro

de Registro de Accionistas, la transmiSión de acciones que haya tomado su causa en la

ejecución de un gravarrl;enp"ra el cual no se hubiere obtenido la autorización antes referida,

5
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~. Implicación de tenencia accionaria. La propiedad de una o más acciones

Implica la aceptación de las disposiciones de estos estatutos y de las resoluciones legalmente

, aprobadas por la asamblea de accionistas y por el árgano de administración. _

UNPÉCIMA Titulas de acc:ionl!S. Los títulos de acciones y certifici!ldos provisionales podrán

amparar una o varias acdones, y deberán expresar como mínimo la Siguiente información: _

a) El nombre, nacionalidad y domicilio del accionista; • __ ~__•• •• _

. b} La. denomInación, domicilio, duración, nacionalidad y cláusula de extranjería de la

sodeda d; -------- •• ------ ••• • ••_._. _

e) La fecha de la constitución de la sociedad y los datos de inscripción en el Registro Público

. de Comercio; ---------- ••_. ••_••••••••• .•_

d) El importe del capital social, el numero total y el valor nominal de las acciones; _

Si el capital se integra mediante diversas o sucesivas series de aCCiones,las menciones del

importe del capital social y del número de acciones se concretarán en cada emisión a los

totales que alcancen cada una de dichas series; ._•••• __ •__ ••. •__•__ ••• _

Podrá acordarse en asamblea extraordinari2l, que se omita el valor nominal de las aCCiones,

en cuyo caso se omitirá también el ¡mporte del capital SOCial; ••_.__ • _

e) las exhibiciones que sobre el valor de la acción haya pagado el accionista o la indicación

de ser li berada; --- •• • • ~ _

f) La sen e y número de la ácción o del certificado provisional, con indicación del número

total de acciones que corresponda a la serie; ~ ._ .• _

g) Los derechos concedidos y las obligaciones impuestas al tenedor de la acción y, en su

caso, las limitaciones del derecho de voto; _••_.• .•_. ••••.••.• _

h) La siguiente ¡eyenda~ "La transmisión de este título y de las acciones amparadas por el

mismo, así como su gravamen, está-limitada por las disposiCiones de los estatutos de la

sociedad. Toda transmisión o gravamen que se efectúe sin sujetarse a tales disposidones

será nula de pleno derecho. "; •••• •.• •__ •• _~ • _

i) La firma autógrafa del administrador general, único o del presidente y secretario del

consejo de administración, o bien la firma Impresa en facsímil de dichos admInistradores, a

condición, en este último caso, de que se depOSiteel originar de las firmas respectivas en el

Registro Público de Comercio en Que'se haya registrado la sociedad. •• _

OI!QQÉqMA Aumento y disminución del capital social variable. El capital social en su

parte variable podrá ser aumentado o disminuido por acuerdo de la asamblea generai

ordinaria. No se publlcará el acuerdo de disminUCIón, si la reducción del capital afecta

exclusivamente a SUparte variable. •• ~ _

Aumento de capital. M ••••• ••• ...,._. • __ •• ••

El capital sodal será susceptible de aumento por aportaciones posteriores de los socIos, por

el ingreso de uno o más socios, por la revalul'lci6n de activos de la sociedad o por la
6



~IMA TFRfW. Órgano de administración. La sociedad será administrada y

2° los accionistas: de~ran aceptar el reembolso del Importe exhibIdo de sus acciones en

1(1Se harA por acciones íntegras conforme a su valor en libros. • • _

establecido en estos es~tutos, y, en todo caso, conforme a las sIguientes reglas: _

LB disminución del capital social podrá hacerse cuando la misma no afecte el minlmo

concedida a los accionistas ce exhibiciones no realJzadas, o :) absorcl6n de pérdidas. _

amortización de acciones con utilidades repartibles, b) reembolso de aportaciones, e)

separacIón de socios, d) ad~ulslcl6n de la socledi!ld de sus propias acciones, e) Ube~ción

o, en su defecto, a uno no InferiOr al valor contable de ras acciones de la sociedad conforme

administración, al valor que se obtenga conforme al procedimiento Indicado por la asamblea,

La disminución del capital deberá obedecer a cualquiera de los siguIentes casos: a)

al último estado financiero aprobado. En todo caso, no podrá la sociedad anunciar el capital

emisión de obligaciones convertibles en acciones, b) conversión de pasivos, e) admisIón de <'\~.;I}:.Q:;:'~_

~\~,..:.;;~~~nuevo socio, y d) fusión. •• •• •• ] ~,%~~~%"~,~~,'~\'??~~

la soOedad podrá tener en teSorería acciones no suscitas que cOlTeSpOndM al capl~1(~'~:::~'.~~~~ ;~)~%'
~\-;:\}~' •.~ ~'~,::?';:;"2..•>;lJ,{';

autorizado por la asamblea. y que podrán ser colocadas, respetando el derecho l:i~~'''';~._:f!\.J.,;c:~':'~
"'t#J->7~~~'"

preferencia de los accIonistas, en los tiempos que juzgue conveniente el órgano de •••OlOtlew \)1

Reducción de capital. _

cuyo aumento esté autorizado, sin anunciar al mIsmo tiempo su capital mrnlmo. _

sociedad en proporción al nUrT1€rode sus accIones, excepto en los siguientes casos: a)

Los accionIstas tendrán el derecho de preferencia a adquIrIr las lIcdones que emita I~

represe:ntada por. un administrador general único o por un consejo dI:! admi~istraci6n,

': capitalización de pasivos o de primas sobre acciones de lE sodedad. _ •••• __ • • _

.'

¡:

,
i
!
r

f
r,

éste ultimo compuesto por al menos 2 dos personas: presidente y secretario, y los vocales

que se consideren necesi!lrlos para el debido y mejor funcionamiento admInistrativo y de

representación jurídica de la sociedad. ~ ~ _

DÉCIMA (IIARTA. Administrador designado .por minoría. los accionistas tendrán el

derecho que. concede el articulo 14"4 dento CUi!lrenta y cuatro de la ley General de

Sociedades t-lercantiles .. ~ ~ ¥ ._

D.ÉCIMA9lJINTA. Duración del cargo V liberación de caución. El administrador ge;,neral,

o los miembros del consejo de admlnlstt:i!ld6n, en su caso, deberán desempeflar su cargo en

forma personalisfma, y durarAn en su encargo IndefinIdamente y hasta en tanto no sean

7



revocados por la asamblea general o presenten su renuncia con oportuna anticipación. •

I
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ji
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!; formu'lado por el órgano de administración, •• • • ••••••.• _. •
ji

;: OÉl'jTM4 SEXTA. Quórum de instalacl6n de sesión y de resolución de consejo de
""l! administración. En el caso de que la sociedad sea administrada por un consejo de
""i; administración, para que seslone legalmente deberá asistir cuando menos la mitad más uno,
i
{i de sus miembros y sus resoluciones se tomarán por mayoría de presentes, Para que sesione
"ii legalmente e! consejo, deberá estar presente su pres"idente, quien no tendra voto de calidad
1I
i¡ en caso de empate. Presidirá la sesión el preSidente del consejo, quien designará a quien

l'I1 actuará como Secretario, ----------- • ~_. ~ ••• _
II
i i DÉCIMA SÉPTIMA, Convocatoñas, Podrá convocar a sesión de consejo su presidente, o
ii " '
i I dos de sus miembros, mediante aviso escrito dirigido a los restantes consejeros, con'i .
11
!! antelaclón mínima de tres día's hábiles a la fecha fijada para su celebración, o con antelación
ii
11 ,!i menor cuandoJa urgencia del caso lo amerite. ••_~ ~._. •

i' .I!DECTMA oCTMlA. Lugar de reunión. El lugar de reunión del consejo de administración
l'
¡;será acordado libremente por los consejeros. A falta de decisión al respecto, el lugar lo será
":¡
¡l el domiclJio en donde se lleve a cabo la administración de la sociedad. .__•• _. __
'!
!! OÉCIMA NOVENA. Actas de sesión_ Las actas de sesIón de consejo de administración

j Salvo estipulación en contrario de la asamblea de accionistas, la sociedad libera a sus

I administradores, consejeros y comisarios de prestar garantía para el desempeño de sus

i .: iJ- fu.n<;Jones. ---~-----_ •••••. --._-----.- •._.--- ••• _--------------~------ •.••--- _
i:
i I Los accionistas que ocupen un cargo en el órgano de i!!dministración de la sociedad, estarán
¡!
: ¡ obligados a deslgn<,!ra un representante para que haga uso de su derecho de voto cuando se
" -i:
i¡ trate de los. siguientes asuntos: votar su propia designación o ratificación en el órgano dei; -
i: administración, así.como para discutir y en su caso aprobar o reprobar el informe financiero

i i deberán contener la fecha, el nombre de 105 asistentes y la relación de 105 acuerdos

i i adoptados, debiendo ser autorizadas mediante la firma de quIenes hubieren actuado como
:~! ¡ presidente y como secretario. - ••• • •• ~.__ • • ~
!:

q YTGÉSIMA. Ejecución de acuerdos. Salvo que en la sesión se designe a un delegado1,
i!
!!especial, corresponderá al presidente del consejo de administración la ejecución de los
"i ~i I acuerdos tomados en la junta de consejo.• - ••• ----- • ~ •__M _,
:i.v~I~G~É~s~I~M~.~P~R~I~M~E~R~••,. Decisiones fuera de sesión. Serán válidas las resoluciones de[" -

":! consejo de administración, ,tomadas fuera de sesión, siempre y cuando sean formalizadas por

escrita, y suscritas de conformidad por la totalfdad de los consejeros. _. ~_ •••• _

VIGÉSIMA SEGUNDA. Facultades del órgano de administración. El administrador

general único o el presidente del consejo de administración, según sea el Ci!lSO,gozará de

todas las facultades generales y especiales que requieran de cláusula expresa, en los

términos de lo dispuesto por los artículos 2554 dos O)iI quinientas cincuenta y cuatro del
! 8
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representante, ante cualquier persona fisica o moral particular, entidad gubernamental,

b) Facultades laborales. Representar a la sociedad en el área labaral, a fin de que asista

transigir y celebrar convenios con los trabajadores demandantes de conformidad con lo

tribunal judiCial, administrativo o militar, ----------- H _

cuarta de la Ley Federal del Trabajo, can facultades para absolver posiciones como

dispuesto por los articulos 692 seiscientos noventa y dos fracciones Ir segunda y III tercera y

873 ochocientos setenta y tres, 876 ochocientos setenta y seis fracciones 1 primero y IV

representante legal independientemente del apoderado de la empresa, asi como para llevar

el juicio en todas sus instancias sin ninguna restricción. ---- ~ M _

Código Civil Federal, y 90 noveno de la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito

mismas facultacles que a continuación se relacioñan en forma no limitativa: __~ _

conceder perdón al ofendido de causa pen2.1; prorrogar jurisdicción; recusar

oponer toda clase de excepciones y defensas; presentar denuncias y querel,las

remates judiciales y administrativos; 'ceder bienes; comprometer en arbitraje cualquier

a) Facultades judiciales. Iniciar y prosegui'r toda clase de acciones y procedfn;nentos;

negocio; estIpular procedimientos convencionales. Facultades que pOdrá ejercitar el

incompetencia; articular y absolver posiciones; promover incidentes; Interponer

judicial o extrajudicialmente; adquirir en venta de autoridad; formular posturas y pujas en

todos los consejeros, excepto I~ facultad de abrir cuentas de cheques y operarlas,

las cuales podrá ejercitar el Presidente del consejo en forma índividual.------4.~_R ,••

conceden en este instrumento, Inclusive fa propia .facultad delegatoria. • _

revocarlos y substituirlOs, as! como delegar o sustituir cualquiera de las facultades que se le

f) Facultad de delegación de facultades. Otorgar poderes generales o especiales,

.
en su nombre a las audiencias de conciliaCión, demanda y excepciones, ofrecimiento y 1'1;

adry1isiónde pruebas, que se celebren en las juntas laborales con facultades para conciliar, 11

1

I

1I

I
i

I!
l'

o iie) Facultades administrativas. Ejercer todo tipo de facultades administrativas que tiendan !!

j;a la ,ea"lOelóndel objeto social, y a' aceeeentamlentodel p",'monio de la sociedad; hace, y I¡
recibir pagos, hacer constar recibos, cubrir gastos, celebrar contratos y vigilar e intervenir en I!

11
general en los negocios de la sociedad. NomblClr y remover al director. general y gerentes, así n

I!

l' 7eo¡moapO,derarlOS cond'as.racUltadeSque estime eoovenlentes..... ------------------------- I ITIT"h
d Foe" tades de om,nio. Vende" gcavac, cede" p.,mutac, fideleomltl" hlpoteeae o I "z::I
::ae:'::~sb:::ee:a~:~: eít~t:~:ta::::s:'f~::ab~:n:í::.a d:::e::;o::o~a c::::í:a,:s.~:~::1 1

e) Facultades cambiarias. Girar, aceptar, suscribir, librar, avalar y endosa, cualquier clase

"
11

'1de titulos de crédito, Estas facultades deberán ser ejercitadas en forma conjunta por

I
ti

1
I

II
I!
1IVIGÉSIMA TERCERA, Oblig~ciones del órgano de administración. Son obligaCiones

i
I

I!

I

I1

I
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órgano de administración de la sociedad: ------------------ •• ------------

I a) Procurar la existenda y mantenimiento de los sistemas de contabilidad, control, registro,

. archivo o Inrormaclón que previene ,la ley; --.- .•- .•---- .•--------.-- .•--.--

b) Guardar y custodiar los libros y documentos de la sociedad; .--:-..-------7-:"'-

e) Comprobar la realidad de ,lasaportaciones hechas por los sodas; -----.----:-.-----

d) Cumplir los requisitos legales y estatutarios establecidos con respecto a los dividendos que

se paguen a los accionístas; - .•••--------------- .••••-- .•-------:.:- .•--

e) Constitulr el fondo de reserva legal; .•--------------------- •• -- •• ---

f) Preparar oportunamente el informe finandero anual de la sociedad; .•---------

g) Convocar a asamblea ordinaria, anual; - .••--.-- .•--- •__ • ••• __

h) Convocar a asamblea en los casos previstos por los artículos 184 ciento ochenta y cuatro

y siguiente de la ley de la materia; •.•--- .•.•-----.-.--.---'---- .••• -:-:-.

i) Conservar en depósito las acciones pagadas medIante apOrtaciones en especie durante el

prazo legal; ---- •.•---- •• -----.- •.•------------ .• _

j) Expedir oportunamente los t1'tulosrepresentativos de IQsacciones, cuando tal obligación no

hubiere sido confiadas a un delegi!ldo de la asamblea; •.---~ .• .•_~

k) ProporcIonar a los comisarios la información que requieran, y que Incluya por lo menos un

estado de situación finandera y un estado de resultados; .•-----~_ .•~--- .•-- •• - .•----.

1) Abstenerse de autorizar la adquisición de las acciones de la propia sociedad; --------

m) Abstenerse de hacer préstamos o anticipos sobre las acr;iones de la propia sociedad; --

n) Abstenerse de partl.dpar en las deliberacIones y resoluciones de aquellos asuntos en los

que tengan un interés opuesto "alde la SOCiedad;-.----- •• ---- •.•---- .•---.---

o) Abstenerse de autorizar el reparto de dividendos con carga a la reserva legal; - .•.•-- •• -

p) Abstenerse de iniciar nuevas operacIones con posterioridad a la disoludór de la sociedad;

q) Abstenerse de votar en las deliberaciones de las asambleas relativas a la aprobaCión del

informe anual, salvo el caso y con las condiciones previstas en la cláusula decimaquinta de

estos estatutos;, .--~--_ .•.•__ .•-----------~_~ • • .•_ .• _

r) Abstenerse de.delegar su encargo; -.--------------- ••• -- .•--~---------

s) Cumplir los acuerdos de las asambleas de accionistas; --- .••.••-----.--- •.•-------.--

t) Realizar el objeto social; ----.--------------------- •• ---------- .•-.- .••..•--

~IMA C"ARTA, Órgano de vigilancia., La .vIgilancia del ó~gano de administradón de

la sociedad estará encomendada a uno o más comisarios designados por la asamblea y que

10
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---~---------------------------------------------

--------------------._-~-------~~---------------------._--------------------~-----menos;

administración a la propia asamblea de accfonistas. Este informe deberá incluir, por lo Iil
!I
j:!:di) la opinión del comisario sobre si las políticas y criterios contables y de información l'

11

11

li
Ir,

d2) La opinión del comisario sob.e si estas polfticas y criterios nan sido aplicados fj

li

I1

1I

i

seguidos por la sociedad son adecuados y suficientes tómando en consideración las

d3) La opinión del comisario sobre si, como consecuencia de lo anterior, la informaciÓn

circunstancias particulares de la sociedad;

11

financiera y los resultados de la sociedad; ~~ _

consistentemente en la información presentada por el órgano de administración; _

veracidad, suficiencia y razonabilidad de la Información presentada por el órgano de

b} Exigir al administrador o administradores una información mensual que incluya por lo

de acclonistas; ------ ------------------- _

menos un estado de situación financiera y un estado de resultados; ---- _

VIGÉSIMA QI!INTA. Facultades y obligaciones del comisario. El comisario tendrá

ampl¡1!lsfacultades de investigación y vigilancia sobre todos los actos del órgano de

estaránen funciones por tiempo indefinido, hasta en tanto no exista acuerdo en contrario de

d) Rendir anualmente a la asambleageneral ordinaria de accionistasun informe respecto a la

menciona en el siguiente inciso; -- •• ~~ • _

las operaciones que la ley les impone y para poder rendir fU:ldadamente el dictamen que se

comprobatorias, en el grado y extensión que sean necesarios para efectuar fa vigilancia de

le asam b Iea. -------~----------- ....•• _

el Realizar un examen de las operaCiones, documentación, registros y demás evidenCias

administración, así como sobre los archivos y libros de la sociedad. El comisario podrá

auxiliarse y apoyarse en el trabajo de personal que actúe baja su dirección y dependenciao.

en los servicios de técnicos o profesicnistas Independientes cuya contratación y deSignación

dependadirectam~nte de él. Serán facultades y obligacionesdel comisario: ~ _

cincuenta y dos; dando cuenta sin demora de cualquiera Irregularidad a la asamblea general

a) Cerciorarsede la constitución y subsistenciade la garantía que exige el artículo 152 ciento

g) Asistir con voz, pero sin voto, a todas las sesiones del consejo de administración, a las

de las asambleas de accionistas los puntos que crean pertinente; ~ ~ _

órgano de administración y en c~alquier otro casoen que lo juzguen conveniente; w__

f) Convocar a asambleas ordinarias y e"xtraordinariasde accionistas, en caso de omisión del

presentada por el órgano de administración refleja en forma veraz y suficiente la situi')ción

e) Hacer que se inserten en la orden del día de las sesiones del consejo de administración y i
'1
1:
il
Ii
1:

I1
j!
li

11

cuales deberán ser citados; • w • ~ _

h) Asistir con voz, pero Sinvoto, a l<;lsasambleasde accionistas. Encaso de que el comisario

sea además acclonista¡ no les se~áaplicable la prOhibiciónde voto;



i) En general, vigilar iIlmitadamente y en cualquIer tiempo las operaciones de la sociedad; _

1j) Continuar en el desempeño de sus funciones mientras no se haga nuevo nombramiento de,
.1 comlsarlo¡ y el' nombrado no tome posesión de su cargo; -- _

k) Denunciar a la asamblea las irregularidades en que hubieren Incurrido quIenes los

precedieron en el desempeño de sus funciones; y _

1)Autorizar con su firma las actas de las asambleas a las que concurran. __ • _

VIGÉSIMA SIDA. Comisario designado por minoría. Los accionistas tendrán el derecho

que conceden los artículos 171 ciento setenta y uno y 144 ciento cuarenta y cuatro de la Ley

VIGÉSIMA SÉPTIMA Órgano supremo. La asamblea general de accionistas es el órgano

supremo de la sociedad, podrá acordar y ratIficar todos los actos y operacIones de ésta y sus

resoluciones serán cumplidas por la persona que ella misma designe, o a farta de

designación, por el administrador o por el consejo de admInistración. Tendrá las más ampllas

facultades para llevar a cabo cuantas operaciones convengan a la sociedad. ._. _

VIGÉSIMA OCTAVA. CiaSes de asamblea. Las asambleas serán ordlnarlas y

extraordinarias. Unas y otras se reunirán en el domicilio social, excepto en el supuesto de

que se encuentre reunida en la asamblea los accionistas que representen la totalidad del

capItal social, en cuyo caso las asambleas podrán celebrarse en el domicilio que los

accionistas deddan. -.---- ••• _.__ • • •• ._. _

IVIGÉSIMA' NOVENA. Asambleas extraordinarias. las asambleas extraordinarias se,
celebrarán cada vez QueJoacuerde el órgano de adminIstración, el comisario, o lo soJlcrtenal

órgano de administración los accionistas que representen cuando menos el 33% treInta y tres

por ciento del capital SOCial,Se ocuparán de los asuntos que se refieren a continuaCión, en el

entendido de que IQSacuerdos de aumento o reducción de la parte variable del capital socIal,

serán materia de asamblea ordinaria. ••• __

Son asambleas extraordinarias las que se reúnan para tratar cualquiera de los siguientes

asuntos: -.---- • •__ •• _. _

a) Prórroga de la duración de la Sodedad; •••• .__• _

b) Disolución anticipada de la sociedad; __ ••• ._. ._. __

e) Aumento o reducción de la parte fija del capital soclall; _. ._••_. ~ •.•

d) CambIode objeto de la sociedad; •• .,._. ••• ._. _

e) Camblo de domicilio de la socIedad; • • •••• •.•_ •• _.

f) CambIode nacionalidadde la SOCiedad;• • •__ • ••• ••.• •• _

12
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e) Determinar los emolumentos correspondientes a los administradores y comisarios. _

b) En su caso, nombrar al administrador o consejo de administración y a los comisarios; _

general del artículo 17~. clento setenta y dos de la ley de la materia y la cláusula trigésima

los cuatro meses siguientes al término del ejercicio social y se ocupará de por lo menos el

asamblea se convocará por media de la publicación de un aviso en el periódico oficial del

TRIGÉSIMA PRIMERA. Convocatorias de asamblea. Para ambas modalidades de

a) Discutir, aprobar o modificar el informe de los administradores a que se refiere el enunciado

siguiente orden del día: ----~----------- ~ ~ ~ _

medidas que juzgue oportun as; ---- ~ M_~ ¥ _

sociedad, con por lo menos 12 doce días naturales de anticipación a la fecha de celebración

domicilio de la sociedad o en uno de los periódicos de mayor circulación del domicilio de la

oc"..ava de estos estatutos, tomando en cuenta el. informe de los comisarios y tomar las

garantía solidaria de los accionistas; -----_ ••••••• •• _

k) Amortización por la sociedad de sus propias'acciones y emisión de acciones de goce; --- •••••

de la asamblea, el cual contendrá el orden del día e Irá firmado por Quien lo haga, Las

segundas' convocatorias deberán realizarse después del día previsto para la asamblea en

primera convocatoria que no se hubiere llevado a cabo. • _

Serán váiidas las asambleas y sus resoluciones, a pesar de la falta de publicación de la

extraordi narla. -----.------ M _

1,
Deberá sin embargo celebrarse una asamblea ordinaria cuando menos una vez al año dentro de 11

'1
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n) Modificación de los estatutos sociales.--.------------------------------------_ •• _

convocatoria, cuando en el mome'nto de la Instalación y de la votación se encuentre

para tratar algún asunto distinto a los expresi!mente señalados como materia de asamblea

TRIGÉSIMA Asambleas ordinarias. Serán asambleas ordinarias aquellas que se reúnan

sometido a algún quórum en especial. ----------- :- ._ ••••• _. _

o) Cualquier otro asunto que de conformidad con la Ley o los Estatutos Sociales requiera ser

h) Fusión con otra sociedad; ------'-- ._ •••••. ••• ~ •.•••• _

m) Colocación de accJones en bolsa de valores en la República Mexicana o en el extranjero; _

1) Emisión de bonos, obligaciones o 'cualquier tipo de instrumentos de deuda Que requieran de la

j) Emisión de acciones privilegiadas; ---- • _

g) Transformación de la sociedad; ~--------------- • __ •• _':'~ ~~. _

representada la totalidad del capital soCial. M ••• ._~_ •• ~~ ._¥ _

TRIGÉSIMA SFGlINpA. Acuerdos 'corporativos fuer21 de asamblea. Se podrá adoptar

validamente fuera de asamblea cu~lquier acuerdo social, sin necesidad de convocatoria,

cuando sea aprobado por unanimidad por los accionistas que representen la totalidad de fas

acciones con derecho a vo~~ o de fCl categoria especial de acciones de que se trate, a

'i) Escisión de la SOCiedad; ••• ~ ~~ _

I
I
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quiera ejercer ese derecho. -~_._._-- __ ._ .•_ ••• ~. ••• __ •__ •__

representen por lo menos el 33% treh1ta y tres por ciento del capital social. Este derecho no

S unda convocatoriaPrimera convocatoria

en ellas tengan validez, se estará a 105 siguientes porcentajes de acciones representadas, en

ordinarias o extraordinarias se consideren legalmente constituidas y (as resoluciones tomadas

TRIGÉSIMA CUARTA. Quórum de instalación y de resolución. Para que las asambleas

pOdrá ejercitarse sino una sola vez durante la celebración de la primera sesión de la

hasta dentro del. término de tres díast siempre y cuanda lo soliciten el o los accionistas, que

condición de que se haga constar el acuerdo por escrito, y sea signado por todos los sodas.

asamblea, y' deberá referirse a todos los puntos del orden del día respecto a los cuales se

aplazarse la votación de cualquier, asunto, sin necesidad de realizar nueva convocatoria,

la inteligencia de que una asamblea legalmente constituida será válida aún en el supuesto de

I TRIGÉ!j!MA TERCERA. Votación diferida. Instalada legalmente una asamblea podrá

14

al Inicio de la asamblea la constancia de depásito. En c8s0 de que no hubieren sido emltldos

S unda convocatoria

ca ltal soclal a ado.

ca ltal SOdal a ado.

ca ital social a ado.

Primera convocatoria

Acciones que representen por lo Acciones que representen por 10

Acciones que representen por lo Acciones que representen por lo

menos el 75% (setenta y dnca por menos el 66% (sesenta y seis) del

menos el 66% (sesenta y seis) del menos el 65% (sesenta y seis) del

ca ltal socral a ado.

ca ital social a ado.

menos er 66% (seSEnta y seis) der menos el 66% (sesenta y seis) del

ACCiones que representen por ro Accrones que representen por lo

menos el 65% (sesenta y seis) t!el menos el 66% (sesenta y SEiS)del

cacítal social a ado.

Accionl!S que representen por lo Acciones que representen por lo

Ordinarias

Extraordinarias

su conclusión, b) depoSitarias ante notarial Corredor público o institución bancaria, y mosuar

Asambleas

Extraordinarias

títulos de las acciones o los certificados Provisionales respectivas, deberán optar por

inicio de la asamblea, debiendo permaneCer ah! durante el desarrollo de la asamblea y hasta

Asambleas

Ordinarias

válidamente a las asambleas y participar en elras, en caso de que se hubieren emitIdo los

Asambleas

Asambleas

cualquiera de los sigulente procedimientos: a) depositarlas en la secretaría de la sociedad al

IRIGÉ$IMA. QIIINTA. Asistencia a asambleas. Para que los socios puedan asistir



., ~..

aun los títulos de las acdones e los certificados provisIonales, bastará que se encuentren

debIdamente registrados en el Libro de Registro de Acdonistas, y que manifiesten bajo

protesta de dedr verd2ld que sIguen siendo titulares de las mismas. -.-- •• ----------

TRIGÉSIMA 5mA. Representación en asambleas. los acdonlstas podrán hacerse

representar en las asambleas por medio de mandatarios, a quIenes bastará acreditar su

carácter con carta poder firmada ante dos testigos; pero no pOdrán ser representados por los

.'.

TRIGÉSIMA séPTIMA. Ejercicio social. El Inido y ter.;',ln:ción del ejerdclo social correrá

,
¡
.;

i¡
t
•i.

¡
I
i

!
!

del lo primero de enero i!lt 31 treinta y uno de diciembre de cada año, salvo el presente

ejercido que será Irregular desde ra fecha de firma de la escritura constitutiva al 31 treinta y

uno de diciembre del presente año. ~ ~ _

~SIMA OqAYA. Informe financiero anual. Al término de cada ejercicio social se

formulará la informacl6n ~Inandera de la sociedad, Quedeberá incluir: ~ _

a) Un Informe sobre la marcha de la SOCiedaden el ejercido, asr como sobre las políticas de

administración y, en su caso, sobre los prlndpales proyectos exIstentes. _

b) Un Informe en Que se declaren y expliquen las prindpales polltlcas y critenas contables y

de Información seguidos en la preparacIón de la informad6n financIera. _

e) Un estado Que muestre la sItuación financiera de la sociedi!ld a la feéha de cierre del

ejerciCiO. --------.---_ •• ._. ~ ~ "'_ _

d) Un estZ'ldo que muestre, debIdamente expllecldos y clasificados, los resultados de la

sodedlld dUfllnte el ejercido. --~ •• _

e) Un estado Que muestre los Cllmbios en la sltuacl6n f1nencleradurante el ejercicio. _

f) Un estado que l":'\uestre los cambIos en ras partidas que integran el patrimonio social,

acaecidos durante el ejercicio. ---- _

g) Las notas Que sean necesarlas para completar o adarar la Inl'ormaci6n Que suministren los

estCldosanteriores. -~-----_. '. • _

A la Informacl6n anterior se agregara el Informe de los comisarios a que se refiere la fracción

IV cuarta del articulo 166 dento sesentá y seIs de la ley General de Sodedades Ml!.-cantJles.

TRIGÉSIMA NOVENA' Auditorra. La asamblea general ordinaria podrá desIgnar a un

contador público p~ra Que practique una auC:ltoría y certifique el balance y los estados
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financieros de la sociedad, quien estará facultado para revisar los libros y cuentas de la

, sociedad, así como los comprobantes y demás documentos justificativos correspondientes.

:: CUADRAGÉSIMA. Aplicación de utilidades. Las utilidades anuales que arrojen

• I efectivamente los estados financieros aprobados, se aplicarán como sigue: ••••• _

': 1° Restituir las pérdidas sufridas en ejercicios anteriores. • • _

2° El 5% cinco por ciento se separará para constituir la reserva legal hasta alcanzar el 20010

veinte por ciento del capital social pagado. Dicha reserva se volverá a constituir cuando

disminuya por cualquier motivo. •• _ •• ••• ••• __•

3° En su caso, pagar dividendos preferentes a acciones especiales o de voto limitado •• ~ _

4° La cantidad que determine la asamblea general ordinaria se separará para crear fondos de

previsión o reinveiSlón. ------_. __• • • • ••_••• _

S° El remanente se reinvertirá, o, en su caso, por acuerdo de la asamblea general ordinaria,

se distribuirá entre los accionistas en proporclór) a la parte pagada de sus acciones. M__ ._

: CUADRAGÉSIMA PRIMERA. Soporte de pérdidas. Si hubiere pérdIdas, éstas se cubrirán

con los fondos de reserva y previsión especiales; si éstos no exIstieren o no fueren

suficientes, con el fondo de reserva legal; y por último con el capital. _M ~4._ ... _

CUADRAGÉSIMA SEljIlNDA. Causas de disolución. La sociedad se disolverá por

cualquiera de las siguientes causas: __~ •• ._. ~ _

a) Por expiración del término fijado en el contrato social; ~ _

: b) Por imposibilidad de seguir realizando el objeto principal de la sociedad o por quedar éste

conslJmado; --~--- ~__.~ ••• • •• _

.el Por acuerdo de los socios tomado de conformidad con el contrato social y con la ley; • _

d) Porque el número de accionistas llegue a ser Inferior al minimo que la ley establece, o

porque las partes de interés se reúnan en una sola persona; •• • ~__

'e) Por la pérdida de las dos terceras partes del capital social mínimo. • _

Disuelta la socledad, se pondrá en liqUidación. Para ello, la asamblea extraordinaria que

acordó la disolución nombrará a uno o varios liquidadores, quienes podrán ser accionistas,

señalará sus Facultadesy fijará sus honorarios, dete~mlnará el plazo para el desempeño de su

cometido y establecerá las bases generales a que deberán sujetar su actuación. ~ _

CUADRAGFsIMA TERCERe., Funcionamiento de la sociedad en IIquidaci6n. Durante el

. periodo de IIquldac)ón, se reunirá y funcionará el órgano máximo de la sacIedad en los

.: mismos términos Que previenen estos estatutos sociales para las asambleas ordinarias. Los
16
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liquidadores gozarén de [as fllcultades que son asignadas en estos estatJtos al órgano de

adminlstradOn, pero unicamente para llevar a cabo la liquidaCión. En C2:S0de ser deslgno!ldos

Vl!rlos liquidadores fundonarán como órgano colegiado de liquidación bajo las reglas

impuestas en estos estatutos y en la ley de la materia !ll consejo de l!dmlnrstraclón. El o los

comisarios seguIrán en el ejerclclq de su cargo. • _

CUADRAGÉSIMACUARTA. Facultades y obligaciones del liquidador. Salvo el acuerdo

ce los accionistas, el liquidador O liquIdadores tendrán las siguientes facultades y

obllgadones: ----------. •• _

a) Condulr las operacIones socIales Que hubIeren quedado pendientes al tiempo de la

disolución; ----------~_~ ~ _

b) Cobrar lo que se deba a la sociedad y pagllr lo que ella debe; ~ ~~ •__

e) Vender los bIenes de la sociedad; • ~. _

d) liquidar a cada sOdo su haber saclel; • ~_~ _

e) Practicar el balance fln;!ll de la IIqulC:aclón, que debe~ someterse a la discusión y

aprobación de los socios, que contenga el balance general a la fecha en que tomó posesión

de la sociedad para su liquidación, Indicendo analíticamente los activos y pasivos existentes,

y las operadones realfzadas con posterioridad para realizar JOs primeros y pegar los

segundos, indicando por ultimo la parte que a cada socio corresponda en el haber social; _

f) Obtener del Registro P~b1icode Comercio la canceladón de la inSCripción del contrato

social, una vez concluIda la liquidaclón¡ ••• _

g) Mantener en deDÓS!todurante 10 diez años, contados a partir de la fecha en que se

concluya la liquIdación, los libros y papeles de la sociedad; _

h) Convocar a asamblea de accionIstas. ~ • _

CUADRAGÉSIMA Q!lTNTA. Revocación de la disolución. la asamblea de accionistas

pOdrá revocar la disoludón de la sociedad mientras no se hubiere aprobado el balance final

de liquidación, siempre y cuando existan condiciones económIcas y jurídicas que lO motiven.

En r:ingun caso los accIonistas estarán oblJgados a realizar nuevas aportaciones. El Quórum

de resolución para revocar el acuerdo de disolución será del 75% setenta y cInco por ciento

----~--.¥_------------------_._-_._--------------_._---

CUADRAGÉSIMA SEnA. Libros de la sociedad. La sociedad llevará como mínimo los

siguientes libros: de Actas de Asamblea, de Actas de Sesión de Consejo de Administración y

de Vigilancia, de Registro de Accionistas, y de Registro de Aumento y DlsiTllnución del

Capital. ----.--- • ~ ~~ •__• ~ _
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'. CUADRAGÉSIMA SÉPTIMA. Tribunales competentes. Para todo lo relacionado con la

. Interpretación y cumplimiento de este contrato, las partes se someten a las leyes y a los

. bibunales del domicilio de la sociedad. • ~ _

bYAnSAGtSIMA oqAVA. SubsidiarJedad de los estatutos. Para todo lo que no esté

prevIsto en esta escriture, la sociedad se regirá por lo que dispone la ley Gene~1 de

.. los sodos, reunidos en este momento en asambJeageneral, acuerdan: ••• •__

. PRIMERO. Susoiblr y exhibir en su totalidad las aCCionesemitidas por la SOdedad, en los

; SEGUNDO. Uberar las acciones emitidas,. y dejar constancill de la recepción de las

. exhibiciones realizadas por los socios. _. •__

TERCERO. AdmlnlSb'ar la sOCiedada través de un CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN. _

CUARTO. Designar BIas sigulentes'per:;onos pora Que ocupen los Ql,rgosque se Indican en el

CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN: •__ •• ••• __ ••••••• __ ••• __ •__ ._
,¡j

EDUARDO PlASENCIA DE LA MORA

FEUPE DE JESÚS MARTÍN DEL CAMPO FERNÁNDEZ

Se designa como Presidente del Consejo de Admlnlstradón por los ejerciCios de 2004 dos mil

18
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4~rje~.,
/\::.">¡.'"~;~~~cuatro y 2005 dos mil cinco, al llcenciado Eduardo Plasencia de la Mora, y para tOSI¡~""/,,':S~~":,-;;.'~/!J.~~~.:.\."

, -/-, . ,,"'\'
subsiguientes dos ejecciciosal licenciadoFeHpe de Jesús Martln del Campo FernándJ.f!i( f~~'.'i~);i\\

:J~.\X' i¡"'í}quienes se alternarán la presidencia del Consejo de Admir,istracién por períodos de d? ~;:;' j-~if;ll
,\..•....~ (-~"'/
.\."'\ "" ~. '?,'\\~'\ ,-""ejercicios, Sin que para la ejecución de estos relevos se requiera otra casa que el tnmscurso "-~;1~':~~'il."....01"

de los períodos señalados, y sin necesidad de acuerdo explícito de la asamblea. __•• • R~~%~.,;.~.;.-.~..:'...~..~.'•.-;'-...'.':.'.~.f.~~.,.~.
I~""l;:, ",,,,~~,,,,;¡,-. c",.l-&-'»

QUINTO. Designar como COMISARIO de la sociedad al señor contador público JORGE (~::f~~?<:;..r.t:..'.~'~~~\~\)
ARTURO RAMíREZ GÓME2. ----- ~ .a ~ • •• a \\~~~~f£;~::t1#yJ!~t~J

Ct-~ ..:'~?\~i....$X~
SEXTO. Otorgar PODER GENERAL JUDICIAL Y EXTRAJUDICIAL PARA PLEITOS Y "tq?.o~~)~

COBRANZAS, ACTOS DE ADMINISTRACIÓN, DE DOMINIO, V SUSCRIPCIÓN DE

TÍTULOS DE CRÉDITO, en favor de EDUARDO PLASENCIA DE LA MORA vIo FEUPE DE

JESÚS MARTÍN DEL CAMPO FERNÁNDEZ, quienes tendrán y podrán ejercitar en forma

indiVidual, safvo las Que se indica de otra forma, las siguientes facultades: ~~~_~. ~_

Todas las facultades generales y especiales que requieran de clausula expresa, en los.

términos de lo dispuesto por los artículos 2554 dos mil quinientos cincuenta y cuatro del

Código Civil Federal, y 90 noveno de le Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito,

mismas facultades que a continuación se relacionan en forma no limitativa: • _

a) Facultades judiciales. Iniciar y proseguir toda clase de acciones y procedimientos;

oponer toda clase de excepciones y defensas; presentar' denwncias y Querellas perlares;

conceder perdón al ofendida de causa penal; prorrogar jurisdicción; recusar y alegar

incompetenda; articular y absolver posiciones; promover incidentes; interponer recursos;

recibir pagos; desistir de acciones e Instancias, inclusive de la demanda de amparo; transigir

judiCial o extrajudicialmente; adquirir en venta de autoridad; formular posturas y pujas en

remates judiciales y administrativos; ceder bienes; comprometer en arbitraje cualquier

negocio; estipular procedimientos convencionales. Facultades que podrá -ejercitar el

representante, ante cualquier persona física o moral particular, entidad gubemamental,

tribunal judicial, administrativo o militar. ~ ~ _

b) Facultades laboraTes. Representar a la sociedad en ei área laboral, a fin de que asista

en su nombre a las audiencias de conciliación, demanda y excepciones, ofrecimiento y

admisión de pruebas, que' se celebren en las juntas laborales con facultades para conciliar,

tranSigir y celebrar convenios con los trabajadores demandantes de conformidad con lo

dispuesto par los artículos 692 seiscientos noventa y dos fracciones JI segunda y III tercera y

873 ochocientos setenta y tres, 876 ochocIentos setenta y seis fracciones I primero y IV

cuarta de la Ley Federal del Trabajo, con facultades para absolver posiciones como

representante legal independientemente del apoderado de la empresa, asl como para llevar

el juiCiO en todas sus Instancias sin ninguna restricción, ~__.~ ~ _

e) Facult2ldes administrativas. Ejercer todo tipo de facultades administrativas que tiend;;ln

~ la realización del objeto so~la!, y al acrecentamiento del patrimonio de .Ia sociedad; hacer y
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recibir pagos, hacer constar recibos, cubrIr gastos, celebrar contratos y vigilar e lnterotenir en

general en los negocios de la sociedad. Nombrar y remov~r al director general y gerentes, así

como apoderarJoscon las facultades que estime convenientes. _~ _

d) Facultades de dominio. Vender, gravar, ceder, permutar, fideicomitir, hipotecar o

,transmitir bajo cualquier título oneroso, los bienes y derechos de la sociedad. Estas

facultades deberán ser ejercitadas en forma conjunta por ambos apoderados.------

e) Facultades cambiarias. Glrar, aceptar, suscribir, librar, avalar y endosar cualquier clase

de tftulos de crédito. Estas facultades deberán ser ejercitadas en forma conjunta por

ambos apoderados, excepto la facultad de abrir cuentas de cheques y operarlas, las

. cuafes podrán ejercitar en forma individual cada uno de ellos. _

f) Facultad de delegación de facultades. Otorgar poderes generales o espeCiales,

revocarlos y substituirlos, as¡ como delegar o sustituir cualquiera de [as facultades que se le

Yo, el notarlo! doy fe de los Siguientes hechos: __ • a •• _

. l. FE DE DOCUMENTO. De que los comparecientes me presentaron el permiso expedido por

la Secretaría de Relaciones EXteriores para celebrar el acto consignado en este instrumento,

,que dejo agregado a mi libro dOcumentos y transcribo a continuacIón: _

Tra nscri pción. ----------------~------~ • a _

DIRECCIÓN GENERALDE ASUf\'TOS JURíDICOS. DIRECClÓN DE PERMISOSARTÍCULO 27

CONSTITUOONAL. SUBDIRECCIÓN DE SOCIEDADES.Secretaría de Relaciones Exteriores.

México. Permiso 14000319. Expediente 200414000292, Follo 3M1H14X6. En atención a la

solicitud presentada por el (la) C. PABLOVAZQUEZ ROBLES, esta Secretaría concede el

permiso para constituir una SA DE OJ bajo la denominación DAO$A SA DE 01. Este permiso

quedará condicionado a que en los estatutos de la sociedad que se constituya, se inserte la

clausula de exclusión de extranjeros o el convenio previste en la fracción 1 del Artícule 27

ConstitucJonal, de conformidad con le que establecen los artículos 15 de la Ley de Inversión

Extranjera y 14 del Reglamento de la ley de Inversión Extranjera y del Registro Nacional de

Inversiones Extranjeras. El interesado deberá dar aviso del uso de este permiso a la

Secretaría de Relaciones Exteriores dentro de ros seis meses siguientes a la expedición deJ

mIsmo, de conformidad con lo que establece el artículo 18 del Reglamento ,de la Ley de

Inversión Extranjera y del Registro Nadonal de Inversiones Extranjeras. Este permiso

quedará sin efectos si dentro de los noventa días hábiles sjguientes a la fecha de

otorgamiento del mismo, los Interesados. no acuden a otorgar ante fedatario público el

instrumento correspondiente a la constitución de que se trata, de conformidad con lo que
20



sello con el escudo nacional: Estados Unidos Mexicanos. Sria. De Relaciones Exteriores.

DelegaCión en Guad alaja ra, Jal. ~---------~----- _

Fin de tr a "seri pci ón .• -.--------------- ~ _

II. FE DE CONOCIMIENTO. De que conozco personalmente a los compa~ecientes, _

III. JUICIO DE CAPACIDAD DE COMPARECIENTES. De que juzgo a los comparecientes

como perscnas capaces conforrr.e a la ley y aptas para ot~rgar actos juridicos, sin que me

conste hecho en conti8rlo. --------------- ~ _

IV. GENERALES DE LOS COMPARECIENTES. De que los comparecientes por sus generales

me mar.ifestarcn bajo protesta de decir verdad, ser de nacionalidad mexicana, mayores de

edad, el señor EDUARDO PLASENCIA DE LA MORA, empresario, casado, nacido en esta

ciudad el día 10 diez de :?eptiembre de 1957 mi! novecientos cincuenta y siete, con domicilio

en la calle Córdoba número 2393 dos mil trescientos noventa y tres, en la colonia Providencia

de esta ciudad; el señor FEUPE DE JESÚS MARTÍN DEL CAMPO FERNÁNDEZ,

empresario, casado, nacido en esta ciudad el 5 cinco de febrero de 1954 mil novecientos

cincuenta y cuatro, con domicilio en la avenida Alemania 1205 mil doscientos cinco, interior

104 ciento cuatro, colonia Moderna, en esta ciudad. ~ ~ _

V. VERACIDAD DE INFORMACIÓN PROPORCIONADA. De que los comparecientes me

manifestaron bajo protesta de decir verdad, que los datos proporcionados para la elaboración

de este instrumento, Se enecentran apegados a la verdad. ~ _

VI. NECESIDAD DE REGISTRO. De que advertí a los comparecientes de la necesidad de

incorporar al Registro Público de Comercío, un tanto del presente instrumento. _

VII. REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES. De que los comparecientes me

manifiestan su voluntad para que yo, el notario, inscriba la sociedad constituida en este

instrumento en el Registro Federal de Contribuyentes, en los terminas del "Sistema de

inscripción al Registro Federal de Contribuyentes a trav~s de fedatario público por medios

remotos". -------- ~ _

VIII. ADVERTENC.IAS LEGALES. De que hice ver a los comparecientes las consecuencias

legales y el valor de este acto. __~__w ~ _

IX. LECTURA. De que los .comparecientes me manifiestan que han leído el presente
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Instrumento y de que se encuentran conformes con el.. en congruencia con lo cuello ratifican

, y otorgan estampando su firma a continuadén, -- •• _. ••••• • _

j'.
1-

j
J

Vo, el notario, doy fe de que el presente instrumento se termin6 de firmar a las

10:00 horas del día de su fecha, autorizándolo acto seguido con mi firma y sello. _

Firmado: EDUARDO PLASENClA DE LA MORA. una firma ilegible. FEUPE DE JESÚS

e,
r.sT,
por

SECRI

: MARTíN Dn CAMPO FERNÁNOEZ. Una firma ilegible •• La firma y e1sello del notario

, autorizante. ------ __. •__ • • A:n,te

Foli
ARTICULO 2554 005 MIL QUINIENTOS CINCUENTA Y CUATRO DEL CODIGO CIVlL Dere

, FEDERAL "En todos los poderes generales para pleitos y cobranzas bastará que se diga que

se otOrgll con todas las facultades gene~les y las espedales que requieran dáusula especial

conforme a la ley, para que se entiendan conferidos sin llmltaclón alguna, .En los poderes

genelCllespara administrZlr bIenes, bastará expresar que se dan con ese carácter para que el

apoderado tenga toda ciase de facultades adminisb"etlvas. En los poderes genelClles para

ejercer actos de dominio, bastará que se d~ con ese ca~cter para que el apoderado t~nga

tOdas las facultades de duef\o, tanto en lo relativo B los bienes, como para hacer1toda d~e

: ~~cb

-:~ep

':Oeno

:Esc:
J :Rev;

1
Se z

'Con:

I

mencionados, las fzlcultades de los apoderados se consignarán las limItaciones, o Jos-pode~s

de gestiones a fin de defenderlos. Cuando se qulslelCln limitar los tres ca5.0S¡~n.te$
---:- "

serán especiales. Los Notarfos Insertarán .este artículo en los testimonios de los poderes que

, otorguen" ••• -.------ ••• • _

""~<~ •. ,~... flff/.,é)ll~~'~,::.
Hago constar las notas relativas al pago de cr~dftos fiscales, a los afb!.of~~~l.\'t~

1<1.-' 1~ \i~"~ '':''I.::.L:
los documentos agregados al libro de documentos de e:stf! tomo ~tii\bt¿~o1i~~

',\'.,.'.~'':-m.t'-'':'~r~
' \~\...... -~';l1"fi(:?,
. partir de ia letra "o" del número ordinal correspondiente a esta eSCrltli~~!-,:~!:!Q.la:Ja

"~'~~-=''';:~-
Dlrt!cci6n del Archivo de Instrumentos Públicos. Permiso de y Aviso a la Secretaria

de Relaciones Exteriores. Copia de Identlficaci6n. _

Armado: La firma y'el sello de" notarlo autorizante. • • _

EXPIDO PRIMER TESTIMONIO DE LA PRESENTE ESCRITURA, PARA LA PERSONA

JURÍDICA CONSTTIUlOA. VA EN 22 VEINTIDÓS PÁGINAS DEBIDAMENTE

COTEJADASY CORREGIDAS,DOY FE.-------- . • _

, GUADALAJARA, JALISCO, A LOS 20 VEINTE DÍAS DEL MES DE ENERO DEL Afiíla 2004

DOS MIL CUATRO .- __ • ••• •• ••• _•••• ._. _
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ACTA DE CERTIFICACIÓNDEDOCUMENTOS.. .... .----"-.-" '.

LICENCIAI)OALBERTO GAR<:ÍA RUVAI.CABA .. -"Jj, .¡. .. '.'

NOTARÍA97NO~NT~YSIE~P~'~tJ~AI,~J~;'"_?_ " ."'.'.,'"

'-~--,:, .•._'-'_ .•.:.':':';;..,..;.--------_._----,-- ,---------;- ,::;.. :' ':"'r" >,.',;,,;:."'

En la ciudad de GUADALAJARA, JALISCO, ESTADOS UNIDOS

MEXICANOS, a los 17 diecisiete días del mes de febrero del año 2006 dos

mil seis, yo, ALBERTO GARCÍA RUVALCABA, NOTARIO PÚBLICO

97 NOVENTA Y SIETE DE GUADALAJARA, legitimado en lo dispuesto

por el artículo 87 ochenta y siete, fracción IV cuarta de la Ley del

Notariado, certifico:-----------------------.------------

Que habiéndome impuesto del legajo de copias fotostáticas al cual queda

incorporada la hoja en donde levanto la presente acta de certificación,

encontré previo cotejo, que cada una de las 12 doce fojas que lo integran,

concuerda con su original, que tuve a la vista. ----.----------

Que esta certificación la realizo a solicitud de: ---------.------

Daosa,S.A.deC.V.-----------------------------.------

SELLO DE AUTORIZAR.

ALBERTO GARCÍA RUVALCABA.

NOTARIO PúBLICO AUTORIZANTE.

<"JALIS66"'I!
:"¡-'

" J. :.'~ I

~E';'""'~'-



C,V. (en lo sucesivo larepresentación de la persona moral denomina

Único. El señor Eduardo PI2Isencla de

RUVAlCABA, NOTARIO PÚBLICO 97 NOVENTA Y SIETE DE GUADAlAJARA, hago

';,';
'~'_~~-'.;~ .•.~ .•~,~••;,;;;:;..;;...;,~'-;;;;.';;:,.'-'~,;.'.::;.;.'_;.:.;.~::..;.:.-M '

.s de la persona que comparece ante mí, y

En la ciudad de GUADALAJARA, ESTADO DE JALISCO, ESTADOS UNIDOS MEXICANOS,

(ons ta r f.:1 sigu iente ado jurídico: _~~ '_~ ~ ._M__• M_M M _

J", ..;. "-::-;."" :~-.... ''',.'','
-----~ ~ ~M_M__MM_~~'.,.-.:.•-~'-.-'"'_--_~~,~--~'"'-.:--~-.:;.;-M--~-.:•..: ':"':";¡.~.,..::M"-":-;;;;,;;;.•'~-:.;:.."'....,~M'~~¿~"";:.-,;.~

~," '

PROTciCOLIZÁcióN'::.b~':Átti;.' ,~t'A~Á~"~~:j,;~~~.~~j~,~:;~::;_:d~~:-,;~.~~~~~;¿;:$~2~,~~~L~~~~~:i.~'
DAOSA, S6c-IE~~.b::~úÓ~'lfJik,6~,¿~Jri~t::~~~:ix~~é:~!,,~~,~~1~~'~0l~~~¿,:f2¿~:f,~;~0£t~2:;,{~~

;:¡ I(\s 2 dos días del mes de marzo del año 2007 dos mil siete, yo, ALBERTO GARCÍA

ESCRI.TU,RA5,6~,~:;~:I~ú:o.':;.;~~,~,~~c~ENT~~::9~~:~~{rA~lj~~~~,J:l'~~:::~;;~~;,~~:~:~7;:';~:::;>b,++:~~~'.
,"C'.,' .' ,; o,. ,,; ,',., .'. ';

:::::;:~::::::::ts;~;J:~-~~-~:IJ1t:.;:~::;¡j'.l:t::l::¡::~~;:~l:::::..
LICENCIAD,O ALB É~TO ~ARCÍ~ RU\;A~h~~~.:~~~'~~M~,~~~~~'~iL:~~X~~~~;~~~~~,~~~U~~_L~L~~~'~'

-------~~¿~-----~-~,,:::;:~~~';,~~;;L:L.~~~';:~~'~'~;fj~L~'j~~~~i~.:~~~,;;~~S}:jé~~;~,~~:~~;~;~~'£:L-';::'.-~:::t;:L.'~";

Sociedad). _~ ~ R~~M_M~~~_~ MM_M_M_M__M ~~_~_M R_MM _

Quien me manifiesta que viene a formalizar en este Instrumento los acuerdos tomados por su

representada e:t la Asamblea que se relacionará en este instrumento, de conformidad a las

siguientes

ÚNICA. Declara el Delegado, bajo protesta de decir verdad y sabedor de las consecuencias

de conducirse en contrario, lo que se contiene en los siguientes inCisos: ----~----~---------

a) Que su representada celebró Asamblea General (en lo sucesivo la Asamblea) con fecha

28 de febrero de 2007 dos mil siete. ~M ~ M_M M M__M__ M M

~
b) Que en la Asamblea su representada tomó los acuerdos ~lJe viene en este instrumento a

forma Ilza~. _M M_~M ~ ~ .~ ~ __ M .-~-------------------

c) Que eOl la Asamblea fue designado Delegado Especi31 para protocolizar el documento en

que se hizo constar el Acta (en lo sucesivo el Acta), y pi':!ra que en representación de la

d) Que el documento privado que me presenta y cuya copia autorizada y cotejada dejo



.._J., ,. _

agregada al ApéndIce, co~responde con la ~ealld~d; y que las firmas l:lue contiene son

Expuesto lo a~ter¡or,

CLÁUSULAS;

PRIMERA. Que mediante este instrumento notarial protocoliza el Acta de la Asamblea de la

Sociedad, que fue señal<¡da en los Antecedentes de este instrumento, __R R__ R_~~~~R

SEGUNDA. Que en cumplimiento de los acuerdos tomados por la Sociedad en la Asamblea

Iicuya Acta se protocoliza, otorga los siguientes acuerdos: __R__ RR_W R ~ R_

ACUERDO PRIMERO. Se aprobó llevar a cabo la donación que hada el señor Felipe de

Jesús Martín del Campo Fernández a su hijo Felipe Martín del Campo González de una

ACUERDO SEGUNDO. Se recuJO el capital de la Socled<!ld en su parte fija y variable, por la

cantidac de $17'340,000.00 (diecisiete millones trescientos cuarenta mil pesos),

amortlzándose para tal efecto 12750,000 (doce millones setecientas mil) acciones del capital

fijo, '( 4'590,000 (cuatro millones quinientas noventa mil) acciones del capital variable, con

Se amortizaron la totalidad de las acciones de que es tenedor el accionista Eduardo

Plasencia de la Mara, acordándose que sería a un valor de $1.00 un peso por acción, lo que

representa Uf) reembolso total por $17'340,000.00 (diecisiete millones trescientos cuarenta

mii pesos), En virtud ce lo anterior el capital de la:"sociedad y la partiCipaCión de los

4'410000 16'660000.00

4'410,000 $16'659,999,00

accionistas en él

Cam o Femández

I Felipe' 'Martín

,
I Gor,z¿lez

Total'

12'249,999

12'250 000

o $1.00

Se cancelaron los títulos de las acciones amortizadas; ::'5imismo, se dejó constancia de que

fueron enteramen.te reembolsadas en efectivo y a su entera satisfacción al señor Eduardo

PIasencia de laMo ra. ~_R_R w .~W.~ R_RR'.:.:._~_.i-~ •• _ •••• M~W_~.__RR_R _

ACUERDO SEGUNDO. Se modificó la cláusula sexta de 10s"'esratütO's sociales, la cual quedó

"~~~~. Capital social. La parte fija del capital de If) sociedad será de"$'i2'250,OOO.oo (doce millones

doscientos cincuenta mil pesos) V la variabl-e de $4'410,000.00 r¿ü',3fri;"Ii'¡Jlones clJiltroclentos diez mil
2



pesos). El ciJpital social estará representado por 16'660,000 (dieciséis millones seiscientas sesenta mil)

acciones, de las wales 1:Z'250~OOO (doce millones doscientas oncuenta mi!) representarán el capital fljo,

y el resto el v;;¡ri8ble, con valor cada una ce $1,00 (un peso). ~--- •• ---------.-.-~-.~~--.~---~----------.-~

ACUERpO TERCERO. Se acordó administrar la Sociedad a través de un CONSEJO DE.

ADMINISTRACIÓN, el cual quedó integrado como se indica a continuación: ---------------~

,'.

PRESIDENTE: FEUPE DE JESUS MARTÍNDEL CAMPO FERNANDEZ.---~--~---------------.--~--.

SECRETARIO: FELIPE MARTÍNDEL CAMPO GONZAUZ. ~-----.----"-------.--_._----------------

Se aceptó la renuncia al consejo del señor EDUARDO PLASENCIA DE LA MORA, a quien se

aprobó el resultado de su gestión y se le liberó de toda responsabilldad de su actuación.

Asimismo, se aceptó su renuncia a todos los poderes que le fueron conferidos por la •

..~

\'J

al acto contenido en

fiscal.---

lián Garza RosClles como Comisario de la

En cum;)iimlento a las disposIciones fiscales y

este instrumento, dejo anotada la siguiente consta,

IMPUESTO ~ NEGOCIOS JURÍl..iCOS E INSTRUMENTOS NOTARIALES,------m-

La protocolización del acta contenida en ei presente instrumento se encuentra exenta de

cont'OI'midad El lO dispuesto por el articulo 18 dieciocho fracción II segunda de 1;;1 ley de

HOlciendaEstata j. -------------------------------------~ ----------------------

TRANSCRIPCIÓN-

De que transcribo textualmente el documento protocolizado: -------------------.------------

T ra oscri pción. ----------------------------------~-------------------------------------------

ACTA oe LA ASAMBLE"

~n I~ ~iud~d de Z~pop~n, Jalisco, ~ las 10 (diez) horas del di~ 2e (ve,nt,od1o) del mes de febrero del año 2007 (dos mil

ojete), se reunieron en el domicilio s<lelal de la perso~a Juridlca dencmlllad~ DAOS,"" ~.A. OE C,V., sus accionistas, con el

.,:'.~

objeto de cele\}r~r asamblea general extraordinaria, para c<Jya celebraCión medió convocat{)fi~ personal.-------_ •• _---

PresIdió la asamblea, por voluntad "n~"lme de 105 accionistas, el sefior Ed"" ••-<!a ¡>ll!'senc-i~ de la Mo •.••, r"ngiendo como

secretario el serlor Felipe de Jesús M~rt¡n del Olimpo FernÍlnde:r, qtllenes procedieron a reahzar el recuer:lO de las
',,:, r:é:'

3



acciones representadas, preparandC la lista dp.

AccJonl5ta

EOduardo Plasen'cla d~ la :Mora

Ferni",dez .

. ,()tal

Presidente y ;ecretan() certificaron que se e,1cuentrar. munida::; I~s person~s que representan el 100% del capital social de la

empr~sa, previo cotejo del Libro de Re~ls:ro de Accionistas d~ la soc1edad, por lo que con Ii.lndamento en ~I ~rticul~ 188 de

I~ Ley General de S~ciedades Merc~ntlles, el presidente óecl~r6 legalmente instalada la a$<lmbl~a '1 v~lIdos todos los

1.- Instalación de la asomblea. -----.--- •• _ ••• • • •••••••••• _ •••••••••• _._. __ ••

[l.. Gonaclón de acciones.

[:1.- Re<,i"ccI6n del c.~p'tal de la socledac y, en su caso, modlf:cadón de est<ltutos, •• -.-----------.-

IV .. Cambl~S ell el ccnsejo de ~drt¡inistradén y de comisario. -- .• -.-- ..•.. -.-.-.-.- .• --- ••• _"" • . __•• -

v" Nombr~lniento de dereg~do eS;leclal de lo asamblea para que acuda ant,e fedatólrlo pübHco a protocolizarla '1 a otcr~~r los

acuerdos tomildos ~~~~~~~~~~~~~ .. ~.. . .. ~... ~~~.~ .. . ~~~ .. ~~~ ~~ ~~~~~~~--~~~~

PUNTO

DANACION OE ACCIONES. El presidente de la asamblea expuso a los accionistas la Intención que tiene el Sr, Felipe d"

J<!SLr~ M~rtin dei Campo Fernhnd,,~ donarl~ a su hijo el S,_ Felipe "ll>rtln del Campo Gondlez 1 (una) acdcn de las

que es propletarlQ, la cual correspondería a la parte r,ja del capitaL

Por unanlmid~d de votos, I~s acctonlstas apruebo" ,~ lleve o cabo la donaCión, re~unciandc en e5to5 m~mentQS el Sr,

Ed"ardo PI•.•senda de la "lon ~I

PUNTO TERCERO DEL ORDEN

~__._.. _._~_... __._•••••"••••••• •••_~ •••• ~ .'_L_~_' -_'-o _~.~.~.L__~~_

REDUCCIÓN DE CAPITAL. El "residente de la asafl'blea ex~,I;Q a loS acCiorJ'\t~s 1~.~~,?venienCi<'1de reduCir el capital de 111



Po, un~n.midad de votos, los accionistas a(:tJerd ••o: - -------------.------------------------ ••••••••••••••••• --------- ••••

A(;J!fRDO PRIMERO: Se reduce el capital de la s.ocied ••d en su p••rte fija y variable, po' la ClIr.tJdad de $17'340,000.00

[diecisiete mWones trescientos cuarenta mil pesos), amortizándose para tal efecto 12750,000 (doce millones ~eteclentas

mil) aCCiones del capital fiJo, y 4'590.000 (cuatro millones quinientas noventll mil) acciones del capital ""rlable, con un valor

nomLnal cada una de $1.00 un peso .• - ••••••••••• ---- ••••••••••••• - ••• ---.--- •••••••••••••••••••• -- •••••••••••• - ••

Se hace constil' que ei ecoonisl" Eduardo PIll.sl!nci •• de la Mora eligió que fuetan la totalidad de las acciones de que es

tenedor las Que lImortizMan, acoroiltldose 'lite seria a un valo, ne ~1 ,00 un peso po, acdon, lo que represenla un reembolso
0.

lotal por $l7'HO,OOO.DO (dieciSiete mlilones trescientos eva,enta mil pesos). En Virtud de lo antenor el capital de la

1,00

16'660000,00

$16'659,999.00

4'410 000

4'410,000

12'250000

I
adas, y se! deJ~ constancia de que fueron enleramente

I

IlQIFB'Pº TEBCEB'O: se moditica la cl~usule Sexta de los

tennlnos

AClIERDO SEGUNDO:

,eembol.adas en efl!'etivo y a Su entera s6tisfac:ión en este eto ~I señe du ••rdo Pl ••seno;i •• dI! 1•• Mor •• ,.--- •••••••• -~-

!

"SEXTA. C••pital sodal. La parte fija del caoltal de 1•• sociedad ~en\ de $12'250,000.00 (doce millones doscientos

cincuenta mil pesos) y la variable de $4'410,000.00 (cuatro millones ruatrocientos diez mil pesos). El capital sodal estará

representado Dar 16'660,000 (dieciséis mitlones seiscientas sesent~ !Tul) <lCeiones, de I"s cuales 12'250,000 (doce millones

doscientas cineuent~ mil) rep're.entMén el capital fiJo, y el resto el variable, con vilor cada una de $1.00 (un peso)." ••••••••

CAMBIOS EN EL CONSEJO PE ADMJNISTRACIÓN y PE COMJSARIO. El p,~ldente de I~ asamblea expuso ~ los

Dcciomstas I~ convenoencia de designar "uevos miembros del consejo de admonlstracl6n y de comisario. ---------

Po, urtartimidad de votos, los acelortistas acuerdan: ••• ---.- ••••••••• - ••••• - ••••••• ----------- •••••••••

ACUFRDO pBIMERO: Administrar la sociedad a trav,;,; de un CONSE'O DE ADMINISTRACIÓN, deSl\lnMdo ! las

sigLl;ent.,s personas para ~ue ocupen los cargos que se Indican: --- ••••••• - ••• ~~ •••••••• --._------ ••••••

PRESIDENTE! FELIPE DE JESÚS MARTíN DEL CAMPO FERNÁNDEZ.- •••••• :-""_.,.,••-.-. ------- •••••• - •• ~._ ••

SECRETARIO: FELIPE MARTÍN DEL CAMPO GONZÁLEZ. ---- ••• , •••• ,: •.~;,1"'7~-------------...

ACUERDO SEGUNDO: Se acepta la renunCia ~I consejo del seña. EDUARD;O,.PLA$ENCIA DE LA MORA, a quien se

~pruebe el resultado de su gest)Ó" y "'" le libera de toda respo"s~bltld"d de su aetuad:\n, ASimlsm(> SI: acepta !>Urenuncia a

todos Jo~ p<>deres Que le fuero" conferidOS po, la sociedad.

s



ACUERDO CUARTO, Se aee;lta la renunaa al earge de comisano de JORGE ARTURO RAMÍREZ GÓMEZ, a quien se

~pr""ba ,,1resultado de su gestión y se le libera

PUNTO QUINTO DEL ORDENQEL oiA. -

• 'o' " ".

---..._._-------_._-._-.- .._-_._.__ ._---._._ .._--_._--------_._-----~~.-.._--.-. -.-_.._. -,_..-.'''':;'--~

l'lOM6RAMIENTO DE DELEGADO._ E~ ,,1 desarrollo del presente punto, los aCCionistas PQr ••manimidad de votos

nombraron como del"'Jado especi"l al Sr, Edu"rdo Plasencia de la Mo,a, para que concu= ante fedataTio publj(;() a

Ilrclacolj.or el ac~a y otorgo< los acuerd,os tom~dcs en

LECTURA V FIRM~

NOnaoiendc otro asur.to que ~,atar. se hi,o un receso para "I"bcrar la pes"nte acta, tel1l1lnada la cual fu" leida por 105

d prcsldel1t.~y el secretaric, y quienes quisieron hacerlo •••• -•••••••••••••••• _. •••••••• ••••••• _._ •••••• _ ••••• _ •••••

Fin de Transcri pción. ------_~~•__._. ~_~ R _

,.;~.-'::: '.:'.:r ,;:,,';- ~~,' ,:;i¡'j~' ,!,; /.
- .;_.;..:.,L~~_~.::~.;~~~;.;"'~i~::'.::=~~~_'_'_'.:~~,~~~~i~.L::L2'~i~,:.?ilt~£L~~

CAPÍTU LO DE CERhFI CAtIO"~E~' N'(fr'~~iA'LE~;~;~+~:.:~~;:.;'~~~.:i~~,l~*W~~~:..'::::i~j~t~,~,~~:~S:;;i

YO, EL NOTARIO, DOY FE DE LOS SIG'JIENTES HEC~OS: ~~~_R __ R ..: _

FE DOCU MENTAL --~-------------~------~~-- ~ ••. ~ _

De que tuve a la vista los documentos exhibidos por las partes para la elaboración de este

ínstrumento, .••.• ---- ••.••• -- ••• -.----- ••••. - •••••.• - •••••••••••••••••••• _••.•..• _._. •••• _••••••.••

FE DE CONOCIMIENTO O IDENTIFICACIÓN. ~ • _

De que conazco aI compareciente. ------~--- ~__~~ • _

JUICIO DE CAPACIDAD LEGAL. ~ ~__~_~ ~__N~ _

De que juzgo al cOr.1pareciente como personas capaz conforme a la ley y apta para otorgar

actos Juridicos, sin que me conste hecho en contra no. -- .• ---------------~--------------- _

VI GENCIA DE REP RESE NTACIÓN. --------------.----- ~ _

De que el compareciente me manifestó bajo protesta de decir verdad que su representada es

hábil par¿¡ otorgar este acto, y que la representación con la que comparece no le ha sido

modificada ni revocada, por lo que son legítimas las facultades de que hace usó. -----~----~-

REP RESENT ACIÓ N. ~-----~----------------.---~----------.-~~~~~~.:.':.: --------~------------

De que el compareciente me acreditó la existenCia de s~representada, media:1te el

documer.to público que enseguida relaciono: ----.-----~.----~-:.~:.:----------------------------

A nteced en te ca rp Drativo. -------------~-~---.---~~~ ----~-~--_~ ._~_~ _

I
\. '?"
'~



Testimonio de la escritura pública número 1,755 mil setecientos cincuenta y cinco, de fecha

20 veinte de enero de 2004 dos mil cuatro, pasada ante la fe del suscrito notarlo público,

mismo instrumento que contiene la .constitución de la sociedad Oaosa, S.A. de C.V., y que se

encuentra registrado bC!joFolio Mercantil 21147 1 veintiún mil ciento cuarenta y siete, uno,

del Registro Público de Comercio de Guadalajara, Jalisco.--------------------.--------------- __

Antecedente corporativo. ---------------- -. _

Testimonio de la escritura pública número 2,430 dos mil cuatrocientos treinta, de fecha 30

treinta de septiembre de 2004 dos mil cuatro, pasada ante la fe del suscrito notario público,

mismo instrumento que contiene ia protocolización de acta de asamblea de la Sociedad, y

que se encuentra registrado bajo follo mercantil 21147 1 veintiún mil ciento cuarenta y siete,

uno, del Registro Público de Comercio de Guadalajara, Jalisco._-:.--~--------------------------

Elementos esencia les. w__ w • __ w. • •••• _ ••••••••••••••• __ •••••••••••••• _

su

motobombas,lanchas,

naclojlalidad: es mexicana; su objeto

impórtaclóri, exportación, enajenación,
I

es 'e toda clese de vehículos, incluyendo

lis o; su capital sodal: mínimo fijo es de

or(ll representada en este acto se denomina: Daosa,

scritos hago una relación concisa de los elementos

automóvi!es,

De los instrumentos anteriorment

financiamiento, representación, servicios

motocidetas,

•

motogene~adores, embarcaciones, aeronaves y camiones y en general equipos de transporte

y sus partes, así como refacciones y servicios públicos y privados de transpor-..ación, la

adquisición, instalación, mantenimiento y explotación de toda clase de oficinas, talleres,

plantas y cualesquiera otros establecimientos necesarios o convenientes para los objetivos

indiC(ldos, la compr(lventa, comodatc, arrendamien'~.o, comisión, agencia, importación,

exportación, distribución, consignación, fabricación, produc~ión, procesamiento, maquila,

mediación, representación y comercialización de toda clase de mercancías, bienes, servicios,

productos y accesorios, que se encuentren en el comerci~ la promOCión, constitución,

asociación, explotación, participación en el capital y patrimonio de todo género de sociedades

mercantiles, clviies, asociaciones y empresas industriales, comerciales, de servicio o de

cualquier otra índole, tanto nacionales como extranjeras, así como participar en su

administración, sindicatura, disolución y iiquidación; la adquisIción, enajenación y en general

la negociación con todo tipo de aC':lones, partes soCi31esy de cualquier otro título valor

permitido por ia ley, la prestación y contratación de todo tipo de servicios y activIdades

permitidos por la ley, inclusive, la prestación de servlclci~''Jde' dirección, administración,

contratación, subcontratación, supervisión, seguridad, lim~i~za, electrónica, comput(lción,

celebración de todo tipo de contratos, convenios civiles y ~e'r~antiles que se(ln necesarios

para el apoyo de actividades empresariales, la construcción, -¿o;npravenUl, administraciÓn,

arrendamiento, lotificación, fraccionamiento, adquisición e. fiipoteca de inmuebles urbanos,
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suburbanos o rústicos, casas habitación, edif1cios, condominios, así como su promoción,

diseño, decoración y proyecto; planeación, desarrollo y administración, mantenimiento y

reparación, decoración y diseño de toda clase de condominios o de centros comerciales; la

elabor'ación de proyectos de ir.geniería y arquitectura en genera!; la elaboración de contratos

de todo tipo de obras con los gobiernos federales, estatales, municipales, paraestatales y

empresas privadas y de capital mixto; la asesoría, dirección y supervisión de toda clase de

pl-omociones inmobiliarias, interviniendo en tedos sus aspectos asi como la prestación de los

servicios que sean necesarios tar,to en obras como en venta¡ la asesoría, promoci6n,

desarrollo y administración, industrial, comercial, turística y de servicios; la adquisiCión,

compraventa, distribución, importación y exportación de toda clase de materiales, artículOs,

productos, utensilios y herramientas propias para construcción, así como su fabricación, la

adquisición, y arrendamiento de la maquinaria necesaria para la realización de estos fines, así

como la realización de cualquier acto jurídico necesario para la realización de las actividades

comprendidas dentro del objeto social de esta persona moral, Inclusive el otorgamiento de

créditos a terceras personas, la emisión, suscripción, aceptación y endoso de cualquier título

o contrato de crédito; el oton;lamiento en favor de terceros de aval, fianza, hipoteca y
~

responsabilidad solidaría; la obtención y concesión de créditos o financiamientos. Otorgar las

garantías y avales para res¡)Onder a las operaciones comerciales a favor de Nissan Mexicana,

S.A, de ev. y/o quienes sus derechos representen y/o quienr:s Nissan Mexicana, S.A. de C.V.

designe, la colocación en Bolsa de todo tipo de instrumentos financieros permitidos por la ley,

así como la creación de bienes de capital, el disfrute, posesión, obtención, otorgamiento y

permiso del uso bajo cuclquier titulo de patentes, marcas, nombres comerciales, opciones y

preferencias, derechos de autor y concesiones de todo tipo de actividades permitidas por la

ley, la adquisición, enajenación, uso y goce de bienes muebles e inmuebles por cualquier

título permitido por la ley, y la celebración o ejecución de toda clase de actos, operaciones y

contratos que tiendan a eJecuter bs fines de la sociedad.--------------------------------------

GENERALES OE ca MPAR ECIENTE. - •• _---------- ---------------- • _

De que el compareciente por sus generales me manifestó bajo protesta de decir verdad, ser

de nacionalidad mexicana, mayer de edad, empresario, casado, nacido en esta ciudad el día

10 diez de septiembre de 1957 mil novecientos cincuenta y siete, con domicilio en la calle

Córdoba numero 2393 dos mil trescientos noventa y tres, en la colonia Providencia de esta

ciudad. ---------- -.------------------------------------.-----------------------------------'-- ---

PROTESTA DE EXACTITUD DE LA INFORMACIÓN. --------------------------------~--.-------

De que el compareCiente me manifestó bajo protesta de decir verdad que los datos

proporcionados pera la elaboración de este instrumento se en¿¡jg~tran apegados a la verdad .

• ,. •• ! 1); ~;'

ADVERTENCIA DE LA NECESIDAD DE REGISTRO. -----------------:~"- •• ~.------------------

De que advertí al compareciente de ia necesidad de incorpo~~r' ,al Registro PublicO de la

Propiedad y del Comercio un tanto del presente ins~rumento, ---:.----------------~------------

REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTE DE LOS ACCIONISTAS. ---------------------_



De que en cumplimiento a fa dispuesto por el articulo 27 veintisiete del Código Fiscal de la

Federación, doy fe de que la clave del registro federal de contribuyentes de los accionistas,

obra asentada en la escritura pública número 1,755 mil setecientos cincventa y cinco, de

fecha 20 veinte de enero de 2004 dos mil cuatro, pasada ante la fe del suscrito notarlo. _

ADVERTENCIAS l EGALES. .~ -•••••• ----_.~ __._w_.~ .w w_w_. ~ .... ~ .. __ . __

De que hice ver al compareciente las consecuencias legales y el valor de este acto. _. •__

DOCUMENTOS AGREGADOS AL APÉNDICE. • • ••

De que en cumplimiento a los artículos 90 noventa fr~cción r primera y 116 ciento dieciséis

de la ley del notariado, hago mención de que los documentos exhibidos por las partes fueron

agregados consecutivamente al apéndice de este número de escritura a partir del número

•
Mora. La firma y el sello del notarioFirmado: Una firma. Eduardo Piasen .

stó haber leido el presente instrumento y haber estado

uno, .----------.------. ~. • ••••••. _... _•.....••.... _. __.__._•••. __•••.....

------------------ .._--------------------------_._-----.-

auta rizante. - ~_. • • • ._. • • _

CON FUNDAMENTO EN LO DISPUE~ ¡O POR EL ARTÍCULO 134 CIENTO TREINTA Y

CUATRO DE LA LEY DEL NOTARIADO, EXPIDO COPIA CERTIFICADA DE LA PRESENTE

ESCRITURA, A SOLICITUD DE EDUARDO PLASENCIA DE LA MORA. VA EN 9 NUEVE

PÁG IN AS, DEBI DAMENTE COTEJ ADAS. -: • • • •• •

LOS EFECTOS DE ESTA COPIA CERTIFICADA ESTARÁN LIMITADOS PARA QUE EL

INTERESADO ESTÉ EN APTITUD DE ACREDITAR LA EXISTENCIA DEL ACTO

CONSIGNADO EN ESTE INSTRUMENTO ANTE AUTORIDADES JUDICIALES Y

ADMINISTRATIVAS MUNICIPALES, ESTATALES Y FEDERALES, Y ANTE TERCEROS.

ADVIERTO AL INTERESADO DE QUE El PRESENTE OOCUMENTO NO HACE LAS VECES

DE UN TESTIMONIO, NI TIENE LOS EFECTOS A QUE SE REFIERE El ARTÍCULO 12B

CIENTO VEINTIOCHO SEGUNDO PÁRRAFO DE LA LEY DEL.NOTARIADO •• __ •• ~__._ •• _.

GUADALAJARA, JALISCO, A LOS 2 DOS DÍAS DEL MES DE MARZO DEL AÑO 2007

DOS MIL SIETE. --------------------------.--.--- • ~w • ~ _
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----El c. Licenciado JOSE RODOLFO CHAVEZ DE LOS RIOS, Notario Público número 38
TREINTA Y OCHO, de la Municipalidad de Zopopan, Jalisco.---------------------------------------------- _
- - - - - - - - - - - - - - - - CE R T I F I C A;- - - - - - - - - - - - - _ _ _ _ _ _
----Que lo(s) presente(s) copia(s) fotostática(s) que en 5 cinco foja(s) utilizado(s) por ambos lados, son
fiel y exacta reproducción de copia de la copia certificada su original de donde se compulso que tuve a la
vista y se expide a solicitud del señor ALAN DELGADOPINEDO, quien por no ser conocido por el suscrito
notario se identifica con la con la credencial para votar expedida por el Instituto Federal Electoral
Registro Federal de Electores con el número al dorso 0008029409384 números cero'- cero, cero, ocho,
cero, dos, nueve, cuatro, cero, nueve, tres, ocho, cuatro; documento éste que doy fe tener a la vista en
or i9inal con carácter devo lutivo, ----- ----------------------------------- _

----"ESTA CERTIFICACION NO RELEVAA SU TENEDORDE LA OBLIGACION QUE TUVIERE DE
JUSTIFICAR LA LICITUD Y VALIDEZ DELDOCUMENTOMATERIA DE LA COMPULsA".---------
---Zopopan, Jalisco., a 25 veinticinco de Mayo del año 2007 dos mil sie:te.---------------------



;

NÚMERO, 29,860 VEINTINUEVE MIL OCHOCIENTOS SESENTA.-------- ••••-

TOMO, 207.1.- ••••- ••---.-.-- •••-- ••••- ••--.-.- ••--.---.-_._- •••••

FOLIOS DEL, 88,190.88,196 .•-- ••--.-.- ••-- ••••------.----.--------

En la ciudad de Zapopan, Jalisco, a 15 quince de Septiembre de 2010 dos mil

diez, anle mi Licenciado DIEGO ROBLES FARiAS, Notario Público número 22 veinlidós de

Tiaquepaque, Jalisco, asociado y actuando en el Prolocolo de la Notaria Pública número 27

veintisiete de Guadalajara, Jalisco, compareció el señor FELIPE DE JESÚS MARTíN DEL

CAMPO FERNÁNDEZ, en su camcter de Adminislrador General Único de la sociedad

mercantil denominada "DAOSA", SOCIEDAD ANÓNIMA DECAPITAL VARIABLE, a efecto

de hacer conslar LA REVOCACiÓN DE PODER Y EL OTORGAMIENTO DE UN PODER,en

los términos de lossiguientes:------~----------------------

PRIMER ACTO JURíDICO

REVOCACiÓN DE PODER

CLÁUSULAS:

PRIMERA.• l.a sociedad mercantil denominada "DAOSA", SOCIEDAD ANÓNIMA
"

DE CAPITAL VARIABLE, representada en este aclo por su Adminislrador General Único el

señor FELIPE DE JESÚS MARTíN DEL CAMPO FERNÁNDEZ,revoca el siguiente poder:-

El poder otorgado al señor "ALAN DELGADO PINEDO', mediante la escritura

pública número 2,282 dos mil dosciéntos ochenta y dos, de fecha 07 siele de mayo de 2007

dos mil siele, otorgada ante la fe del Licenciado HÉCTOR BASULTO BAROCIO, Nolario

Público número 20 veinte de'Tlaquepaque, Jalisco.-----------------

Datos de Registro,. La escritura anlerior se encuentra debidamenle registrada

bajo el foljo mercantil electrónico número 21147*1 (dos, uno, uno, cuatro, siete, asterisco,

uno), del Regislro Público de la Propiedad y de Comercio de Guadalajara, Jalisco.---

SEGUNDA.' EFECTOS.' En los términos del Articulo 2,244 dos mil doscienlos

cuarenta y cuatro del Código Civil del Estado de Jalisco, el Poder antes descrito ha terminado

y deja de surtir lodos sus efectos únicamenle respecto de las personas a quienes les ha sido

revocado, continuando vigente respecto de los demás apoderadas a que se refiere el citado

instrumento público. --------------.--------------------'.

TERCERA., NOTIFICACiÓN AL APODERADO .• la presente revocación se

notificará al apoderado a quien se revoca su poder, por parte del representante de la

compareciente, liberando al suscrito Notario de cualquier responsabilidad al respecto, lo

anterior para lodos los efectos legales a que haya lugar. -----------------

SEGUNDO ACTO JURíDICO

OTORGAMIENTO DEL PODER

cLAUSULAS

-



•

PRIMERA.- OTORGAMIENTO DE PODER.- El señor FELIPE DE JESÚS MARTIN

DEL CAMPO FERNÁNDEZ, en su carácter de Administrador General Único de la sociedad

mercantil denominada "DAOSA", SOCIEDAD ANÓNIMA DECAPITAL VARIABLE, conñere

un 'PODER GENERAL JUDICIAL PARA PLEITOS Y COBRANZAS, ACTOS DE

'ADMINISTRACiÓN YOPERACIONES BANCARIAS, en favor del señor MARCO ANTONIO

MEZA GUTIÉRREZ, conforme a las facultades y limitaciones que se especifican a ••

continuación: ----------------------.----------

Ak PLEITOS Y COBRANZAS.- Poder genera~para pleitos y cobranzas en los

términos del pomer párrafo del articulo 2207 dos mil doscientos siete del Código Civil para el

Estado de Jalisco, su correlativo el articulo 2554 dos mil quinientos cincuenta y cuatro del

Código Civil Federal y sus correlativos de los Códigos Civiles de las demás entidades

federativas de la República Mexicana, pudiendo representar a la Sociedad poderdante en

juicio y fuera de él en todps los asuntos que se requiera, haciendo valer las acciones e

interponiendo las excepciones que procedan, pudiendo firmar los documentos públicos y

privados que el ejercicio de! mandato requiera. ---------------

En los términos del articulo 2236 dos mil doscientos treinta y seis del Código Civil

para el Estado de Jalisco, su correlativo el 2587 dos mil quinientos ochenta y siete del Código

Civil Federal y sus correlativos de los Códigos Civiles de las demás Entidades Federativasde

la República Mexicana, el apod~rado tendrá las siguientes facultades: -------

1.- Desistirse, inclusive del Juicio ~e Amparo. --.--------,-

11.Transigir.

Itl. Comprometer en árbitros. ----------.------.

IV. Absolver y articular posiciones, -----------------

V. Recusar. ----------------.-----.-----------

VI.- Recibir pagos, y -------,--------.--------

VII. Adquirir en venta de autoridad, formulando las posturas y pujas que procedan,

respecto de los bienes que sean materia deljuicio. ------------.-

El apoderado también tendrá facultades para comparecer a la Audiencia de

Conciliación prevista en el articulo 282 bis doscientos ochenta y dos guión bis del Código de

Procedimientos Civiles del Estado de Jalisco. -----------.----.-.--

:También podrá formular acusaciones, denuncias y querellasen materia penal, en el

ámbito federal o estatal, rindiendo pruebas, demandando la reparación del daño proveniente

de delilos o ilicitos en los que la Sociedad poderdante sea la ofendida, exigiendo la

indemnización a Quetuviere derecho, pudiendo otorgarel perdón al acusado en los casos

que proceda, entendiéndose las anteriores facultades con carácter enunciativo y no

limitativo.--.---------------------- ------.-----
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B).•ACTOS DEADMINISTRACIÓN.- Facultades para actos de administraciónen

105ténminosdel segundo párrafo dei articulo 2554 dos mil quinientos cincuenta y cuatro del

subarriendo; obligar a la sociedad en todo tipo de contratos} convenios, en la fonma,

términos y modalidades que se crean convenientes, siempre y cuando se trate de un acto

administrativo y por consecuencia, para otorgar y firmar los documentos públicos y privados
que para ello sean necesarios. _MM • • M __

FACULTADES ANTE AUTORIDADES HACENDARIAS. Se faculta ai Apoderado

para que a nombre d~ la Sociedad reaiice todos los trámites que se requieran ante el

SERVICIO DE ADMINISTRACiÓN TRIBUTARIA, la SECRETARIA DE HACIENDA Y

CRÉDITO PÚBLICO,sus dependencias y antecualquierotra autoridad hacendariayasea del
"

ámbito federai, estatal o municipai, autorizándolos expresamente para firmar declaraciones,

desahogar visitas de esas autoridades, atender auditarias y revisiones, tramitar devoluciones

de impuestos, recibir su importe, firr.nar los recibos o documentos que sean necesarios, llevar

a cabo todos los trámites<ela?iOnadÓScon la Firma Electrónica Avanzada, y en generalpara

realizar cualquier trámite o gestión antedicha secretaria y sus dependencias.---.---

C).. OPERACIONES BANCARIAS., Para abrir y cancelar cuentas bancarias a

nombrede la Sociedad con facultades de designar y autorizar personas que girena cargode

las mismas.. -- .•.•-.--- ••-.----.--.----.-- ••--.---

SEGUNDA.- EJERCICIO DE LAS FACULTADES JUDICIALES. En los

ténminos previstos por el segundo párrafo del articulo 2,207 dos mil doscientos siete

del Código Civil del Estado, el ejercicio de las facultades judiciales dentro del Estado de

Jalisco, sólo lo podrá realizar el apoderado en el caso de tener titUlo de Abogado o

Ucenciado en Derecho, y en caso de que no lo tenga deberá actuar asesorado

necesariamente por un profesional del derecho, quien deberá suscribir y actuar

conjuntamente con el apoderado en todos los trámites judiciales.• -.---------

TERCERA.- VIGENCIA DEL PODER.• Conforme a lo previsto por el articulo 2214

dos mil doscientos catorce del Código Civil para el Estado de Jalisco, el presente poder se

otorga con una duración de 5 cinco años contados a partir de la fecha de firma de esta

escritura sin perjuicio de la facultad de la Sociedad poderdante de revocarlos en cualquier

momento. ---------------------------------.-.--~------

PERSONALIDAD

;J~llSCO'
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El compareciente me acredita la legal existencia de la sociedad que representa, el

carácter con el que comparece y las facultades con que cuenta para otorgar este instrumento,

con el documento que a continuación transcribo en lo conducente: ~-,_._._---

AJ.' CONSTITUCIÓN" 'ESCRITURA 1J55 MIL SETECIENTOS CINCUENTA Y

CINCO, PROTOCOLO TOMO QUINTO, NOTARiA 97 NOVENTA Y SIETE DE

GUADALAJARA., LICENCIADO ALBERTO GARCíA RUVALCABA., En la ciudad de

GUADALAJARA, ESTADODEJALISCO, ESTADOS UNIDOS" MEXICANOS, a los 20 dias

dei mes de enero del año 2004 dos mil cualro, yo, ALBERTO GARCiA RUVALCABA,

NOTARIO PÚBLICO 97 NOVENTA SIETE DE GUADALAJARA, hago constar el siguiente

acto juridico;., CONSTITUCION DE DAOSA, SOCtEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL

VARIABLE.'que otorgan las siguientes personas ... PRIMERA. Denominación. La sociedad

mercantil se denomina Daosa, Sociedad Anónima de Capital Variable,o su abreviatura S.A.

de C. V.' SEGUNDA. Nacionalidad y admisión de extranjeros. La sociedad es de

nacionalidad mexicana. Los socios extranjeros actuales o futuros de la sociedad, se obligan

formalmente con la Secretaria de Refaciones Exteriores a considerarse como,nacionales

respecto a fas acciones o partes sociales que adquieran o sean tfl.ulares, así como de fos

bienest derechosJ concesiones, participaciones o intereses de que sean titulares tales

sociedades, o bien de los derechos y obtigaciones que deriven de Jos contratos en que sean
"parte fas propias sociedades, y"a no invocar, por lo mismo la protección de sus Gobiernos,

bajo la pena, en caso contrario, de perder en beneficio de fa nación mexicana, las

participaciones sociales que hubieren adquirido.' TERCERA Domicifio social. El dominio

social estará en Zapopan, Jalisco, pero podrá establecer agencias y sucursales eh cualquier

otro lugar del Estado, de la Republica, o del extranjero, sin que ello implique un cambio de

domicilio, ~CUARTA Duración social. La duración de la sociedad será de 99 noventa y

nueve años contados a partir de la fecha de firma de la presente escritura, ' QUINTA Objeto

social. El objeto de la sociedad será: .~ La compraventa, comisión, distribución, imporladón,

exportación, enajenación, financiamiento, representación, servicios yrefacciones de toda

clase de vehiculos públicos y privados de Iransportación, la adquisición, instalación,

mantenimiento y explotación de toda clase de oficinas, talferes plantas y cualesquiera otros

establecimientos necesarios o convenientes para los objetos indicados. - La compraventa,

comodato, arrendamiento, comisión, agencia, importación, exportación, distribución,

consignación, fabricación, producción, procesamiento, maquila, mediación, representación y

comercialización de toda clase de mercancías, bienes, servicios, productos y accesorios, que

se encuentren en el comercio.~ La promoción, constitución, asociación, explotación,

participación en el capital y patrimonio de fado genero de sociedades mercantiles, civíles,

asociaciones y empresas industriales, comerciales, de servicio o de cualquier otra índole,
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tanta nacionales como extranjeras, así coma participar en su administración, sindicatura,

disolución y liquidación; la adquisición, enajenación y en general la negociación con todo tipo

de acciones, partes sociales y de cualquier otro título valor permftidopor la ley.- Laprestación

y contratación de todo tipo de servicios y actividades permitidos por ia ley, inciusive, la

prestación de seNicios de dirección, administración, contratación, subcontratación,

supervisión, seguridad, limpieza, electrónica, computación, celebración de todo tipo de

contratos, convenios civilesy mercantiles que sean necesarios para el apoyo de actividades

empresariales.~La construcción, compraventa, administración, arrendamiento, lotificación,

fraccionamiento, adquisicióne hipoteca de inmuebles urbanos, suburbanos o rústicos,casas

habaaclón, edificios, condominios, asi como su promoción, diseño, decoración y proyecto;

ptantación desarrollo yadministración, mantenimiento y reparación, decoración y diseño de

toda clase de condominios o de centros comerciales; la elaboración de proyectos de

ingenierla yarquftectur.a en general; la elaboración de centratos de todo tipo de obras con los

gobiemos federales, estatales, municipales, paraestatales y empresas privadas y de capital

mixto; la asesoria, direr;qión y supervisión de toda clase de promociones inmobiliarias,

interviniendo en todos sus aspectos as! como la prestación de los servi9ios que sean

necesarios tanto en obras como en venta;la asesoria, promoción, desarrolloyadministración,

industrial, comercial, turistica y de s.ervicios; la adquisición, y arrendamiento de la maquinaria

necesaria para la realización ,deest~sfines, así como la realización de cualquier actojurídico

necesario para la realización de las actividades ccmprendldas dentro del objeto social de esta

persona moral, inclusive el otorgamiento de créditos a terceras personas.' La emisión,

suscripción, aceptación y endoso de cualquier titulo o contrato de cr.dao; el otorgamiento a

favor de terceros de aval, fianza, hipoteca responsabilidad solidaria; la obtencióny cencesión

de cródaos o financiamientos. Otorgar las garantias y avaies para responder a las

operaciones comerciales a favor de Nissan Mexicana, S.A. de C. V y/o quienes sus derechos

represenlen y/o quienes Nissan Mexicana, S.A. de C.V designe. - La colocación en Bolsa de

todo tipo de instrumentos financieros permitidos por /a ley, así como la creación de bienes de

capaal.- El disfrute, posesión, obtención, otorgamiento ypermiso dei uso bajo cualquiertnuio

de patentes, marcas, nombres comerciales, opciones y preferenc;as, derechos de autor y

cencesiones de todo tipo de actividades permitidas por la ley.- L~ adquisición, enajenación,

uso y goce de bienes muebles e inmuebtes por cualquier titulo permaido por la ley, y la

celebración o ejecución de toda clase de actos, operaciones y contratos que tiendan a

ejecuiar los fines de la sociedad. - SEXTA. Capaal social. La parte fija del capitai de la

sociedad será de $50,000.00 (cincuenta mil) pesos. La parte variable será 17imffada.B capnai

social estará representado por50,000 (cincuenta mil) acciones con vaiorcada una de $1.00

(un) peso ... VIGÉSIMA SEGUNDA.- Facuftades del órgano de administración.- El
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. administrador general único o el presidente del consejo de administración, según sea el caso,

gozará de todas las facullades generales y especiates que requieren de cláusulaexpresa, en

fos términos de lo dispuesto por fos artículos 2554 dos mil quinientos cincuenta y cuatro de!

Código Civil Federal, y 9 noveno de ta Ley Generat de Títulos y Operaciones de Crédilo,

mismas facultades que 8 continuación se relacionan en forma fimitativa>a).- Facultades

judiciales: Iniciar y proseguir toda clase de acciones yprocedimientos; oponer toda clase de

excepciones y defensas; presentar denuncias y querellas penales; conceder perdón al

ofendido de causa pena!; prorrogar jurisdicción; recusar y alegar incompetencia; articular y

absolver posiciones, promover incidentes; interponer recursos; recibir pagos; desistir de

acciones e instancias, inclusive de fa demanda de amparo; transigir judicial o

extrajudicialmente; adquirir en venta de autoridad, formular posturas y pujas en remates

judiciales y administrativos; ceder bienes; comprometer en arbitraje, cualquier negocio;

estipular procedimientos-convencionales, facultades que podrá ejercitar el representante,

ante cualquier persona fisica o moral particular, entidad gubernamental, tribunal judicial,

administrativo o mititar,- b)-Facultades laborates, Representar a la sociedad en el área

laboral, a fin de que asista en su fiombre a fas audiencias de conciliación, demanda y

excepciones, ofrecimiento y admisión de pruebas, que se celebren en las juntas laborales

con facultades para conciliar, tran.~igir y celebrar convenios con tos Irabajadores

demandantes de conformidad con lo dispuesto por los articulas 692 seiscientos noventa y

dos fracciones Usegunda y IU tercera y 873 ochocienlos setenta y tres, 876 ochocientos

setenta y seis fracciones Iprim~ro y IV cuarta de la Ley Federal del Trabajo, con facultades

para absotver posiciones como representante legal independientemenle detapoderado de la

empresa, aSi como para llevar el juicio en todas sus instancias sin ninguna restricción.-

c)Facultades administrativas,. Ejercer todo tipo de facultades administrativas que lie'ndan a

fa realización de! objeto social, y al acrecentamiento del patrimonio de la sociedad; hacer y"

recibir pagos, hacer constar recibos, cubrir gastos, celebrar contratos y vigilar e intervenir en

general en los negocios de la sociedad. Nombrary remover al director genera/ ygerentes, así

como apoderar/os con las facultades que estime convenientes. -d) Facultades de dominio.

Vender, gravar, ceder, permutar, fideicomitir, hipotecar o transmitir bajo cualquier titulo

oneroso, tos bienes y derechos de la sociedad, Estas facultades deberán ser ejercrladas en

forma conjunta por todos los consejeros. -e) Facultades Cambiarías. Girar, aceptar, suscribir,

tibrar, avalar y endosar cualquier clase de titulas de crédito, Estas facultades deberán ser

ejercitadas en forma conjunla por todos los consejeros, excepto la facultad de abrir cuentas

de cheques y operarlas, las cuales podré ejercrlar el Presidente del consejo en forma

individual, -n Facultad de delegación de facultades. Otorgar poderes generales o especiales,

revocar/os y substituir/os! así como delegar o sustituir cualquiera de las facultades que se le
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conceden en este instrumento, inclusive la propia facultad delegatoria ...FIRMA YSELLO DE

AUTORIZAR."-------------------------------

GUADALAJARA, ESTADO DE JALISCO, ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, a los 13 Irece

dias del mes de febrero del año 2004 dos mil cuatro, yo, ALBERTO GACIA RUVALCABA,

NOTARIO PUBIOC 97 NOVENTA Y SIETE DE GUADALAJARA, hago constar el siguiente

acto juridico: .- PROTOCOLIZAClaN DE ACTA DE ASAMBLEA.- DAOSA, SOCIEDAD

ANONIMA DE CAPITA,/.VARIABLE.- Que otorga la Sociedad que semencionará, a través de

la persona que comparece anle mi, y que ahora relaciono: ... CLAUSULAs. - PRIMERA. Que

mediante este instrume1w notarial protocoliza el Acta de la Asambiea de la Sociedad, que

fue señalada en 10sAntecedentes de este instrumento. - SEGUNDA. Que en cumplimiento de

los acuerdos tomados por la Sociedad en la Asamblea cuya Acta se protocoliza, otorga los

siguientes acuerdos:.- ACUERDO. PRIMERO. Se aumenta el capilal de la sociedad en su
.r

parte fifa,por la cantidad-de F'450, 000.00 (siete millones cuatrocienlos cincuentamil pesos)

yen la parte variable la cantidad de $15'000, 000. 00 (quince millones de pesos), emitiéndose..
para tal efecto 7'450,000 sieló millones cuatrocienlos cincuenta mil accIones de la serie A1 y

15, 000,000 quince millones de la serie B, con un valor nominal cada una'de $1.00 (un

peso).- ACUERDO SEGUNDO. Reformar la cláusula Sexta de los estatutos sociales, la cual

quedara redactada en los siguientes términos: Trascripción.- SEXTA. - Capftal Social. La

parte fija del capftal de la sociedad será de $7'500,000.00 (siete millones quinientos mil

pesos). La parte variable será ilimitada. Ei capftal social fifo estar representado por 7'500,000

(siete millones quinientos mil) accIones con valor nominal cada una de $1. 00 (un) peso. - Fin

de trascripción. - ACUERDO TERCERO: El incremento se efectúo en proporción al número

de acciones de que son duenos los accionistas en el capital socia' de la empresa, el cual se

encuentra totalmente exhibido ... FIRMA Y SELLO DE AUTORIZAR." - -----------

Datos d. Registro. - La escritura anterior quedó debidamente registrada bajo el

Folio Mercantil número 21,147 (dos, uno, uno, cuatro, siete) del Registro Público de la

Propiedad y del Comercio de Guadalajara, Jalisco. ----------------

C).- SEGUNDOAUMENTO Dé CAPITAL.- "ESCRITURA 1963 MIL NOVECIENTOS

SESENTA Y TRES. - PROTOCOLO TOMO VI SEXTO.- NOTARIA 97 NOVENTA Y SIETE

DE GUADALAJARA.- LICENCIADO ALBERTO GARCIA RUVALCABA.- En la ciudad de

~_7 __ -C-~~



GUADALAJARA, ESTADa DE JALISCO., ESTADas UNIDas MEXICANas, a los 27

veintisiete dias del mes de abril del año 2004 dos mil cuatro, yo, ALBERTO GARCíA

RUVALCABA, NaTARla pOBLlCa 97 NOVENTA Y StETE DE GUADALAJARA, hago

constar el siguiente actojuridico:. - PROTaCaLlZACIÓN DEACTA DEASAMBLEA.-DAaSA,

SaCEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE.- .. Expuesto lo anterior, el Delegadootorga

las siguientes cláusulas: CLAuSULAS. PRIMERA. Que mediante esle instrumento notarial

protocoliza el Acta de la Asamblea de la Sociedad, que fue señalada en los Antecedentes de

este instrumento.- SEGUNDA Oue en cumplimiento de los acuerdos tomados por la

Sociedad en la Asamblea cuya Acta se protocoliza, otorga los siguientes acuerdos:.-

ACUERDa PRIMERO. Se aumentó el capaal de la sociedad en su pane variable por la

cantidad de $11 '500,000.00 (oncemillones qulnienlos milpesos), emffiéndosepara tal efecto

11'500,000 once mil/ones quinientos mil acciones distribuidas en dos series de acciones, la

primera serie B2 de 8'500;000 (ochomillones quinientos mil acciones)y la segunda serie B3

de 3'000,000 (tres millones de acciones), con un valor nominal cada una de $1.00 un peso.-

ACUERDa SEGUNDa: EUncremento se efectúo enproporción al número de accionesenel

capital social de la empresa, el cual se encuenlra totalmente exhibido.- ACUERDa

TERCERO: Se emiten los titulas representativos del aumento de capital social otorgado...

FIRMA y SELLO DE AUTORIZAR. ----------------------------------

Datos de Registró. - La escritura anterior quedó debidamente registrada bajo el

Folio Mercantil número 21147 (dos, uno,.uno, cuatro, siete) del Registro Público de la

Propiedad y del Comercio de Guadalajara, Jalisco. ----------------------~--

D).- REDUCCIÓN DEL CAPITAL SOCIAL.- "ESCRITURA 5,685 CiNCO MIL

SEISCIENTOS aCHENTA y CINCo.- PRaTOCaLO TOMO VIGESIMa.- NaTARtA 97

NaVENTA y SIETE DE GUADALAJARA.-LlCENCIADOALBERTO GARCíARUVALCABA.-

En la ciudad de GUADALAJARA, ESTADa DE JALISCO, ESTADOSUNIDOSMEXICANOS,

a los 27 veintisiete dias delmes de abril del año 2004, yo, ALBERTO GARCIARUVALCABA,

NOTARIO PUBLICa 97NOVENTA Y SIETE DE GUADALAJARA, hago constar el siguiente

acto juridico: .- PROTOCaLlZAClaN DE ACTA DE ASAMBLEA.- DAOSA, SaCIEDAD

ANÓNIMA DE CAPtTAL VARIABLE... cLAUSULAS. PRIMERA. Que mediante este

instrumento notarial protocoliza elActa de la Asamblea de la Sociedad, que fue señalada en

los Antecedentes de este instrumento. - SEGUNDA. Que en cumplimiento de los acuerdos

tomados por la Sociedad en la Asamblea cuya Acta se protocoliza, otorga los siguientes

acuerdos:.- ACUERDa PRIMERa. Se aprobó I/evar a cabo la donación que haria el señor

Felipe de Jesús Manin del Campo Femández a su hijo Felipe Manindel CampoGonzélezde

una acción de las que es propietario, penenecientes a la pane fija. - ACUERDa SEGUNDa.

Se redujo el capilal de la Sociedad en su pane fija y variable, por la cantidad de
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sociedad y la participación de los accionistas en él.... Se cancelaron los tffulos de las

acciones amortizadas; asimismo, se dejo constancia de que fueron emeramente

reembolsadas en efectivo y a su entera satisfacción alseñor Eduardo Plascencia de la Mora.-

ACUERDO SEGUNDO. Se modificó la cláusula sexta de los estatutos sociales, la cual quedó

redactada en los siguientes términos.- "SEXTA. Capaal social. La parte fija dei capaal de la

sociedad será de $12 2.50,000.00(docemillones doscientos cincuentamilpesos) y la variable

de $4'410,000.00 (cuatro millones cuatrocientos diez mil pesos). El capital social estará

representado por 16'66~,pOO(dieciséis millones seiscientos sesenta mil) acciones, de las

cuales 12'250,000 (docemillones doscientos cincuenta mil) representarán el capital fijo, yel

resto el variable, con vaiorada una de $1.00 (un peso)." - ACUERDO TERCERO. Se acordó

administrar la Sociedad a través de un CONSEJO DE ADMINISTRACiON, el cual quedo

integrado como se Indica a ,,!,ntinu~ción:.- PRESIDENTE: FELIPE DE JESÚS MATIN DEL

CAMPO FERNÁNDEl.- SECRETARIO: FELIPE MARTIN DEL CAMPO GONZÁLEl.- Se

acepto la renuncia al consejo del señor EDUARDO PLASCENCIA DE LA MORA, a quien se
aprobó ei resuffado de su gestión y se le liberó de toda responsabilidad de su actuación.

Asim;smo, se aceptó su renuncia a fodos Jos poderes que le fueron conferidos par la

sociedad.- ACUERDO CUARTO. Se designó al señor Jase Julián Garza Rosales como

comisario de la sociedad. - Sa aceptó la ranuncia al cargo de comisario de JORGE ARTURO

RAMIREZ GÓMEZ, a quien se aprueba el resuffado de su gestión y se le libera de toda

responsabilidad de su actuación ... FIRMA Y SELLO DE AUTORIZAR." --- _

Datos de Registro, - La escritura anterior quedó debidamente registrada bajo el

Folio Mercantil número 21147 (dos, uno, uno, cuatro, siete) del Registro Público de la

Propiedad y del Comercio de Guadalajara, Jalisco. ------. _

EJ.- AUMENTO DEL CAPITAL SOCIAL.- "ESCRITURA 5,687 CiNCO MIL

SEiSCIENTOS OCHENTA Y SIETE.- PROTOCOLO TOMO ViGÉSIMO.- NOTARIA 97

NOVENTA YSIETE DE GUADALAJARA.- LICENCIADO ALBERTO GARCIA RUVALCABA.-

En la ciudad de GUADALAJARA, ESTADO DE JALISCO, ESTADOSUNiDOS MEXICANOS,

a los 2 dos días del mes de Marzo del año 2007 dos míi síete, yo, ALBERTO GARCiA

RUVALCABA, NOTARIO PUBLICO 97 NOVENTA Y SIETE DE GUADALAJARA, hago
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constar el siguiente acto juridico: .- PROTOCOLIZAClaN DE ACTA DE ASAMBLEA.-

DAOSA, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE... cLAUSULAS.- PRIMERA. Que

mediante este ins/rumento notarial protocoliza el Acta de la Asamblea de la SocIedad, que

fue señalada en los Antecedentes de es/e instrumento. - SEGUNDA. Queen cumplimiento de

los acuerdos tomados por la Sociedad en la Asamblea cuya Acta se protocoliza, otorga los

siguientes acuerdos:.- ACUERDO PRtMERO. Se aumentó el capaal de la sociedad en su

parte fija y variable, por la canlidad de $17'340,000.00 (diecisiete millones trescientos

cuarenta mil pesos), emmendose para tal efecto 12750,000 (doce millones setecientos

cincuenta mil) acciones del capital variable, con un valor nominal cada una de $1.00 un

peso. -Asimismo, se aprobó que los señores Felipe de Jesús Martin del Campo Fernández y

Felipe Martin del Campo González las suscriban, por lo que en lo sucesivo el capaal de la

sociedad y la participación de los accionistas en él, quedó expresado ... Se aceptó que el

pago del incremento del capital se efectúe medianle la capitalización del pasivo que tiene la

sociedad a favor de los señores Felipe de Jesús Martin del Campo Femández y FelipeMartin

del Campo González, en tal.virtud se liberan las accIones emitIdas, y deja cons/ancia de la

recepción de las exhibiciones realizadas por los socios.- ACUERDO SEGUNDO. Se

modificó la cláusula Sexta de los Estatutos Sociales, la cual quedó redactada en los

siguientes términos:. - "SEXTA. Capital,sociat. La parte fija del capital de la sociedad será de

$25'000,000.00 (veinticincó mil/ones de pesos) y ta variable de $9'000,000.00 (nueve

millones de pesos). El capital social estará representado por 34'000,000 (treinta y cuatro

millones) de acciones, de las cuales 25'000,000 Iveinlicincomillones) representaranel capaal

lijo, yel resto el variable, con valor cada una de $1.00 (un peso)" ... FIRMA Y SELLO DE
AUTORIZAR. "----------------------.-------------- ••----- _

Datos de Reglstro.- La escritura anterior quedó debidamente registrada bajo el

Folio Mercantil número 21147 (dos, uno, uno, cuatro, siete) del Regislro Público de la

Propiedad y del Comercio de Guadalajara, Jalisco. -----------~--- __• _

F).• DESIGNACIÓN DEADMINISTRADOR GENERAL ÚNICO.- "NUMERO:28,061

VEINTIOCHO MIL SESENTA Y UNO.' TOMO: 198.V.' FOLIOS DEL 70915AL 70920.' En

la ciudad de Zapopan, Jalisco, a 12 doce de Junio del200B dos mil ocho, antemi Licenciado

DIEGO ROBLES FARiAS, Notario Público número 22 veinlidós de Tlaquepaque, Jalisco,

Asociado y actuando en el Protocolo de la Notaría Pública número 27 veintisiete de

Guadalajara, Jalisco, compareció el señor FELIPE DE JESÚS MARTlN DEL CAMPO

FERNANDEZ en su carácter de Delegado Especial de la Asamblea General Ordinaria de

Accionistas de ta sociedad denominada "DAOSA', SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL

VARIABLE celebrada con fecha 21 veintiuno deAbril del200B dos mil ocho, con el propósito

de hacer constar la PROTOCOLIZACIÓN del Acta levantada con motivo de la asamblea de
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referencia, en los términos de las siguientes: CLAUSULAS., PRIMERA..

PROTOCOLIZACIÓN.- El señor FELIPE DE JESÚS MARTIN DEL CAMPOFERNANDEZen

su carácter de Delegado Especial de la Asamblea General Ordinaria de Accionistas de la

Sociedad denominada "DAOSA", SOCiEDADANÓNIMADE CAPITAL VARIABLE,celebrada

el dia 21 veintIUnode Abnl del 2008 dos milocha, me presenta para su protocolización el$,¡¡;¡;:¡li¡
Acta levantada con motivo de dicha reunión asi comosuLista deAsistencia, documentosqUh.jf$.~ UN

en conjunto constan de 04 cuatro hojas impresas sólo por el frente, los cuales tlen J 1,
estampadas 02 dos firmas ilegibles la primera y 06 seis firmas ilegibles la segund ~ 'i\

~
documentos que yo el Notario PROTOCOLIZO y dejo egregados a mi Libro de Documentos .."

como se señala en las notas relativas a ésta escrftura y los cuales serán transcritos en el

capftulo de inseltos del presente instrumento.' SEGUNDA.. FORMALIZACiÓN DE

ACUERDOS., En ejecución de los acuerdos tomados en la Asamblea de referencia, el

compareciente formall?a en escritura pública y hace constar.' l.' El cambio de la forma de

administración de la sociedad para pasar de un Consejo de Administración a un

Administrador General }nico. 11.' La revocación de tos miembros del Consejo de

Administración de la Sociedad de sus cargos, se les agradeció el desempeño de dichos

cargos a favor de la misma, y se les otorgó el más amplio y completo finiqufto que en derecho

proceda por su gestión.• /11.'Se nombró comoAdministrador General Único al señor Felipe

de Jesús Manin del Campo Femández, quién aceptó dicho cargo en ese momerito.• IV.• El

Administrador General Único antes designado tendrá para el desempeño de su cargo, las

facuitades establecidas ai efécto en la cláusula Vigésima Segunda de los estatutos sociales

sin limitación alguna.' V.' Se designó a los señores Felipe de Jesús Manin del Campo

Fernández y Felipe Manín del Campo González como delegados especiales de laAsamblea

para efectos de que cualquiera de ellos acuda indistintamente ante el fedatario público de su

elección, a formalizar fos acuerdos que en su caso correspondan y a tramitar la inscripción

del instrumento público respectivo en el Registro Público de la Propiedad y de Comercio.•

TERCERA.. Se formalizan todos y cada uno de los acuerdos tomados, cuya acta queda

protocolizada para todos los efectos legales a que haya lugar ....FIRMA Y SELLO DE

AUTORIZAR. ".-----.---.--------------.--- •.--

Datos de Registro .• La escritura anterior quedó debidamente registrada bajo el

Folio Mercantil número 21147 (dos, uno, uno, cuatro, siete) del Registro Público de la

Propiedad y del Comercio de Guadalajara, Jalisco. -.----.-----.---.---.

REGIMEN LEGAL DEL MANDATO:

El articulo 2,554 dos mil quinientos cincuenta y cuatro del Código Civil Federal a la

letradiee:.---------.-----.------------.-----

'ARTiCULO 2,554.' En todos los poderes generales para pleftos y cobranzas,



bastará que se diga que se otorga con todas ias facuitades generales y las especiales que

requieran clausula especial conforme a la ley, para que se entiendan conferidos sin limITación

alguna.-- -----------.----------------------.------.-------------

En lospoderes generales para administrar bienes, bastará expresar que se dan con

ese carácter, para que el apoderado tenga toda clase de facultades administrativas. -----

En los poderes generales, para ejercer actos de dominio, bastará que se den con

ese carácter para que el apoderado tenga todas ias facultades de dueño, tanto en lo relativo

a los bienes, como para hacer toda clase de gestiones a fin de defenderlos. -----------

Cuando se quisieren limitar, en los tres casos antes mencionados, las facultades de

fos apoderados, se consignarán las limitaciones, o los poderes serán especiales, ~--~-~-

Los notarios inseriarán este articulo en los testimonios de los poderes que
otorguen. u • ~__ ~ • _

El articulo 2,207 dos mil doscientos siete del CódigoCivil del Estadode Jalisco a la

letra dice:------.--.---.- ••-------.-.- •••-----------.---.--.-.---

"Arliculo 2207. En los poderes generales judiciales, bastará decir que se otorgan con ese

carácter, para que el apoderado pueda representar al poderdante en todo negocio de

jurisdicción voluntaria, mixJay contenciosa, desde suprincipio hasta su fin; siempre queno se

trate de actos que conforme a las leyes requieran poder especial, en tal casose consignarán

detalladamente las facuftadés que se confieran con su caráder de especialidad,------

Esle tipo de poderes sóto podrá otorgarse a personas que tengan el mulo de

abogado, licenciado en derecho o a quien no tenga ese carácter se encuentre asesorado

necesariamente por profesionales del derecho, quien deberá suscribiry actuar conjuntamente

con el apoderado, en todos los trámftes judiciales. --.-.--.-.-.-.----------- ••-.

En los poderes generales para administrar bienes, bastará decir que se otorgan con

ese carácter, para que el apoderado tenga toda ctase de facultades administrativas, .----

En los poderes generales para ejercer actos de dominio, será suficiente que se

exprese que se confieren con ese carácter, a efecto de que el apoderado tenga todas las

facultades de propietario, en lo relativo a los bienes como en su defensa. ,,~~_w_._. ._

FE NOTARIAL,

YO EL NOTARIO CERTIFICOY DOY FE'------.--.-----------.--.-------

al,- HOJA DE NOTAS., Con el número de la escrnura agrego al Libro de

Documentos de este mismo tomo hoja para asentar las Notas relativas a la escritura. -----

b),.INSERTO,. Que los insertos que contiene esta escritura concuerdanfielmente

con sus originales de donde se compulsaron, mismos que doy fe que tuve a la vista y de los

cuales no agrego copia al Libro de Documentos por ser el inciso "F" del capitulo de

personalidaduna escritura pública asentada en el protocolodondeactúael SuscritoNotarioy
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las demás por encontrarse agregadas anteriormente al Libro de Documentos bajo el número

de la escritura pública número 28,061 veintiocho mil sesenta y uno.- ------

eJ.- FE DE REPRESENTACIÓN.- Que el compareciente manifiesta bajo protesta de

ni limitadas en forma alguna. -------------------------

nacimiento, mayor de edad, casado, inversionista, originario de esta ciudad en donde nació el

dla 5 cinco de febrero de 1954 mil novecientos cincuenta y cuatro, con domicilio en la finca

marcada con el número 4314-6 cuatro mil trescientos catorce guión seis de la calle Estrella

Polar, en la Colonia La Calma, Zapopan, Jalisco.--------------------

eJ.- FE DE IDENTIDAD Y CAPACIDAD.- Doy fe de que conozco al compareciente,

quien además se Iden~ficó ante el suscrito Notario con el documento.del cual agrego copia

a mi Libro de Documentos y a quien conceptúo con capapi(jad legal para obligarse y

contratar, por no apreci~r_en él signo algúno de incapacidad y no lener noticias de que se

encuentre sujeto a interdicción. --------------------.-------

La parte otorgante leyó la presente escritura y una vez impuesta de su valor, alcance

y consecuencias, se mostró confo~mecon su contenido, firmando en el protocolo y en el

duplicado. --------_---._---.:....--------------------------------

El suscrito Notario aulorizo a co.ntlnuaciónla presente escritura con mi firma y sello,

haciendo constar que se terminó de firmar el dia 27 veintisiete del mes de su fecha a las

12:00 doce horas.---------------------------------.-------

Doy Fe------------------------------------------------

DRFIOPMlifc. --------------------------------------------

Firmados.- F. De J. Martin del Campo F.- Lic. D. Robles F.- El sello de Autorizar.-

DIEGO ROBLES FARIAS, Notario Público número 22 veintidós de Tlaquepaque,

Jalisco. asociado y actuando en el protocolo de la Notaria número 27 veintisiete de

Guadalajara, Jalisco, cuyo titular es el licenciado Lorenzo Garcia Garcia Méndez, hago

a.- Que la presente copia concuerda fielmenle con su original de donde se compulsó

y tuve a la vista. ------------------------------------------------

b.- Que consta de 14 catorce páginas impresas por ambos lados.---------

C.- Que la expido a solicitud del señor FELIPE DE JESÚS MARTíN DEL CAMPO

FERNÁNDEZ, mexicano por nacimiento, mayor de edad, casado, inversionista, originario de

esta ciudad en donde nació el dia 5 cinco de febrero de 1954 mil novecientos clncuenla y

cuatro, con domicilio en la finca marcada con el número 4314-6 cuatro mil trescientos catorce
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guión seis de la calle Estrella Poiar, en la Colonia La Calma, Zapopan, Jalisco.---------

d,. Que doy fe de que conozco al solicitante, quien ademas se identificó ante mi con

su Credencial para votar, expedida por el Instituto Federal Electoral, con número de folio

número Folio 78395959, siete, ocho, tres, nueve, cinco, nueve, cinco, nueve, y a quien

además conceptúo como persona capaz por no encontrar en él manifestacJónde incapacidad

natural, y no tener noticia de algún impedimentolegal.------------------

La presente copia certificada se expide para realizar trámites administrativos o

legales, ante autoridades o particulares, según lo manifiesta el solicitante.- ----------

Zapopan, Jalisco a 27 veintisiete de septiembre de 2010 dos mil diez.- --------

"';
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INVITACIÓN A COTIZAR

FECHA: 18 DE ABRIL DEL 2012

PROVEEDOR: URO AUTOMOTRIZ, S.A. DE C. V. AT'N. MARIO ALBERTO CASTILLO

DOMICILIO: LOPEZ MATEO S SUR 1460 COL. CHAPALlTA
.

CIUDAD: GUADALAJARA, JALISCO C.P. 45050

TELEFONO / FAX: 3122-6677 3880-6673 mariocastillo@oznissan.com

No. PADRÓN DE PROVEEDORES DEL GOBIERNO DEL ESTADO:

POR ESTE CONDUCTO, EL SEIJAL LE INVITA A COTIZAR LO SIGUIENTE:

No.
UNIDAD DE

PART. DESCRIPCIÓN CANTIDAD MEDIDA.

1 VEHlCULO CON LAS CARACTERISTICAS y LOS ARTICULOS 1 UNIDAD

QUE SE DESCRIBEN EN EL ANEXO UN1CO

OBSERVACIONES:
Aclaraciones con: MTRA. ROSA GABRIELA GARCIA ROBLES O EL LlC. ROBERTO TORRES AGUlLAR
al Tel: 3678-2075 EXT. 55135 055133

NOTAS IMPORTANTES:
A. Fecha límite para entregar cotización miércoles 25 de abril 2012. Antes de las 13:00 brs.
B. Entregar cotización original en sobre cerrado a la dirección administrativa del SEIJAL. (Las cotizaciones por fax.

no serán consideradas). También anexara copia del acta constitutiva, copia de del poder general o especial para
actos de administración o de dominio que acredite la personalidad de representante legal. Y copia de credencial
!FE

C. Indicar en su cotización garantía y .yigencia de los precios.
D. Señalar tiempo de entrega y condiciones de pago.
E. No se entregara anticipo.
F. Valores agregados en igual de circunstancias.
G. Cotizar de manera idéntica al concepto en que emitiría su factura en caso de concretarse la compra o contratación.
H. El proveedor adjudicado deberá fIrmar contrato de compra venta con el SEIJAL dentro de 10510 dias hábiles

siguientes a la adjudicación y proporcionar fIanza de garantia por el lO% del valor de la unidad adquirida, para
garantizar el cumplimiento del contrato.

1. Si recibe este formato por fax. o correo electrónico, favor de regresarlo por el mismo medio con los datos
requeridos en el recibo (siguiente cuadro).

J. En caso de adjudicarle la compra, deberá tramitar su registro en el padrón de proveedores del Gobierno del Estado
si no lo tiene.

RECIBÍ INVITACIÓN A COTIZAR.

NOMBRE:. PUESTO: _

FECHA: _

LÓPEZ COTILLA No. 1505 PRIMER PISO. COL. AMERICANA. C.P. 44140 GUADALAJARA, JAL.
TEL. 36782075 FAX. 3678 2074.

mailto:mariocastillo@oznissan.com
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RE: invitación a cotizar auto para el SEIJAL
Mario Castillo
para:
robertotorres.aguilar
23/04/201204:21 p.m.
Mostrar detalles

Roberto.
Una disculpa por no enviarte antes la confirmación de recibido, desde el jueves se llevaron mi maquina a servicio y me dejaron sin
Outlook, te lo confirmo y ahí estaremos entregándote sobre.

Agradezco su atención y quedo a sus órdenes para cualquier duda o comentario.

Mario Alberto Castillo Haro

OZNISSAN

Av. 'lópez Mateas Sur 1460
Col. Chapalita. Guadalajara. Jalisco

Tel. (33) 3122 6677

Asesor profesional ele Venta!> FIOIWas '/ Gornerno

mariocastI1l0@ozníssan.com

Ce!. 331520-"8106/1452-6749

r,m'NISSAN

De: robertotorres.aguilar@jalisco.gob.mx [maittQ:robertotQrres.aQlJilar@jal¡seo.90b.mxl
Enviado el: Miércoles, 18 de Abril de 2012 03:50 p,m,
Para: mariocastillo@oznissan.com
ce: rosa.garcia@jalisco.gob,mx
Asunto: invitación a cotizar auto para el SEDAL

URO AUTOMOTRIZ, S.A. DE C. v.
AT'N. MARIO ALBERTO CASTILLO

Con un cordial saludo, le hacemos saber que el Sistema Estatal de Información Jalisco pretende adquirir UN VEHÍCULO para nuestro organismo,
Por esa razón le hago llegar la invitación para que nos cotice el mismo, tal como se especifica en los archivos adjuntos (invitación, anexo uno ).

Sin mas por el momento me despido quedando a sus ordenes para cualquier comentario al respecto, en espera de la confirmación de la recepción de la
misma (ya sea por este medio o por fax llenado la parte inferior de la invitación) y en espera de sus propuestas en la fecha, lugar y forma que se

señalan en las bases.

Visita tlOM'üa w¡;b
'WWW_wijili.g0C.nn:

Roberto Torres
I\Ijm!nb.1r~\hm

L6P€'! ce.ill~ 150:'. ~diflcL) SH'ROE. r,~(, 1
Gtl"d~llq¡;r~. )iI\';C(:( Ml1'::<,.
T(!\, Oi '-.;13'3670 2Cm;:. E)';t, 55133
f'dlt.Ol i'n}'36782D74

_____ Información de ESET NOD32 Antivirus, versión de la base de firmas de yirus 6868 (20120208) _

ESET NOD32 Antivirus ha comprobado este mensaje.

http://wv..W.eset.com

____ Información de ESET NOD32 Antivirus, versión de la base de firmas de virus 6868 (20120208) _

ESET NOD32 AntivÍrus ha comprobado este mensaje.

http://v.v.'W.eset.com
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, Sl)TEMA £5TAt¡l..l
DE INI'DllMACION

INVITACIÓN A COTIZAR

FECHA: 18 DE ABRIL DEL 2012

PROVEEDOR: DAOSA, S.A. DE C.V.
.

AT"N. FRANCISCO JAVIER ORTIZ ARMENTA
DOMICILIO: AV. VALLARTA No. 6600, COL. CIUDAD GRANJA

CIUDAD: ZAPOPAN, JALISCO

TELEFONO / FAX: 3120-2100 cel. 3310-056540 flotillas3@nissandaosa.com.mx

No. PADRÓN DE PROVEEDORES DEL GOBIERNO DEL ESTADO:

POR ESTE CONDUCTO, EL SEIJAL LE INVITA A COTIZAR LO SIGUIENTE:

No. UNIDAD DE

PART. DESCRIPCIÓN CANTIDAD MEDIDA.

I VEHICULO CON LAS CARACTERlSTICAS y LOS ARTICULOS J UNIDAD

QUE SE DESCRIBEN EN EL ANEXO UNICO

OBSERV AClONES:
Aclaraciones con: MTRA. ROSA GABRIELA GARCIA ROBLES O EL LIC. ROBERTO TORRES AGUILAR
al Te]: 3678-2075 EXT. 55135 O 55133

NOTAS IMPORTANTES:
A. Fecha limite para entregar cotización miércoles 25 de abril 2012. Antes de las 13:00 hrs.
B. Entregar cotización original en sobre cerrado a la dirección administrativa del SEIJAL. (Las cotizaciones por fax.

no serán consideradas). También anexara copia del acta constitutiva, copia de del poder generala especial para
actos de administración o de dominio que acredite la personalidad de representante legal. Y copia de credencial
IFE

C. Indicar en su cotización garantía y vigencia de los precios.
D. Señalar tiempo de entrega y condiciones de pago.
E. No se entregara anticipo.
F. Valores agregados en igual de circunstancias.
G. Cotizar de manera idéntica al concepto en que emitiría su factura en caso de concretarse la compra o contratación.
H. El proveedor adjudicado deberá fIrmar contrato de compra venta con el SEIJAL dentro de los 10 dias hábiles

siguientes a la adjudicación y proporcionar fIanza de garantia por el 10% del valor de la unidad adquirida, para
garantizar el cumplimiento del contrato.

1. Si recibe este formato por fax. o correo electrónico, favor de regresarlo por el mismo medio con los datos
requeridos en el recibo (siguiente cuadro).

J. En caso de adjudicarle la compra, deberá tramitar su registro en el padrón de proveedores del Gobierno del Estado
si no lo tiene.

RECIBÍ INVITACiÓN A COTIZAR.

NOMBRE: PUESTO: _

FIRMA: FECHA: _

LÓPEZ COTILLA No. 1505 PRIMER PISO. COL. AMERICANA. c.P. 44140 GUADALAJARA, JAL.
TEL. 36782075 FAX. 3678 2074.

mailto:flotillas3@nissandaosa.com.mx
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RE: invitación a cotizar auto para el SEIJAL
Francisco Javier Ortíz
para:
robertotorres.aguilar
18/04/2012 04:50 p.m.
Mostrar detalles

Confirmado de recibido.

Roberto, Mil Gracias.

DAOSA S. A. DE C. V.
Francisco Javier Ortiz Armenta

Representante Legal
Av. Vallarta #6600

Col. Cd. Granja, Zapopan, Jalisco.
C.P.4S010

Tel. (0133) 3120 2100 ext. 5067
Cel. 33 1005 6540

LADA: 01800 263 DAOSA
E.mail: flotillas3@nissandaosa.com.mx

www.nissandaosacom.mx

De: robertotorres. aguilar@jalisco.gob.mx [ma Uta: robertotorres .aQuilar@jalísco.gob.mxl
Enviado el: miércoles, 18 de abril de 2012 03:50 p.m.
Para: f1otillas3@nissandaosa,com.mx
ce: rosa.garcia@jalisco.gob.mx
Asunto: invitación a cotizar auto para el SEDAL

DAOSA, S.A. DE c.v.
AT'N. FRANCISCO lA VlER ORTIZ ARMENTA

Con un cordial saludo, le hacemos saber que el Sistema Estatal de Información Jalisco pretende adquirir UN VEHÍCULO para nuestro
organismo. Por esa razón le hago llegar la invitación para que nos cotice el mismo, tal como se especifica en los archivos adjuntos
(invitación, anexo uno ).

Sin mas por el momento me despido quedando a sus ordenes para cualquier comentario al respecto, en espera de la confirmación de la
recepción de la misma (ya sea por este medio o por fax llenado la parte inferior de la invitación) y en espera de sus propuestas en la fecha,
lugar y forma que se señalan en las bases.

Vh.•rtil flU(!$tra Wt'b
v",,",w.:p.'jai{lDh,m,,,

Roberto Torres

Lór,,: cmU"l 1505,. Edf.cio Sf.PRC1E, rbG i
Guacielaj",ra, Jd!i9.1:J, Mej{
Te!. 01 L'1,:,i 3&78 20"'5, Ext, 55133
fa,c D1 (33) 35781074
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OSE SI}lTEM'" ffiATp,{
DE IM'OOlMAClON

INVITACIÓN A COTIZAR

FECHA: 18 DE ABRIL DEL 2012

PROVEEDOR: VAMSA LAS FUENTES, S.A. DE C.V.
AT'N. LUIS GERARDO RIESTRA RODRIGUEZ
DOMICILIO AV. LOPEZ MATEOS No 6001 COL. GUSTAVO DlAZ ORDAZ

CIUDAD: GUADALAJARA,JALlSCO

TELEFONO / FAX: 1074-7171 EXT.3237 nextel.1665-8024 gera rdo. riestra@nissanvamsalasfuentes.com.mx

No. PADRON DE PROVEEDORES DEL GOBIERNO DEL ESTADO:

POR ESTE CONDUCTO, EL SEIJAL LE INVITA A COTIZAR LO SIGUIENTE:

No.
UNIDAD DE

PART. DESCRIPCIÓN CANTIDAD MEDIDA.

I VEHICULO CON LAS CARACTERISTICAS y LOS ARTICULOS 1 UNIDAD

QUE SE DESCRIBEN EN EL ANEXO UNICO

OBSERV AClONES:
Aclaraciones con: MTRA. ROSA GABRIELA GARCIA ROBLES O EL LIC. ROBERTO TORRES AGUILAR
al Tel: 3678-2075 EXT. 55135 O 55133 .

NOTAS IMPORTANTES:
A. Fecha limite para entregar cotización miércoles 25 de abril 2012. Antes de las 13:00 hrs.
B. Entregar cotización original en sobre cerrado a la dirección administrativa del SElJAL. (Las cotizaciones por fax.

no serán consideradas). También anexara copia del acta constitutiva, copia de del poder general o especial para
actos de administración o de dominio que acredite la personalidad de representante legal. Y copia de credencial
IFE

C. Indicar en su cotización garantía y vigencia de los precios.
D. Señalar tiempo de entrega y condiciones de pago.
E. No se entregara anticipo.
F. Valores agregados en igual de circunstancias.
G. Cotizar de manera idéntica al concepto en que emitiría su factura en caso de concretarse la compra o contratación.
H. El proveedor adjudicado deberá firmar contrato de compra venta con el SEIJAL dentro de los lO días hábiles

siguientes a la adjudicación y proporcionar fianza de garantía por el 10% del valor de la unidad adquirida, para
garantizar el cumplimiento del contrato.

1. Si recibe este formato por fax. o correo electrónico, favor de regresarlo por el mismo medio con los datos
requeridos en el recibo (siguiente cuadro).

J. En caso de adjudicarle la compra, deberá tramitar su registro en el padrón de proveedores del Gobierno del Estado
si no lo tiene.

RECIBÍ INVITACIÓN A COTIZAR

NOMBRE:. PUESTO: _

FIRMA: FECHA: _

LÓPEZ COTILLA No. 1505 PRIMER PISO. COL. AMERICANA. c.P. 44140 GUADALAJARA, JAL.
TEL. 36782075 FAX. 3678 2074.

mailto:riestra@nissanvamsalasfuentes.com.mx
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RE: invitación a cotizar auto para el SEIJAL
Gerardo Riestra
para:
robertotorres. aguilar
19/04/201209:21 a.m.
ce:
rosa.garcia
Mostrar detalles

Estimado Roberto, por este medio agradezco su amable invitacion por lo que estaremos presentando la informacion en tiempo y forma como lo estan
solicitando, adjunto confirmacion de recibido.

Sin otro particular me despido enviandole un cordial saludo.

Arte.

LVIS G RIESTRA RODRIGVEZ
__________ NISSAN
FLOTILLAS GOBIERNO Y PRIVADA
TEL. 1078 7171 EXT. 3230 y 3237
NEXT. 1665-8024 ID. 72'12'19316

Vehículos Automotrices y Marinos S.A. de C.V,
Av López Mateos Sur, No. 6001
Col. Gustavo Díoz Ordaz
Zapopan, Jo!. C.P. 45080

De: robertotorres.aguilar@jaliseo.gob.mx rma Uta: robertotofreS .a9 uí lar@jal1sco.gob.mx]
Enviado el: Miércoles, 18 de Abril de 2012 03:49 p.m.
Para: gerardo, riestra@nissanvamsalasfuentes.com.mx
CC: rosa.garcia@jalisco.gob,mx
Asunto: invitación a cotizar auto para el SEDAL
Importancia: Baja

VAMSA LAS FUENTES, SA DE C.V.
AT'N. LUIS GERARDO RIESlRA RODRÍGUEZ

Con un cordial saludo, le hacemos saber que el Sistema Estatal de Información Jalisco pretende adquirir UN VEHÍCULO para nuestro
organismo. Por esa razón le hago llegar la invitación para que nos cotice el mismo, tal como se especifica en los archivos adjuntos
(invitación, anexo uno ).

Sin mas por el momento me despido quedando a sus ordenes para cualquier comentario al respecto, en espera de la confirmación de la
recepción de la misma (ya sea por este medio o por fax llenado la parte inferior de la invitación) y en espera de sus propuestas en la fecha,
lugar "y forma que se sefialan en las bases.

Visrta tty~st:r-ilW1)Q
1,\,'W"'.••••""',)31 ,g()b .ffi"'.

Roberto Torres

l6p;>:::(Gt¡:¡il15"~U:d;tbQ:'H"RO¡:', Pi',t-:I
Gu"dBlaj<'lI<l, j,~lbü),M~.'I.
To\?t 01 (33136713 2075. Ext, ;:-.5133
ra:c 01 {,3)3678 2JJ74
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INVITACIÓN A COTIZAR

FECHA: 18 DE ABRIL DEL 2012

PROVEEDOR: VAMSA LAS FUENTES, S.A. DE C.V.
AT'N. LUIS GERARDO RIESTRA RODRIGUEZ

DOMICILIO AV. LOPEZ MATEOS No 6001 COL. GUSTAVO DIAZ ORDAZ

CIUDAD: GUADALAIARA, JALISCO

TELEFONO I FAX: 1074-7171 EXT.3237 nextel.1665-8024 Gera rdo. riestra@nissanvamsalasfuentes.com,mx

No. PADRON DE PROVEEDORES DEL GOBIERNO DEL ESTADO:

POR ESTE CONDUCTO, EL SEIJAL LE INVITA A COTIZAR LO SIGUIENTE:

No. UNIDAD DE
PART. DESCRIPCIÓN CANTIDAD MEDIDA.

1 VEHICULO CON LAS CARACTERISTICAS y LOS ARTICULOS 1 UNIDAD
QUE SE DESCRIBEN EN EL ANEXO UNICO

OBSERVACIONES:
Aclaraciones con: MTRA. ROSA GABRIELA GARCIA ROBLES O EL LIC. ROBERTO TORRES AGUILAR
al Te!: 3678-2075 EXT. 55135 O 55133

NOTAS IMPORTANTES:
A. Fecha límite para entregar cotización miércoles 25 de abri12012. Antes de las 13:00 hrs.
B. Entregar ~otización original en sobre cerrado a la dirección administrativa del SEIJAL. (Las cotizaciones por fax.

no serán consideradas). También anexara copia del acta constitutiva, copia de del poder general o especial para
actos de administración o de dominio que acredite la personalidad de representante legal. Y copia de credencial,
IFE

C. Indicar en su cotización garantía y vigencia de los precios.'
D. Señalar tiempo de entrega y condiciones de pago.
E. No se entregara anticipo.
F. Valores agregados en igual de circunstancias.
G. Cotizar de manera idéntica al concepto en que emitiría su factura en caso de concretarse la compra o contratación.
H. El proveedor adjudicado deberá fIrmar contrato de compra venta con el SEIJAL dentro de los 10 días hábíles

siguientes a la adjudicación y proporcionar fianza de garantía por el 10% del valor de la unidad adquirida, para
garantizar el cumplimiento del contrato.

1. Si recibe este formato por fax. O correo electrónico, favor de regresarlo por el mismo medio con los datos
requeridos en el recibo (siguiente cuadro).

J. En caso de adjudicarle la compra, deherá tramitar su registro en el padrón de proveedores del Gobierno del Estado
si no lo tiene.

NOMBRE:

FIRMA:

LÓPEZ COTILLA

PUEs\Rihi~X6~'¿')Qtrjces y Mar nos
o6~?!I/ S.A. de C.V.

FECHA: , '"'J'ClIL (z:. S No 600o Elz:Mateas UI .
Col. Gustavo laz ..

505 PRIMER PISO. COL. AMERICANA. c.P. 4ilWll-&~~ ,Q.uungua
TEL. 36782075 FAX. 3678 2074. C.P. 45080 Zapopan, Jal.

TEL. 3134-3131

mailto:riestra@nissanvamsalasfuentes.com,mx


INVITACIÓN A COTIZAR

FECHA: 18 DE ABRIL DEL 2012

PROVEEDOR: VAMSA NINOS HEROES, S.A. DE C.V.
ATN. LUIS MANUEL ALDACO GARCIA
DOMICILIO: NINOS HEROES No. 963, MODERNA

CIUDAD: GUADALAJARA, JALISCO C.P. 45050

TELEFONO / FAX: 3837-55-5513837-5566 NEXTEL 39 44 -6440 luis.aldaco@nissanvamsanh.com.mx

No. PADRON DE PROVEEDORES DEL GOBIERNO DEL ESTADO:

POR ESTE CONDUCTO, EL SEIJAL LE INVITA A COTIZAR LO SIGUIENTE:

No. UNIDAD DE

PART. DESCRIPCIÓN CANTIDAD MEDIDA.

1 VEHICULO CON LAS CARACTERISTICAS y LOS ARTlCULOS I UNIDAD

QUE SE DESCRIBEN EN EL ANEXO UNICO

OBSERVACIONES:
.Aclaraciones con: MTRA. ROSA GABRIELA GARCIA ROBLES O EL LIC. ROBERTO TORRES AGUILAR
al Tel: 3678-2075 EXT. 55135 O 55133 .

NOTAS IMPORTANTES:
A. Fecha limite para entregar cotización miércoles 25 de abril 2012. Antes de las 13:00 hrs.
B. Entregar cotización original en sobre cerrado a la dirección administrativa del SEIJAL. (Las cotizaciones por fax.

no serán consideradas). También anexara copia del acta constitutiva, copia de del poder general o especial para
actos de administración o de dominio que acredite la personalidad de representante legal. Y copia de credencial
IFE

C. Indicar en su cotización garantía y vigencia de los precios.
D. Señalar tiempo de entrega y condiciones de pago.
E. No se entregara anticipo.
F. Valores agregados en igual de circunstancias.
G. Cotizar de manera idéntica al concepto en que emitiría su factura en caso de concretarse la compra o contratación.
H. El proveedor adjudicado deberá fmoar contrato de compra venta con el SEIJAL dentro de los lO días hábiles

siguientes a la adjudicación y proporcionar fianza de garantia por el 10% del valor de la unidad adquirida, para
garantizar el cumplimiento del contrato.

r. Si recibe este formato por fax. o correo electrónico, favor de regresarlo por el mismo medio con los' datos
requeridos en el recibo (siguiente cuadro).

J. En caso de adjudicarle la compra, deberá tramitar su registro en el padrón de proveedores del Gobierno del Estado
si no lo tiene.

RECIBÍ INVITACIÓN A COTIZAR.

NOMBRE:. PUESTO: _

FIRMA: FECHA: _

LÓPEZ COTILLA No. 1505 PRIMER PISO. COL. AMERICANA. c.P. 44140 GUADALAJARA, JAL.
TEL. 36782075 FAX. 3678 2074.

mailto:luis.aldaco@nissanvamsanh.com.mx


SISTEMA ESTATALDE INFORMACIÓN JALISCO.

EN LA CIUDAD DE GUADALAJARA, JALISCO, A LOS 09DÍAS DEL MES DE MAYO DE 2012,ANTE LOS
TESTIGOS QUE AL CALCE FIRMAN, COMPARECEN POR UNA PARTE 11 SISTEMA ESTATAL DE
INFORMACIÓN JALISCO", REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL MTRO. NÉSTOR EDUARDO

GARCÍA ROMERO, TITULAR DEL ORGANISMO, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ "EL

CLIENTE", Y, POR LA OTRA PARTE, COMPARECE LA EMPRESA DENOMINADA "URO
AUTOMOTRIZ S.A. DE C.V. REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL LIc. JOSÉ PALACIOS LUQUÍN, A

QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ COMO "EL VENDEDOR", LOS CUALES MANIFIESTAN

SU VOLUNTAD EN CELEBRAR UN CONTRATO DE COMPRA VENTA DE QUE SUJETAN A LAS SIGUIENTES

DECLARACIONES Y CLÁUSULAS:

DECLARACIONES:

DECLARA ELREPRESENTANTE DE "EL CLIENTE".

1.- Que se encuentran autorizado y facultado para contratar y obligarse a nombre
del "SISTEMAESTATALDE INFORMACIÓN JALISCO", de conformidad a lo establecido
en el artículo 10 fracción IV del Reglamento Interior del Sistema Estatal de Información
Jalisco y 9 del Lineamiento de Adquisiciones, Enajenaciones y Contratación de Servicios
del SEIJAL

Que se encuentra facultado para contratar y obligarse a nombre de su representada,
en su carácter de Representante el Lic. José Palacios Luquín mediante el poder

DECLARA "EL VENDEDOR"

II.- Que para los efectos de este contrato señala como domicilio convencional, en los
términos del artículo 76 del Código Civil del Estado de Jalisco, el edificio marcado con
el número 1505 ler piso de la calle López Cotilla, colonia Americana de esta ciudad.

III.- Que el presente contrato se originó con motivo del concurso con fecha del 18 de
Abril, para la compra de un vehículo para el SEIJAL.Con fondos Estatales.

IV.- Que su representada es Uro Automotriz S.A. de C.V. constituida conforme a la
legislación mexicana tal y como lo demuestra con escritura pública número de 19,135
fecha 21 de Septiembre de 2006 pasada ante la fe del Lic. Luis Ramirez Orozco,
Notario público Titular adscrito de la Notaria Pública # 3 de Tlaquepaque, Jalisco,

()' rm. 'sma que se encuentra inscrita en el Registro Público de Comercio con fecha del 06 de
'::.:r\"-.:.Noviembrede 2006, según su boleta de inscripción con numero de folio 32946* 1.
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Especial para. acto de Administración, tal y como lo demuestra con las copias
certificadas de la escritura pública 21,211 tomo 126, libro quinto de fecha 15 d<;
Diciembre de 2010 pasado ante la fe del Lie. Luis Ramirez Orozco Notario Público
titular adscrito de la Notaria No 3 de Tlaquepaque, Jalisco.

VIl.- Que está debidamente autorizado por el fabricante o productor para
suministrarlos en los Estados Unidos Mexicanos. Que tiene la capacidad legal,
financiera y productiva necesaria para dar cumplimiento al presente contrato que se le
adjudica.

VIlL- Que para los efectos de este contrato señala como domicilio convencional, la
finca marcada con el número 1460 de la avenida López Mateas Sur Col. Chapalita, de
Guadalajara Jalisco.

Ambas partes manifiestan que se reconocen recíprocamente el carácter con el que
comparecen, por lo cual sujetan el presente contrato a las subsecuentes

CLÁUSULAS:
PRIMERA.- El objeto del presente contrato es la compra-venta, de un (1) vehículo

cuyas características a continuación se describen:

Nissan, Versa Sense T/M modelo 2012

4 puertas y cajuela
Para 5 pasajeros
Transmisión manual de cinco velocidades, mas reversa.
Motor 1.6 L 4 cilindros 16 válvulas
Potencia 106hp@5,600 rpm torque 105 LBP@4,000RPM.
Rendimiento 17.7 litros combinado
Capacidad tanque de gasolina min 40 L
Frenos de potencia, delanteros de disco y traseros de tambor
Llanta de refacción temporal
Rines 15 de acero
Herramienta de emergencia, gato y llave para quitar tuercas
Aire acondicionado
Radio, y reproductor de CD.
Sistema de alarma contra robo
Juego completo de tapetes
Color brownish

SEGUNDA.- DEL PRECIO. El precio que "El Cliente" pagará a "El Vendedor" será
en moneda nacional, por la compra del vehículo descritos en la cláusula que antecede el
precio total de $146,810.35 (Ciento cuarenta y seis mil ochocientos diez pesos 35/100 m.n.)
más $ 23,489.65(Veintitrés mil cuatrocientos ochenta y nueve pesos 65/100 m.n.) del 16%
del impuesto al valor agregado (LV.A.)dando un gran total de $170,300.00 (Ciento setenta
mil trescientos pesos 00/100 m.n.) Cantidad establecida en la cotización de "El
Vendedor".
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TERCERA.-DE LA FORMA DE PAGO.- El pago se realizará de contado, después de
firmar este contrato y haber presentado debidamente requisitada la factura original a favor
del SISTEMAESTATALDE INFORMACIÓN JALISCO con domicilio en la Calle López
Cotilla 1505 Primer piso, c.P. 44140, Colonia Americana de la ciudad de Guadalajara
Jalisco.R.F.C.SEI961112-GB9y contra la entrega del vehículo objeto de este contrato.

CUARTA.- DEL LUGAR, TIEMPO Y FORMA DE ENTREGA.- "El Vendedor", se
comprometea entregarlosbienesobjetode la compraI venta,en sus instalacionesdentrode los
5 diasnaturalescontadosa partirdel dia de la fechaen que se firmeel presentecontrato.

QUINTA .- DE LA GARANTÍA DEL CUMPLIMIENTO, CALIDAD ASÍ COMO
POR LOS DEFECTOS YVICIOS OCULTOS.- A la firma del presente contrato, " El
Vendedor" entregará una fianza expedida por una Institución Mexicana, Legalmente
autorizada por el importe del 10% (diez por ciento) del monto total del precio
incluyendo LV.A. a favor del SISTEMA ESTATAL DE INFORMACIÓN, con una
vigencia de 12 meses, contados a partir de la firma del presente contrato, con el fin de
garantizar el.cumplimiento del Contrato, la calidad de los bienes objeto del mismo, así
como por los defectos y vicios ocultos que pudieran resultar después de su entrega y
que solo podrá ser cancelada mediante comunicación escrita por parte del SISTEMA
ESTATALDE INFORMACIÓN, quedando obligado "El Vendedor" a responder de
cualquier responsabilidad en que hubiere incurrido, en los términos señalados en este
documento contractual y en forma supletoria en el Código Civil para el Estado de
Jalisco, obligándose a pagar por concepto de daños y perjuicios un 5% del monto total
del precio con LV.A. incluido.

La fianza a que se refiere esta cláusula se hará efectiva en caso de que obligado "El
Vendedor" incumpla en la entrega de los bienes en el término señalado para ese efecto, en
caso de que sean de menor calidad, así como para el caso de que resulten defectos o vicios

/1 ocultos detectados dentro de la vigencia de la garantía.

SEXTA.- PERIODO DE GARANTÍA DEL FABRICANTE.- "El Vendedor" deberá
presentar por escrito al momento de la firma del presente contrato, carta original emitida
por el fabricante en la que se especifique el periodo de garantía de los bienes materia de
este contrato.

SÉPTIMA.- RESPALDO DE GARANTÍA POR PARTE DE "EL VENDEDOR".- "El
Vendedor" se compromete a realizar el mantenimiento y proporcionar las refacciones o
partes que se requieran y garantizar la originalidad de fábrica de las mismas, así como
hacer efectiva la garantía de las refacciones y de la mano de obra que se origine, durante el
período de garantía ofrecido por el fabricante y en su caso, el tiempo adicional que el
proveedor ofrezca.

OCTAVA .- DE LAS REFACCIONES Y EQUIPOS.- "El Vendedor", garantiza el
suministro de las partes y refacciones que fueran necesarias para mantener los bienes
objeto del presente contrato y que se describen en la cláusula primera de este documento,
en las condiciones adecuadas de funcionamiento, por el período mínimo de 10 años a
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partir de la fecha de aceptación total de los bienes, aun cuando "SISTEMAESTATALDE
INFORMACIÓN" hubiere optado por llevar a cabo los servicios de mantenimiento por
cuenta o a través de terceros.

NOVENA.- DE LA CESIÓN DE DERECHOS Y OBLIGACIONES.- "EL
VENDEDOR",no podrá grabar o ceder a otras personas físicas o jurídicas, ya sea parcial o
total, los derechos y obligaciones que se derivan del presente contrato, salvo los de cobro
que se generen en los términos del propio contrato, en cuyo caso deberá contar con la
conformidad previa del "Sistema Estatal de Información Jalisco".

DÉCIMA.- APLICACIÓN DE LA GARANTÍA.- Se podrá rescindir el contrato y
hacerse efectivas las fianzas relativas al cumplimiento del contrato, cuando se presente
uno de los casos siguientes:

a) Cuando hubiese transcurrido el plazo adicional que se hubiera concedido a
"EL VENDEDOR", para corregir las causas de los rechazos, que en su caso
se efectúen.

b) En caso de entregar bienes con especificaciones diferentes a las contratadas,
el "SISTEMA ESTATAL DE INFORMACIÓN JALISCO" considerará estas
variaciones, como un acto doloso y será condición suficiente para exigir la
sanción del 10% que se encuentra garantizando el cumplimiento, la calidad
así como por los defectos y vicios ocultos de los bienes, aún cuando éstos se
presenten en forma parcial, independientemente de los procesos legales que
se originen.

e) Si "EL VENDEDOR" incumple con la entrega de los bienes, a partir del
primer día de. atraso, independientemente de hacer efectiva la pena
convencional.

En caso de rescisión "EL VENDEDOR" deberá de reintegrar el pago efectuado y sus
intereses correspondientes, así como los pagos parciales en caso de que hubieren
realizado. Conforme a una tasa igual a la aplicada para prórroga en el pago de Créditos
Fiscales según lo establece la Ley de Ingresos del Estado de Jalisco.

DÉCIMA PRIMERA.- SANCIONES POR ATRASO.- Se efectuarán sanciones por
atraso cuando se presente uno de los siguientes casos:

a) A partir del primer día de atraso respecto a la fecha máxima de entrega
indicada en el presente contrato, se aplicará una pena convencional del .030%
de importe de las entregas por cada día natural de retraso, tomando como
fecha de entrega el día en que se reciban los bienes contratados. La sanción
máxima será del 10% del monto total (independientemente de las sanciones
señaladas en el articulo 21 de la Ley de adquisiciones y Enajenaciones del
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Gobierno del Estado), pudiéndose rescindir el contrato una vez que se haya
llegado a la sanción máxima del 10%.

b) Cuando le sean devueltos los bienes por rechazo y ya una vez corregidos
permanentemente el o los defectos de calidad detectados, y superen la fecha
de entrega estipulada en este contrato, en cuyo caso se aplicará la sanción del
10%por incumplimiento, calidad, así como por los defectos ocultos.

DÉCIMA SEGUNDA.- CASOS DE RECHAZO Y DEVOLUCIONES.- En caso de
detectarse defectos o incumplimiento en las especificaciones solicitadas de los bienes
materia de la compraventa, el SISTEMA ESTATAL DE INFORMACIÓN JALISCO
procederá al rechazo de dichos bienes.

Se entiende como no entregados los bienes en términos del supuesto señalado en el
párrafo que antecede, aplicando las sanciones establecidas por incumplimiento, hasta en
tanto éstos sean aceptados en la inspección de recepción correspondiente que realice el
SISTEMA ESTATAL DE INFORMACIÓN JALISCO.

El SISTEMAESTATALDE INFORMACIÓN JALISCOpodrá hacer la devolución de
los bienes y "EL VENDEDOR" se obliga a aceptarlos en el supuesto de que se detecten
vicios ocultos o defectos de fábrica durante su uso dentro del período de garantía.

DÉCIMA TERCERA.- DE LA RESCISIÓN DEL CONTRATO.- Son causas de
rescisión del presente contrato las siguientes:

a) Que "EL VENDEDOR", no entregue oportunamente las garantías que se
desprenden del presente contrato en los términos que así se precisen para ese
fin.

b) Que "EL VENDEDOR", no entregue oportunamente los bienes descritos en
la cláusula primera dentro de los términos señalados para ese efecto o que
sean de distintas a la pactada en los términos del artículo 1859 del Código
Civil del Estado, en cuyo caso "EL SISTEMA ESTATAL DE INFORMACIÓN
JALISCO" de considerar que se están lesionando sus intereses o que se
pudiera ocasionar un daño futuro, podrá ser rescindido el presente contrato
sin responsabilidad alguna para éste, ni trámite judicial, bastando solamente
para que éste opere la notificación por escrito al "EL VENDEDOR"
haciéndole saber las causas en las que incurrió para rescindirle el contrato,
quien se obliga a hacer la devolución de las cantidades que haya recibido, los
intereses que estas hayan generado al tipo legal y a recibir los bienes que
sean de distintas especificaciones a las convenidas o de menor calidad,
independientemente de hacer las garantías que hubiere por incumplimiento
de calidad, así como por los defectos y/o vicios ocultos de los bienes objeto
del presente instrumento contractual.

c) El incumplimiento de cualquiera de las obligaciones impuestas a las partes,
en los términos que se desprenden en cada una de las cláusulas del presente
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.. , ..
contrato, así como las impuestas en los artículos 1871 y 1883 del Código Civil
del Estado.

d) Elmutuo consentimiento de las partes contratantes.

DÉCIMA CUARTA.- CONVENCIONAL.- Ambas partes convienen que de
presentarse las situaciones de atraso establecidas en la cláusula décima quinta y
pudiéndose rescindir el contrato una vez que se haya llegado a la sanción máxima del 10%
independientemente de los procesos y reclamaciones legales que se originen, se procederá
a adjudicarse el contrato al proveedor que hubiera obtenido el segundo lugar coníorme al
fallo de adjudicación.

DÉCIMA QUINTA.- DE LA COMPETENCIA.- Ambas partes manifiestan que para la
interpretación y cumplimiento del presente contrato, así como para resolver todo aquello
que no esté previamente estipulado en el presente contrato, se regirá por las disposiciones
de los tribunales del primer partido judicial del Estado de Jalisco, renunciando al fuero
que por razón de su domicilio presente o futuro les pudiera corresponder.

Leído el presente contrato por ambas partes y enterados de su alcance y contenido
legal, manifiestan que en el mismo no existe error, dolo, mala fe o enriquecimiento
ilegítimo, por lo cual lo firman de común acuerdo por duplicado el día de su fecha.

INFORMACIÓN JALISCO.
GENERAL.

lA ROMERO

pe. JOSE PALACIOS LUQUIN
URO AUTOMOTRIZ S.A. DE e.V.

I

GARCIA
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S.A. R.F.C. ASG-950531-ID1 FIANZA
www.sofimex.com.mx

Blvd. Adolfo López Maleas No. 1941. Col. Los Alpes 1477072
México, D.F.,C.P. 01010. Tel.y Fax: 5480-2500 paLIZA DE FIANZA MOVIMIENTO

LUGAR Y FECHA DE EXPEDICiÓN . . 1-EMISION
DOCUMENTO

GUADALAJARA,JALISCO A 9 DE MAYO DE 2012 O

MONTO DE LA FIANZA PRIMA BRUTA PRIMA TOTAL MONEDA OFICINA AGENTE
$*********17,030.00 $**********1,050.00 $**********2,478.63 PESOS 3 1267

AFIANZADORA SOFIMEX, S.A., En Ejercicio de la autorización que le otorgó el Gobierno Federal por conducto de la Secretaria de Hacienda y Crédito Público en

los términos de los articulas 50. y 60. de la ley Federal de Instituciones de Fianzas se Constituye fiadora hasta por la suma de:

$17,030.00(DIECISIETE MIL TREINTA PESOS 00/100 M.N.)

AFIANZADORA SOFIMEX, S.A. , EN EL EJERCICIO DE LA AUTORIZACIÓN QUE ME OTORGA EL GOBIERNO FEDERAL A TRAVÉS DE LA
SECRETARíA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO EN LOS TÉRMINOS DE LOS ARTÍCULOS S" Y 6. DE LA LEY FEDERAL DE
INSTITUCIONES DE FIANZAS, ME CONSTITUYO FIADORA POR LA SUMA DE $17,030.00 (DIECISIETE MIL TREINTA PESOS 00/100
M.N.)

A FAVOR DE LA SECRETARIA DE FINANZAS DEL GOBIERNO DE JALISCO A EFECTO DE:

GARANTIZAR POR: URO AUTOMOTRIZ, S.A. DE C.V., CON DOMICILIO EN AVENIDA LOPEZ MATEas SUR No. 1460, COL. CHAPALITA EN
GUADALAJARA, JALISCO. , EL FIEL Y EXACTO CUMPLIMIENTO DE TODAS Y CADA UNA DE LAS OBLIGACIONES PACTADAS EN LA ORDEN
No. 8E1/012/12 DE FECHA 08 DE MAYO DE 2012, CELEBRADO ENTRE NUESTRO FIADO Y EL GOBIERNO DEL ESTADO DE JALISCO, CON
UN IMPORTE TOTAL DE $170,300.01 (CIENTO SETENTA MIL TRESCIENTOS PESOS 01/100 M.N).

ESTA FIANZA ESTARÁ EN VIGOR POR 12 MESES CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA DEL CONTRATO.

ADICIONALMENTE ESTA FIANZA PCDRA SER EXIIBLE EN CUALQUIER TIEMPO PARA GARANTIZAR LAS OBLIGACIONES DE LA ORDEN y
BASES DEL PROCESO QUE LE DIERON ORIGEN. LA BUENA CALIDAD EN GENERAL DE LOS BIENES Y SERVICIOS, CUANDO SEAN DE
CARACTERISTICAS INFERIORES A LAS SOLICITADAS EN LAS BASES DEL PROCESO DE ADQUISICION ANTERIORMENTE SEÑALADO Y/O
CUANDO DIFIERAN EN PERJUICIO DE LA SECRETARIO Y/O LA DEPENDENCIA, ASI COMO LA REPARACION DE LOS DEFECTOS Y VICIOS
OCULTOS, DAÑOS Y PERJUICIOS QUE PUDIERAN APARECER Y QUE SEAN IMPUTABLES A NUESTRO FIADO CON MOTIVO DE LA
CONTRATACION QUE SE MENCIONA Y SOLO PODRA SER CANCELADA CON LA PRESENTACION DE SU ORIGINAL POR PARTE DE NUESTRO
FIADO.

IGUALMENTE, EN EL CASO QUE SE OTORGUE PRORROGA AL CUMPLIMIENTO DE LA ORDEN DE COMPRA ASI COMO DURANTE LA
SUBSTANCIACION DE JUICIOS, RECURSOS O INCONFORMIDAD DE LOS BIENES Y SERVICIOS CONTRATADOS, ESTA FIANZA CONTINUARA
VIGENTE HASTA SU TOTAL RESOLUCION.

EN CASO DE QUE LA PRESENTE FIANZA SE HAGA EXIGII?LE, LA AFIANZADORA Y EL FIADO ACEPTAN EXPRESAMENTE SOMETERSE AL
PROCEDIMIENTO DE EJECUCION ESTABLECIDO EN LOS ARTICULOS 93 AL 95 BIS, 118 Y DEMAS RELATIVOS DE LA LEY FEDERAL DE
INSTITUCIONES DE FIANZAS EN VIGOR, PARA LA EFECTIVIDAD DE LAS FIANZAS, AUN PARA EL CASO DE QUE PROCEDA EL COBRO DE
INTERESES, CON MOTIVO DEL PAGO EXTEMPORANEO DEL IMPORTE DE LA POLIZA DE FIANZA REQUERIDA ACEPTANDO SOMETERSE A LA
COMPETENCIA DE LOS TRIBUNALES DEL PRIMER PARTIDO JUDICIAL DEL ESTADO DE JALISCO, RENUNCIANDO A LOS TRIBUNALES QUE
POR RAZÓN DE SU DOMICILIO PRESENTE O FUTURO, LES PUDIERA CORRESPONDER. ***FIN DE TEXTO***.

. FIRMA .. k

COVARRUBIAS PEREZ JANETH YIGERENTE DE OFICINA

.
.' SELLO DIGITAL ~ ..
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LÍNEA DE VALIDACIÓN 0601477072TSEYNQ 1

Clausulas importantes al reverso de este documento o en www.sofimex.com.mx
OPINION FAVORABLE POR LA COMISION NACIONAL DE SEGUROS Y FIANZAS EN OFICIO NO. 06-367-11-1.3/11837 DE FECHA 11 DE OCTUBRE DE 2011

Esta fianza se puede validar en los teléfonos 54802559, 54802506 o en wWw.amexig.comconla linea de validación: 0601477072TSEYNQ

http://www.sofimex.com.mx
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~Afianzadora
WSOFIMEXs.A.
NORMAS REGULADORAS PARA POLlZAS DE FIANZAS

FIANZA:

LiNEA DE VALIDACiÓN:

1477072

0601477072TSEYNQ

1.- Los términos de esta póliza deben ser claros y precisos, haciéndose constar
con exactitud la cuantía de la fianza, el nombre completo DEL (DE) LOS
BENEFICIARIO (8) Y el DEL (DE lOS) FIADO (8); la obligación principal
afianzada y la de LA AFIANZADORA con sus propias estipulac1ones. Articulo
117 de la ley Federal de Instituciones de Fianzas (L.F.I.F.). Las primas
derivadas de la expedición de fianzas en moneda extranjera, se cubrirá a LA
AfiANZADORA en la misma moneda de expedición de la póliza. El pago de
comisiones y otros cargos relacionados con la expedición de fianzas a agentes
autorizados, se cubrirá por el equivalente en moneda nacional al lipo de
cambio que rija en el momento en que se cubran las primas, sin pe~uicio de
que la parte que corresponda a entidades o agentes extranjeras, se realice en
moneda extranjera.

2.- El origina! de la póliza y sus documentos relacionados, tales como aumento
o disminución de la cuantía de la fianza, las prórrogas de su vigencia o
cualquier otra modificación deberá (1'1), conservarlos EL (LOS) BENEFICIARIO
(S) Y deberá (1'1) presentarlos para el ejercicio de sus derechos ante las
autoridades competentes. En caso de pérdida o extravió El (LOS)
BENEFICIARIO (S) pOdrá exigir a LA AFIANZADORA que le proporcionen a su
costa duplicado de la póliza. La devolución de la póliza a LA AFIANZADORA
es presunción legal de extinción de la fianza y de la liberación de las
obligaciones en eflas contraldas, salvo prueba en contrario. ArtIculo 117 de la
L.F.1.F.

3.- Los derechos y las obligaciones derivadas de esta fianza se reputan actos
de comercio para todos los que en ella Intervengan, sea como BENEFICIARIO
(S), FIADO (S), SOLICITANTE (S), CONTRAF1ADOR (ES), OBLIGADO (S)
SOLIDARIO (S) a favor de LA AFIANZADORA, con excepción de la garantla
hipotecaria que por la fianza hayan otorgado, y estarán regidos por la Ley
Federal de Instituciones de Fianzas y en lo que no provea por la legiSlación
mercantil y por el Código Civil Federal (C.C.F.). ArtIculas 2" y 113 de la L.F.I.F.

4.- La fianza contenida en está póliza es nula si garantiza el pago de lftulos de
crédito o préstamos en dinero.

5.- LA AFIANZADORA está excluida de los beneficios de orden y excusión a
los que se refieren los Arts. 2814 y 2815 del C.C.F. La fianza no se extinguirá
aún cuando el acreedor no requiera judicialmente AL (LOS) DEUDOR (ES),
FIADO (S) el cumplimiento de la obligación afianzada o dejare de promover sin
causa justificada en el juicio promovido en su contra. Articulo 118 de la L.F.I.F.
6." La obligación de LA AFIANZADORA contraída en esta póliza se extinguirá
si EL (LOS) ACREEDOR (ES) BENEFICIARIO (S), concede (1'1) AL (LOS)
FIADO (S) prórroga o espera sin consentimiento por escrito de LA
AFIANZADORA. Artículo 119 del L.F.I.F.

7." La novación de la obligación principal afianzada extinguirá la fianza si LA
AFIANZADORA no da su consentimiento para esa novación, y para garantizar
con la misma fianza la obligación novatoria. Artículo 2220 del C.C.F.

8.- la quita o pago parcial de la obligación principal afianzada reduce la fianza
en la misma proporción y la extingue si por esas causas dicha obligación
principal fiada queda sujeta a nuevos gravámenes o condiciones. Artículo 2847
del C.C.F.

9.- Las Acciones del (los) BENEFICIARIO (S) de la fianza en contra de LA
AFIANZADORA prescriben en tres alías contados a partir del día en que se
haya hecho exigible su obligación. Artículo 120 de la L.F.I.F.

10.- Cuando la fianza sea a favor de particular (es) podrá (1'1) reclamar su pago
directamente ante LA AFIANZADORA. En caso de que esta no le dé
contestación dentro del término lega! o que exista inconformidad respecto de la
resolución emitida por la misma, el reclamante podrá hacer valer sus derechos
ante la Comisión Nacional de Protección y Defensa a los Usuarios de Servicios
Financieros o ante los tribunales Federales o Comunes. Articulas 93 y 94 de la
L.F.I.F., Asimismo el usuario podrá presentar la reclamación ante la unidad
especializada de esta Institución de Fianzas, conforme a la Ley de Protección y
Defensa al Usuario de Servicios Financieros.

11.- Cuando El (LOS) BENEFICIARIO (S) tuviere que formular reclamación o
requerimiento deberá de presentarla en el domicilio de las oficinas o
Sucursales de Afianzadora Sofimex, S.A., en original y confirma autógrafa,
debiendo contener los siguientes requisitos:

a) Fecha de Reclamación:
b) Número de Póliza de Fianza Relacionado con la Reclamación Recibida:
e) Fecha de Expedición de la Fianza;
d) Monto de la Fianza;
e) Nombre o denominación del Fiado:
f) Nombre o denominación del beneficiario
g) Domicilio del Beneficiario para oír y recibir notificaciones
h) Descripción dé la Obligación garantizada;
i) Referencia del Contrato Fuente (Fechas, Número de Contrato, etc.);
j) Descripción del incumplimiento de la obligación garantizada que motiva

la presentación de la reclamación, acompaFlando la documentación que
sirva como soporte para comprobar lo declarado e;

k) Importe de lo Reclamado, que nunca podrá ser superior al monto de la
fianza. LA AFIANZADORA dispondrá de un plazo de 30 días naturales para
proceder al pago sí estima procedente la reclamación en términos del ArtIculo
93 de la L.F.I.F.

112.- Si la fianza garantiza obligaciones fiscales a favor de la Federación a
cargo de terceros su procedimiento de cobro estará regido por el Articulo 143
del Código Fiscal de la Federación.

13." Si la fianza se otorga a favor de la Hacienda Pública ya sea de la
Federación del Distrito Federal, de los Estados o de los Municipios su
procedimiento de cobro se hará conforme al Articulo 95 de la L.F.I.F.

14.- LA AFIANZADORA podrá constituirse en parte y gozará de todos los
derechos inherentes a ese carácter en los negocios de cualquier índole y en los
procesos, juicios u otros procedimientos judiciales en los cuales haya otorgado
esta fianza en todo lo que se relacione a las responsabilidades que dé ésta
derive así como en los procesos que se sigan al fiado por las
responsabilidades que haya garantizado. A petición de parte, LA
AFIANZADORA será llamada a dicho proceso o juicio para que este a sus
resultas. Artículo 101 de la L.F.I.F.

15.- En los casos de quiebra, suspensión de pagos, concurso o liquidación de
los deudores por primas de la fianza o de su reintegración de lo que hubiere
pagado por dicha fianza LA AFIANZADORA estará en la misma posición y con
los mismos privilegios que tienen las Instituciones de crédito por los créditos
derivados, de sus operaciones directas. Articulo102 de la L.F.LF. 16.- Cuando
la fianza sea a favor de la Federación, Distrito Federal, de los Estados o de los
Municipios y se le reclamare a LA AFIANZADORA ésta tendrá derecho a
examinar los libros y cuentas donde aparezca la responsabilidad imputada Al
(A LOS) FIADO (S). Articulo 127 de la L.F,1.F.

17.- Las oficinas y las autoridades dependientes de la Federación, del Distrito
Federal, de los Estados y de los Municipios están obligados a proporcionar a
LA AFIANZADORA los datos que les soliciten relativos a antecedentes
personales y económicos de quienes le hayan solicitado la fianza y de
infonnarle sobre la situación del asunto, sea judicial administrativo o de otra
naturaleza, para el que se haya otorgado, y de acordar, dentro de los 30 dlas
naturales siguientes, la solicitud de cancelación de la fianza. En caso de que
las autoridades no resuelvan estas solicitudes dentro del plazo mencionado se
entenderán canceladas las fianzas en cuestión para todos los efectos legales.
Articulo 128 de la L.F.I.F.

18- LA AFIANZADORA se considera de acreditada solvencia por las fianzas
que expida. Articulo 12 Párrafo Primero; l.F.I.F.

19.- Las autoridades, federales estatales, o locales, están obligadas a admitir
las fianzas de las instituciones autorizadas por el Gobierno Federal para
expedirlas; aceptar su solvencia económica sin calificar ni exigir la constitución
de depósito, ni otorgamiento de fianza, ni comprobación de que sea propietaria
de inmuebles, ni de su existencia jurldica, y será suficiente para que las
acepten que la póliza esté firmada por las personas autorizadas por el Consejo
de Administración de LA AFIANZADORA cuya firma esté registrada ante la
Comisión Nacional de Seguros y Fianzas. Articulas. 13 y 84 de la L.F.I.F.

20.- Las autoridades mencionadas en el punto anterior no podrán fijar mayor
importe a las fianzas que otorguen las instituciones de fianzas autorizadas por
el Gobierno Federal que el que señalen para depósitos en dinero u otras
formas de garantra. Articulo 13, Párrafo Segundo L.F.I.F.

21.- El pago de la fianza subroga a LA AFIANZADORA por Ministerio de Ley en
todos los derechos, acciones y privilegios del (de los) acreedor (es) a quien
(es) se le (s) haya pagado, derivados de la obligación afianzada. La obligación
fiadora se extinguirá si por causas imputables al (los) acreedor (es) LA
AFIANZADORA no puede subrogarse en estos derechos, acciones y privilegios
en contra de su (s) DEUDOR (ES) FIADO (S). Artículos 122 y L.F.I.F. 2830 Y
2845 C.C.F.

22.- Si LA AFIANZADORA tuviere que pagar la cantidad reclamada derivada de
la presente fianza LA (EL) SOLICITANTE Y LA (S) (EL) (LOS) OBLIGADA (O)
(S) SOLIDARIO (S) contraen la obligación de reintegrarle el importe cubierto
inmediatamente que se les requiera y a pagarle intereses moratorias desde la
fecha en que LA AFIANZADORA les haya notificado el pago de la fianza hasta
que le reintegren el importe reclamado de acuerdo a la tasa pactada en razón
de El pago de reclamaciones que realice LA
AFIANZADORA en el extranjero, se efectuará por conducto de las instituciones
de crédito mexicanas o filiales de éstas a través de sus oficinas del exterior, en
la moneda que se haya establecido en la póliza.

23.- Si la Institución de Fianzas no cumple con las obligaciones asumidas en la
póliza al hacerse exigibles, estará obligada, aún cuando la reclamación sea
extrajudicial, a cubrir su obligación de acuerdo a 10dispuesto por el Articulo 95
Bis de la L.F.I.F.

24- Para conocer y resolver de las controversias derivadas de ésta póliza de
fianza serán competentes las autoridades mexicana, en los términos de la Ley
Federal de Instituciones de Fianzas, de la Ley de Protección y Defensa al
Usuario de Servicios Financieros y otras disposiciones legales aplicables, sin
pe~uicio de que en ios casos de fianzas en que el cumplimiento de la
obligación garantizada surta sus efectos fuera del territorio nacional, se
apliquen las normas correspondientes y los usos y costumbres internacionales.
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